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PROLOGO I 

La tesis que el lector tiene en sus manos, es un deseo del 

autor por ampliar su propio conocimiento personal sobre el terna -

de la Filosofía del Derecho. 

De ninguna manera está presente el ánimo pretensioso de de 

mostrar un profundo conocimiento del terna: pero tampoco es un 

trabajo elaborado rápidamente para calificar profesionalmente. 

Es un ensayo que expone una serie de reflexiones y observaciones 

críticas de problemas sociales que nos aquejan. 

Soy consciente de que el terna enunciado por el título de -

esta tesis, resulta abordable desde puntos de partida muy difere~ 

tes al jurídico: por ello agradezco de antemano a las personas 

que me ayudaron a bqcerlo pos;i.ble, 

Los result?.dos son ex:clus;i.va responsab;U;i.dad m!a, y sólo -

los legitiman el deseo de expresar inquietudes propias de un asp! 

rante a la licenciatura en Derecho y el intento de presentar un -

trabajo diferente. 

La tarea que me propongo llevar a cabo, me ha conducido 

por senderos que tal vez no hubiera considerado necesario tener -

presentes. No es fácil tratar una materia en forma aislada, cua! 

quiera que sea, sin relacionarla con otras que la complementan, -

sobre todo la extensa ciencia del Derecho, tan importante para la 

vida de la sociedad. Tal vez me es preciso recurrir a la inter-

pretación de nuestra historia y nuestra psicología, o resaltar 

con énfasis la ignorancia de nuestro pueblo. 

En estos días en los que elaboro mi tesis, se están dando 

muchas reformas en el sistema, tanto de Derecho corno en el ámbito 

político, y esto hará parecer contradictorios algunos puntos de -

vista que aquí sustento: pero no debernos olvidar que todavía no -

encontrarnos el camino que nos conducirá a una verdadera armonía -

social. Adern~s debernos tener presente que las innovaciones que -

da un titular del Poder Ejecutivo se van con él y esto no permite 

tener la plena certeza de que todo marchará igual siempre, sobre 

todo si nos resulta ventajoso. 
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"En la llamada "Teoría General del Derecho" se constituye -
la Filosofía del Derecho corno una teoría de la ciencia jurídica: su 

obieto es reducir y explicar reduciendo a sistemas, los conceptos -

que la ciencia jurídica no explica pero presupone siempre. La cien 

cía jurídica estudia el contenido del Derecho de un país determina

do; la Filosofía estudia lo que se 1J arna el ser del Derecho". 1 .. 

El Presente trabaio contiene lo aue conocernos corno fines del 

Derecho: Justicia, Bien Común y Seguridad. He querido hacer una -
visi6n general del problema de la marginación a la luz de los fines 

del Derecho, y es así corno está elaborado el presente trabaio. 

Cambios van, cambios vienen.· La sociedad es el marco ideal 
para aplicar un sin fin de corrientes o políticas que en último ca

so pueden llegar a no concretarse en realidades. 

Nuestra sociedad ha buscado su identidad política acorde con 
su realidad, desde la Independencia pasando por la Revolución, has

ta nuestros días. Nuestras instituciones son vieias y cada deterrni 
nado tiempo se les remoza; se les vigoriza, quedando corno nuevas: -

pero no se les hacen cambios sustanciales pues únicamente se les da 

una fachada diferente, cambia la imagen de ellas sin deiar de ser -

"revolucionarias". Pero los valores que en ella se guardan, y su -

observancia no son acordes con la dinámica de la sociedad pues ya -

se ve que la evolución no es pareja, y entonces llegó el momento de 

revalorar sus contenidos. 

El hombre no puede vivir al rnárgen de la sociedad. Cuando a 

pesar de estar dentro de la comunidad, no se encuentra integrado 

plenamente a ella, entonces se le ~{ega el mínimo de bienestar exi

gido y exigible para una mediana evolución individual. El abandono 

causado por no estar incorporado al progreso de la sociedad resaue

braja tanto la voluntad corno ciertos valores del sujeto, tornándolo 

decadente, y obligándole a vivir en etapas inferiores que una parte 

de la comunidad ya superó. Las condiciones de existencia en México 

son rotundamente insuperables para más de la mitad de su población. 

1 .- Legaz y Lacarnbra, Luis. F:l.losofía del Derecho. Ed. Bosh, Barce
lona, 1979. p. 31 
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Uno de los sentimientos más necesarios para sostener la con 

fianza de todo hombre en sus gobernantes, en su sistema político,

º en el sistema jurídico: es.el de seguridad, que se afirma espe
cialmente cuando el individuo tiene la ocasión de verificar la efi 

ciencia o perdurabilidad de estos últimos. Es el éxito repetido de 

la acci6n lo que Progresivamente va edificando en la consciencia 
individual el sentimiento de seguridad. 

Por desgracia la plena armonía, e·n la función coordinada -

del sistema político con el sistema jurídico, y la actividad gube~ 
namental, se ve entorpecida por vicios de carácter social como lo 
es la corrupci6n· por eiemplo; o por carencias de tipo económico,

en los·que la Pobreza de recursos no permite la aplicación de pla
nes de mejoramiento en gran escala. 

La corruPci6n, la pobreza Y males de otro tipo propios de 

los individuos, como la desmedida ambición y el egoísmo, son los 

que dificultan la ·buena marcha de la vida social. 

No dudo de que la mayor parte de los cambios v reformas que 

en México se intentan, Provienen en parte de una sincera voluntad 
de meioramiento, lo que demuestra la existencia de impulsos progr~ 
sistas. Pero si en la transformación aue se da en la sociedad, no 

se atiende a los sectores más débiles ven lugar de eso se refuer

za a los que ya cuentan con los medios para seguir adelante, ento~ 
ces aquellos frente a éstos se verán más débiles v más olvidados,

Y toda la meior intenci6n que se pusiera en un principio para mej~ 

rar la vida social, se vería desvirtuada y anulada en su bondad: -
simplemente porqué no se incluye a todos sus sectores. 

La oportunidad debe ser para todos, no para unos pocos. La 

repartición de beneficios debe ser general. La impartición de jus 
ticia debe ser a todos los nivele~ sociales, de otro modo se ahoga 

rá el dese11volvimiento de las potencialidades de los desheredados. 

Me he negado a adoptar ideas o sistemas extranjeros de va
rios órdenes porque no responden a las necesidades de nuestro País. 

No pretendo ser idealista, sólo deseo exponer con sobriedad las 

anomalías existentes en nuestro sistema. 
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"La palabra griega philosophia, significa como es sabido -

"amigo de la sabiduría" o del "saber", y ciencia es una palabra 

que proviene del latín "scire", que significa "saber". * 
El Derecho como realidad social existe en todas las sacie 

dades conocidas, y como "ciencia del Derecho" se denomina a la -

actividad intelectual que tiene por objeto el conocimiento racio 

nal y sistemático de los fenómenos jurídicos. 

La duda sobre si existe o no una ciencia jurídica es muy

antigua, por lo mismo el nombre de ciencia aplicado a este queh~ 

cer, acostumbra producir algunas perplejidades que no permiten -

una opinión unánime respecto a su existencia, su objeto y sus 

métodos. 

En la actualidad, con una nueva perspectiva, y considera~ 

do como ciencia todo tipo de conocimiento racional y sistemático 

de un sector de la realidad natural, social o cultural, no exis

ten graves problemas para hablar de una ciencia jurídica, puesto 

que ésta consiste en la actividad dirigida a conocer en forma 

racional y sistemática una porción de aquella realidad que es el 

Derecho. 

Cuando se trata de dilucidar la esencia, o sea el concep

to universal de lo jurídico pura y simplemente, se apunta a lo -

que es común y necesario al Derecho, sin más, sin adjetivaciones 

concretas, sin referencia a esta o aquella rama, sin límites de 

lugar ni de tiempo, lo que es .Igual en todos los Derechos; en -

todas sus ramas: y entonces estaremos hablando de la Teoría Gene 

ral del Derecho, que se aplica a extraer y sistematizar lo que -

es común a los diversos ordenamientos jurídicos. 

La Teoría General del Derecho existe de manera autónoma -

con relación a la filosofía del Derecho, esto se explica si con

sideramos que la 'feoría del Derecho nos ofrece su contenido "tal 

como es"; y no así la Filosofía del Derecho que observa su cante 

nido tal como "debe ser" 

1, Legaz y Lacambra, Luis. Filosofía del Derecho. Ed. Bosh, Barcelo 

na , 1 9 7 g • p . 3 5 . 
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Cuando estas gentes pierdan los elementales valores adquiri

dos, se corre el peligro de que se conviertan en el lado oscuro de 

la sociedad; pudiendo entrar en la delincuencia y en el vicio, per

diendo también la condición socia1 elemental para la convivencia en 
grupos. 

Los valores morales y religiosos no sobreviven a una crisis 

constante de desesperación. La necesidad de seguir viviendo, nos -
hace llegar a extremos de agresividad moral v física. Los que per

tenecen a medios de angustiante existencia, es así como han llegado 

a adoptar valores y tipos de conducta que ya les son Propios, debi
do a la ueruetuación que hacen de su vida miserable que comparten -

con otros: con quienes se identifican porque forman parte del mis

mo submundo. 

Somos una nación sumamente poblada, el cuarenta por ciento -

está constituido por analfabetos que viyen precariamente: hacina-
dos en colonias o viviendas de condiciones infrahumanas. Los con-
trastes sociales so·n muy marcados; íos podemos encontrar sin más es 

fuerzo que salir a la calle. Somos una nación dividida por la edu
cación y la pobreza. Así fue como la Revolución Mexicana alcanzó a 

unos pocos, que posteriormente se convirtieron en la élite dominan

te. 

Adelanto conclusiones que uueden sin.tetiza-r nuestros males -

de la siguiente manera: ignorancia, corrupción ins~itucional y ma

la información que tiene· la gen.te de sus derechos. 
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SEMBLANZA HISTORI.CA DEL PROBLEM.A.. 

Habrá quienes opinen que lo más importante es darle mayor 

impulso a la fuente privada de riqueza nacional, para así vertir 

la con posterioridad a todo el territorio mexicano haciendo que 

en un momento dado todos gocemos de un mínimo de prosperidad, 

Pero es indispensable que se cumpla con el ulterior prop~ 

sito de desarrollo que anima este reforzamiento del sector priv~ 

do, pues de otra manera sólo se les estará consolidando su poder 

económico, propiciando que estos a quienes se les brindan prerr~ 

gativas y más recursos materiales, en un momento dado lleguen a 

oponerse firmemente a la necesaria política de justicia social,

ya que tenderán a proteger sus propios intereses. 

No pensamos que sea ;fác;i:l para nuestra naci6n que salga .... 
de un momento a otro de su atraso o pobreza, ya que es menester 

que paulatinamente se vaya acrecentando tanto su industria corno 

su economía, y que cuente además con honestos funcionarios públ! 

cos, que estén conscientes de su tarea y de las necesidades de -

la gente a quienes sirven, su labor política debe estar encamina 

da a satisfacer a las mayor!as y no a sí mismos. 

En el trabajo de transformaci6n social intervienen diver

sidad de personas, pero es tradicional en México, que s6lo algu

nas de ellas reciban y gocen de los beneficios obtenidos. 

Los que intervienen en d;lcho proceso, son tanto los inter 

rnediarios de los recursos materiales, como te6ricos e intelectua 

les que elaboran modelos sociales. El recurso humano para trab~ 

jo frsico se obtiene de obreros y peones, pero los que guardan -

permanencia en el disfrute de los resultados, -cuando son posit! 

vos- son los intermediarios de la riqueza los cuales además 
gozan de prerrogativas que se convierten en tradicionales hasta 

formar parte de su posición, 

De a,quellos· que (:le t;i;enen como ;recursos humanos, jornale

ros peones y obreros; lo ~nico que se puede decir de ellos que -
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guarda permanencia, hasta hacerse constancia hist6rica, es la -

pobreza en que se ven envueltos. 

Mucho antes del movimiento revolucionario de 1910, las -

condiciones de la gente eran de marginaci6n, puesto que sólo -

los hacendados podían ejercitar sus derechos y contaban con lo 

necesario para vivir. 

Las haciendas eran propiedades de terratenientes, fuera 

de éstas a respetable distancia, se encontraban los lugares do~ 

de se alzaban las casas de adobe de los peones, que en compara

ción con las actuales que se ven en zonas marginales no han cam 

biado mucho. 

Contaban estas haciendas, además de la casa principal -

con todos los lujos y comodidades, que el tiempo ofrecfa a la -

aristocracia terrateniente, con otras para empleados y adminis

tradores. Las casas de los empleados estaban dentro de los lf

Jllttes de la hacienda, también la tienda de raya, la capilla, la 

c~rcel, establos y huerta para la alimentación de los señores -

y· sus dependientes inmediatos, 

Los peones vivían en condiciones miserables, teniendo -

que comprar en las tiendas de raya a precios casi siempre mayo

res a los del mercado. Los productos que se vendfan a los peo

nes, eran cobrados a cuenta de jornales y transmitida de padres 

a hijos. Cuando no podían pagar y abandonaban la hacienda eran 

buscados po;i:- el ejército rural, acusados de robo y duramente -

castigados. 

Las condiciones miserables de vida permanecen en amplios 

nücleos de la población. En la actualidad no vivimos más fuera 

de las haciendas, pero si hay quienes viven hacinados fuera de 

las ciudades. 

Las ideas originales que motivaron a los hombres de la -

revolución a la lucha armada eran como una sola: el deseo de --
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lograrse la igualdad, terminar con la explotación, acabar con la 

abismal diferencia entre los que nada tenían y los que poseían -

todo. La victoria significaba las tierras; después de la revolu 

ción no habría ni más ricos ni más pobres. 

Encontramos en la obra de John Reed, algunos cuadros so

bresalientes de la época. Testigo presencial de la revolución -

mexicana, nos da en su personal estilo narrativo, un conocimien

to muy cercano de la realidad de entonces, En uno de los pasa

jes del libro "México Insurgente", John Reed nos ofrece escenas 

que contienen el pensamiento y motivos que llevaron a los hom- -

bres a. las armas. 

" ..• No soy un hombre educado -decía-. Pero se bien que -

pelear es el dltimo recurso a que debe apelar cualquier gente. -

Sólo cuando las cosas llegan al extremo de no poder aguantarse 

m§.s, ¿eh? y si vamos a roatar a nuestros hermanos, algo bueno de

be resultar de ello, ¿eh? jUstedes en los Estados Unidos, no sa

ben por lo que hemos pasado nosotros los mexicanos¡ Hemos visto 

robar a los nuestros, al pobre, sencillo pueblo, durante treinta 

y c;tnco años, ¿eh? Hemos v;tsto a los rurales y soldados de Porf.:!:_ 

rto Díaz matar a nuestros padres y hermanos, así como negarles -

la justicia. liemos visto como nos han arrebatado nuestras peque

ñas tierras, y vendido a todos nosotros como esclavos, Hemos 

anhelado tener hogares y escuelas para instruirnos, y se han bur 

lado de nuestras aspiraciones. 

Todo lo que hemos aAibicionado era que se nos dejara vivir 

y trabajar para hacer grande nuestro país, pero ya estamos cansa 

dos y hartos de ser engañados ••• " l. 

En nuestros días termina.do el movimiento beligerante, no 

necesitamos proseguir la revolución con las armas, sólo reformar 

el sistema surgido de la anterior lucha revolucionaria. 

l;- Reed, John.- México Insurgente. p. 139. Ed. Ariel Méx. 1981. 
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Necesariamente un levantamiento requiere del apoyo de la -
gente, Y la dirección de alguien surgido de la misma población, -

que comparta el ideal y sufrimiento de los que acaudilla, además -

del deseo de mejorar las condiciones de vida y opresiones a las -

que estén sometidos. 

Cuando terminó la lucha constitucionalista muchos habían -

muerto, otros ascendieron a diferentes formas de vida, se enriaue

cieron y se constituyeron en Pilares millonarios de. la nueva bur-

guesía Y de su aparato político y económico en los años posterio-

res a la Revolución Mexicana de 1910-1920. Al final los caudillos 

militares sobrevivientes, fueron los primeros beneficiados Y ma!lnf 

ficamente retribuídos. 

"Todo parecía indicar que después de la lu_cha armada, empe

zaría a librarse la lucha política a través de partidos auténticos. 

Sin embargo pronto auerló demostrado que casi todos los partidos se 

conducían por la voluntad v los caprichos de diversos caudillos r~ 

volucionarios. Uno o varios de esos partidos aparentes apoy~ban a 

alguno de los caudillos y entraban en componendas entre sí, o en -
arrebatingas para obtener posiciones y prestaciones para sus líde

res". 2. 

De acuerdo con los autures que he citado, el panorama que -

siguió a la terminación del movimiento iniciado en 1910 era condu

cido por los que lo habían concluído. Los caudillo~ triunfadores 

de la revolución, que sumaban a su alrededor a todas las fuerzas -
posibles y les otorgaban posiciones de poder según sus proplas co~ 

veniencias y planes. 

En general la guerra interna mexicana, oscilaba entre dos 
polos; los poseedores de la tierra, la fuerza política v el noder 

económico, contra los tradicionalmente desheredados Y explotados. 

La participación de la gente del campo fue total pero no podemos -

olvidar al sector obrero que tambi.én tomó parte en las hostilida-

des debido a la represión de que había sido objeto. Entre otros -

2.- Castillo Heberto y Paoli Francisco. El Poder Robado, Ed: Eda
mex, México 1980. p. 31. 
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podernos contar a empleados, maestros gente acomodada y algunos -

que pertenecieron al ejército federal. 

Madero fue el motivador de la revolución, pero así corno -

fue él pudo haber sido otro, porque lo verdaderamente importante 

en esos momentos, era sacudirse del sistema que estaba tanto po

lítica, corno económicamente a favor de un sector. 

La primera fase de la revolución fue un golpe encaminado 

contra el régimen político. Una vez que este viejo sistema que

dó roto políticamente, se abrió el camino para realizar la refo~ 

ma económica y social, ya que el pueblo de México sufría injust.:!:_ 

cías en todos los ámbitos de la administración porfiriana; no t~ 

nía seguridad, y las oportunidades eran prerrogativas de muy po

cos. Los caciques servían corno instrumentos del gobierno, o 

eran impuestos a su pueblo corno autoridad para someter y explo

tar a la_gente de su propia zona.. 

El sector campesino permanecía al margen de la vida de la 

c;i:udad, cultu;r;a.l y .geogr.;!,ficarnente, 

Mediante las armas se buscó igualar el plano social. Aho 

ra. después de 7 '7 años de haberse iniciado la lucha armada de 1910 

¿cual es el balance de los resultados obtenidos? Algunos son 

los s;Lguientes: 

Se terminó con los restos de una especie de feudalismo, -

he;i:-eda.do de la colonia, Se facilitó el desarrollo de un capita

lismo o de un preca.pitalismo; se distribuyeron tierras a fami- -

lia.s campesinas; se organizó el crédito agrícola barato para los 

ejidatarios y pequeños agricultores; se iniciaron las construc-

ciones de grandes sistemas de riego para tierras que eran de 

temporal; se estableci6 un Banco Central. Se hizo posible la 

creación de sindicatos obreros, y de leyes para la protección de 

ellos; se fomentó la educación pública. 
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En términos generales se cumplió con el cometido inicial -

de la revolución, pero todavía falta parte de la población que 

no recibe aún nada de ella. 

Yo creo que cuando se inició la revolución, los hombres 

que la llevaron a cabo, no pensaban que sólo ellos pudieran reci

bir el beneficio, pues de hecho los resultados derivados de la lu 

cha iban a ser imperecederos en el tiempo, ya que guardarían per

manencia a través de generaciones posteriores. No era nada más -

encontrar alivio a inconformidades momentáneas con remedios pasa

jeros. Fue una lucha total para encotrar un cambio definitivo. 

En la actualidad hay todavía mucho que hacer. Aún existen 

gentes que viven en condiciones infrahumanas y miserables, paree~ 

das a la época porfiriana. 

En México existen barriadas, son colonias suburbanas en 

donde terminan los servicios y facilidades que se asocian normal 

mente con las ciudades modernas: Lugares donde viven millares de 

seres humanos al margen de la sociedad dominante, a éstos lugares, 

así como a sus habitantes, se les conoce corno marginales. Sin em 

ba;rgo: "La mar.ginalidad fue objeto de estudio de las Ciencias So 

c;tale::; sólo hasta la década de 1950" 3. 

E::; importante encotrar una acepción adecuada al término --

11m¡:¡,rginal;idad1' porque podr:i.a_mos confundirnos con el concepto es

tructural marg;imüida.d y el cuantitativo pobreza. Joan M. Nelson 

al respecto comenta que: 11 ••• En América Latina, el creciente núm~ 

ro de citadinos desempleados, subempleados, abismalmente pobres, 

son a menudo considerados como marginales. 

El término es correcto. La gente a quien se le aplica es econórn~ 

camente marginal en el sentido de que contribuyen poco y se bene

fician poco de la producción y el desarrollo económico. Su sta

tus social es bajo y están exluídos de las organizaciones forma

les, asociaciones y de la red informal y privada de contactos que 

3.- A. de Lornnitz, Larissa.- Ed. Siglo XXl. p. 11 Méx. 1980. 
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const;ttuyen la, estructura. social y urbana, A tal grado que si en 

origen son rurales también son culturalmente marginados, aferra

dos a sus costumbres, formas, vestidos, manera de hablar y valo

res que contrastan con los patrones urbanos aceptados. Carecen -

de contactos o influencias para tratar con las Instituciones Polf 

t;tcas establecidas. Son literalmente marginados en el sentido 

geográfico viviendo en colonias de paracaidistas al filo de las -

ciudades". 4 

La marginaci6n la encontramos estructuralmente definida 

por la ausencia de un roll econ6mico articulado con el sistema de 

producci6n industrial,· a diferencia de la pobreza que implica más 

. bien una situaci6n de escasos ingresos. 

Al decir que los marginados no participan en la producci6n 

industrial, me refiero a que sus ocupaciones se ven afectadas de 

falta de seguridad social y econ6mica, esto es, tanto los trabaj~ 

dores calificados como los no calificados,. trabajan a trato o por 

jornada; no se encuentran adscritos a organizaciones póblicas ni 

privadas de ninguna índole. Estos sectores tienden a encontrarse 

al margen de los procesos econ6micos y políticos oficiales, y no 

así el sector cuantitativo que se puede encontrar como obrero en 

alguna industria privada. 

Los marginados se encuentran en el estrato más bajo en té~ 

minos de ahorro y consumo --el término ahorro surgido de la teo

ría econ6mica-política--, que no se refiere al s6lo hecho de - -

tener dinero en el banco no es la acumulaci6n de dinero ahorrado, 

ya que también se alude a la inversión, que bien puede ser en te

rrenos, inmuebles o cualquiera otra propiedad o inversi6n que re

presenta una seguridad económica. Es todo lo que representa dine 

ro en potencia. 

De lo anterior se refleja obviamente el poder adquisitivo· 

o de consumo. 

4.- Joan M. Nelson.- citado por Jorge Montaña, en los pobres 
de la Ciudad en los Asentamientos Espontáneos. Ed. Siglo XXI 
Mex. 1970 p. 61 
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Son habitantes de zonas metropolitanas y lo han sido duran 

te periodos variables de tiempo. Esto dltimo es importante de -

destacar ya que no estamos considerando dnicamente a los recien -

llegados de áreas rurales, sino también a los inmigrantes que ya 

se han establecido y tienen la segunda o tercera generación de 

familia en el medio urbano. 

Lo anterior se puede resumir de la siguiente manera: 

En la marginación encontramos desempleo y subempleo, que -

no permite a los marginados integrarse en forma humana al proceso 

económico de la sociedad, además se ven privados de lo mínimo y a 

veces de lo indispensable para vivir, a diferencia de los que tie 

nen empleo remunera.do que les permite e1 acceso a un nivel de vi

da relativa.mente suficiente, 

Los marginados utilizan modalidades económicas diferentes 

para. subsistir, pasadas en el intercambio precario de mano de - -

obra contra dinero, y debido a lo inestable de su situación labo

ral, el aspecto de seguridad económica es desconocido para ellos. 

Un factor decisivo en el proceso de marginación, es la mi 

gra.ción, ca.usada. por una combinación de elementos que incluyen -

la explosión demográfica. en el campo. El agotamiento de las tie 

rra.s o el bajo rendim;tento de éstas por falta de recursos físicos 

o naturales. La concentración de la administración en la ciudad, 

así como la de educación. 

Es muy raro que la persona que emigra de su lugar de ori

gen lo haga en forma aventurada, ya que se requiere por lo regu

lar de la presencia de un pariente en el lugar de destino, o bien 

de un amigo. Es por eso que encontramos ndcleos de parientes o -

paisanos avecindados en las barriadas o suburbios de la ciudad, -

que gravitan hacia ocupaciones similares y a veces idénticas, 

casi todas ellas artesanales u ocupaciones manuales no califica

das • 
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Las personas que se trasladan a las ciudades, al llegar no 

encuentran cabida en el mercado industrial de trabajo y gravitan 

hacia el estrato ocupacional marginado. Inicialmente van poblan

do las viviendas más baratas, hacinándose en las viejas casonas -

del centro de la ciudad --vecindades--, para luego hacerlo en la 

periferia de la urbe. 

Los autores que han descrito estos conglomerados, destacan 

el predominio de migrantes rurales en estos asentamientos. Pero 

es necesario aclarar que la residencia en barriadas no basta para 

definir la marginación, ya que muchos de ellos no viven en ellas. 

Definitivamente el éxodo de la gente del campo a las ciuda 

des mas desarrolladas, es la principal causa de marginación. Es

te proceso se observa con mayor frecuencia, en los países subdes~ 

rrollados, pero aún los que no lo son, tienen un alto índice de -

n11cleos marginados .• 
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LA JUSTICIA 

En nuestro pais no se ha podido atender artn la demanda de 

amplios sectores de la población, que exigen servicios de salud, 

educación, empleo y vivienda; elementos indispensables para una 

vida humana y digna. Esto hace que se rompa con los ordenamien 

tos de la justicia social, cuyos principios, como se verá con -

posterioridad, nos indican que la protección social ha de brin

darse con celeridad al sector débil de la comunidad, para asi -

dar equilibrio al grupo. 

Si la pobreza fuera general entre todos los mexicanos h~ 

br1a igualdad de condiciones, entonces tendríamos que enfocar -

el tratamiento del problema en otro sentido, pero no es el caso 

ya que también hay riqueza. La carencia económica llevada a 

los ext;¡;,emos rebasa la pob;i:"ezs. y entramos a la marginación. Es 

lamentable ver este extremo de miseria, pero también lo es en-

contrar en ella ;individuos que no ponen nada de esfuerzo para -

superar su condición. 

Es con ellos con los que se debe iniciar la tarea de coro 

batir la marginación, terminando con su negligencia y su floje

ra, despert~ndolos de su letargo con fuerte sacudida de mano 

firme. La primera ayuda que se les puede ofrecer es iniciarlos 

en la formación de conciencia individual. 

Los medios id6neos son la escuela y la eduli:ación; pero

aan el que no tenga recursos para su formación, deberá curnplir

con su comportamiento, porque mucho ayudará el que participe 

con una actitud que sea un ejemplo de buen ciudadano: estotra

ducido en respeto para los demás, a los bienes prtblicos, para -

1;,i m;tsrnor es dec;tr que su conciencia lo hará responsable de sus 

¡;i.cto1;,. 

Sólo aquel que es con1;,ciente es responsable de sus actos, 

y aunque no le sea posible producir algo o aportar algo a la 

sociedad, cooperará mucho cuidando y respetando lo que le rodea. 
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El atraso de algunos sectores de la poblaci6n se convier

te en abismo que los separa de la otra parte de la sociedad, es

ta marcha naturalmente hacia el progreso, mientras los rezagados 

se debaten en la lucha por su subsistencia. 

En estas condiciones la formaci6n de conciencia represen

ta un alto grado de dificultad, puesto que primero se necesita -

que el hombre esté bien nutrido, goce de salud y tenga lo que se 

requiere para vivir dignamente. Podemos estar seguros, de que -

para que logremos un nivel más alto de vida para todos, tendre-

mos que atravesar por un proceso lento y tardado. 

La falta de conciencia de nuestra poblaci6n, combinada -

con un bajo nivel de técnica, y poca productividad en el trabajo, 

hace más dificil que podamos salir rápidamente del escollo en 

que nos encontramos. Tal vez logremos cubrir la deuda que nos -

ahoga. Peuda que,entre manejos turbios y necesidades reales del

país se ha ido aumentando. Pero de nada nos servirá, puesto que 

adolecemos de muchas deficiencias como pueblo, que agravadas con 

las de nuestros gobernantes, se conjugan para que no tengamos 

una buena adrninistraci6n pública. 

Asi seguiremos necesitando del financiamiento del ajeno y 

v0lveremos a deber hasta lo que no tenemos. Eso hace necesario

que comencemos el trabajo de transforrnaci6n de nuestra sociedad, 

y al mismo tiempo formar a nuestras generaciones para que conti

núen con la labor. Pero debernos recordar que al individuo que -

no se le brinda la oportunidad para cubrir sus exigencias inrne-

diatas de subsistencia: se le puede descartar como elemento que

apoye en serio cualquier medida política. El mismo caso será si 

no entiende de que se trata. La medida de su comprensión la da

rá su educación, porque de un individuo ignorante sólo obtendre

mos desi;nterés y oidos sordos. 

La desigualdad significa en lo social desequilibrio en la 
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forma de vida, porque mientras unos viven desahogadamente, otros 

luchan por lo que litera}Jnente es sobrevivir. Las crisis econó

micas nacionales golpean con impacto en el seno de familias nume 

rosas, pero la repercusión es todavía más cruda en la de margin~ 

dos; en ambos sentidos se recrudece el problema de subsistencia

que ya se vive a diario. 

La nota de desigualdad de amplios sectores de la sociedad 

que ya cuentan con todo lo necesario para vivir, con los que na

da tienen o apenas lo necesario para subsistir, me da la pauta -

para referirme a los modos de igualdad y desigualdad en el trato 

a que hace referencia la justicia, Pero antes, es necesario que 

separemos y conozcamos las acepciones de la misma, tanto del pl~ 

no moral como el jurídico. 

LA JUSTrCIA DEL JURISTA, 

Ofrece soluciones concretas y prácticas para la sociedad. 

Es obra de legisladores y gobernantes. En base a esta justicia 

se pretende solucionar los conflictos que se presentan entre in

dividuos, derivados de su convivencia social. Dirige sus accio

nes, y se conforma muchas veces con los resultados positivos aun 

que las intenciones no lo sean. 

LA JUSTICIA DEL MORALISTA. 

Le pide al individuo una actitud virtuosa frente a lo~ -

demás. Observa de él, tanto las intenciones corno los resultados, 

ya que pretende la perfección moral de los hombres; atiende más

ª su conciencia, mientras que la del jurista lo hace con sus ac

tos. 

La fórmula de Ulpiano considera a la justicia de la d ~ -

siguiente manera "la voluntad firme y continuada de dar a cada -

uno lo suyo". Ahora bien, esta fórmula es aceptada en su totali 

dad por la justicia del moralista, pero no asi para la del juri~ 

ta, pues a él le corresponde sólo la última parte de dicha 
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fórmula; por lo mismo queda asi; "dar a cada uno lo suyo", o "ius 

suum cuique tribuere". 

La justicia del jurista contiene en el Derecho las s©lucio 

nes prácticas, ajustadas a las necesidades sociales surgidas de -

la vida de los hombres en la comunidad. Por ese motivo el "ius -
\): 

suum ciuque tribuere" lo encontramos en forma de obligaciones de 

dar, hacer y de no hacer, con su correspondiente derecho de que -

nos den, nos hagan y no nos hagan, es decir obligaciones y dere-

chos en forma amplia, legisladas y codificadas objetiva y concre

tamente. Es el juzgador al que le corresponde retomar la fórmula 

entera al momento de aplicar el Derecho Objetivo. 

Acepciones del t~rmino justicia. 

El moral. 

" •.• no es la suma ni el compendio de todas las virtudes, -

sino una virtud especifica, que versa sobre la conducta del hom

bre, en las relaciones externas que tiene con sus semejantes. Es 

la inclinación y el prop6sito sinceros, profundos, firmes, inalt~ 

rables, de realizar actos justos: constans et perpetua voluntas -

ius suum cuique tribuendi, segG.n la fórmula tradicional, induda-

blemente la más divulgada". l. 

La juridica. 

"Pasando al plano estrictamente juridico, la justicia que 

podemos llamar objetiva o externa consiste en ciertas caracteris

ticas (exigibilidad, igualdad, proporción etc.) de que están dot~ 

das algunas de las relaciones que median entre diversos actos de 

los hombres, y entrañan un criterio para enjuiciar, en el aspecto 

comunitario, el valor positivo o negativo de una organización so

cial, o de las normas que regulan el comportamiento exterior de -

los hombres entre si". 2. 

Ahora bien, "darle a cada quien lo que le corresponde" y -

"tratar igual a los iguales y con desigualdad a los desiguales",-

1.- Toral Moreno, Jesus. Ensayo sobre la Justicia. Ed. Jus. Mex. 
1974 p. 16 

2.- Ob. cit. p. 17 
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son los ordenamientos que se nos presentan como fundamentos de la 

justicia. 

Distamos mucho de conocer la medida cierta de la igualdad. 

Para los fines de la justicia, nada nos indica con precisi6n ni -

la igualdad ni la desigualdad entre los hombres; siendo así la t~ 

nemos que presuponer como algo dado con anterioridad a los hechos 

que vamos a calificar. De esta manera si queremos lograr una me

dida aproximada de igualdad, debemos recurrir a valores que sean 

comunes a los hombres, aunque con ello no logremos toda la igual

dad. 

El primer valor afín a los individuos, es la dignidad, en 

base a ella se les designará el trato que han de merecer. La dig

nidad es así una medida común: porque pertenece a todos y cada 

uno en particular, así entonces la entenderemos como lo que pert~ 

nece al individuo por respeto a su calidad de hombre y su condi

ci6n humana, y por lo mismo merece que se concrete en criterios -

objetivos de igualdad. La dignidad es el ingrediente que sustenta 

los principios de la justicia tanto distributiva como correctiva 

en sus dos especies. 

La igualdad es el carácter propio de la justicia particu-

lar. Por eso el fin de la justicia distributiva es el mismo que -

el de la justicia correctiva: l.a igualdad. 

Aristóteles dice en su Etica Nicomaquea 'lo siguiente: "De_ 

la justicia particular y de lo justo según ella, una forma tiene 

lugar en las distribuciones de honores o de riquezas o de otras -

cosas que puedan repartirse entre los miembros de la República, -

en las cuales puede haber desigualdad e igualdad entre uno y otro. 

La otra forma desempeña una funci6n correctiva en las transaccio

nes o conmutaciones privadas. De esta, a su vez hay dos partes, -

como quiera que de las transacciones privadas unas son voluntarias 

y otras involuntarias". 3. 

3.- Arist6teles.- Etica Nicomaquea. Ed. Porrúa, S.A. México 1977. 
p.p. 60 y 61. 
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La primera especie de la justicia correctiva ubica a todos 

los hombres en un plano de igualdad, y regula sus transacciones -

privadas. En esta especie de justicia encontramos que la actividad 

del individuo se encamina a unir su voluntad con otro, surgiendo -

de ello un contrato o acuerdo de voluntades con fines exclusivarnen 

te privados. Para complementar la idea veamos cual es la funci6n -

del Estado con relaci6n a los diferentes tipos de justicia. En es

te sentido el Doctor Miguel Villoro Toranzo dice lo siguiente:"dos 

son las cosas que deben concentrar la atenci6n del jurista en su -

clasificaci6n de las especies d.e justicia: la presencia en la rela 

ci6n bilateral jurídica del Estado en su calidad de Estado y la 

clase de criterio -igualitario o proporcional- aplicable al caso. 

"Cuando el Estado en su calidad de Esta~o es uno de los su

jetos de la relaci611 jurídica, es evidente que la justicia no pue

de ser de la misma especie que cuando los dos términos de la rela

ci6n son particulares (o uno de ellos es el Estado actuando corno -

particular). En el primer caso, hablaremos de justicia de subordi

naci6n; en el segundo, de justicia de coordinaci6n. La justicia de 

subordinaci6n tiene como fin inmediato el bien de la comunidad y -

corno límite la dignidad de los individuos; la de coordinaci6n tie

ne corno fin inmediato el bien de los individuos y corno límite el -

bien coman. La justicia de subordinaci6n se funda en el hecho natu 

ral que todo individuo necesita de la comunidad tanto para su exis 

tencia con necesidades humanas corno para su pleno desarrollo; por 

lo mismo, debe subordinarse en alguna forma a la comunidad. El fun 

damento de la justicia de coordinaci6n es la naturaleza racional y 

libre del hombre que exige una esfera de acci6n libre para cada i~ 

dividuo en la que el Estado s6lo podrá intervenir corno protector y 

coordinador. Las justicias de subordinaci6n y de coordinaci6n reg~ 

lan respectivamente al Derecho Público y al Derecho Privado". 4. 

Antes .de continuar es necesario que agregue las dos clasifi 

caciones que Arist6teles hace de la igualdad, y explicar en que 

4.- Villoro Toranzo, Miguel.- Introducci6n al Estudio del D. Ed P. 

México 1980. p. 217. 
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consiste cada una. 

Al hablar de la igualdad en la que la justicia conmutativa 

ubica a todos los hombres, faltó mencionar que dentro de la.clasi

ficación Aristotélica, a esta especie de justicia le corresponde -

la igualdad aritmética. De ella se desprende un trato igual para -

cada persona otorgándole el mismo beneficio cuando de ello se tra

te. 

Lo anterior nos ayuda a comprender la primera fórmula de la 

justicia que dice "trato igual a los iguales". Ya enseguida, vere

mos la segunda clasificación que hace Aristóteles sobre la igual-

dad, y que se refiere~ la igualdad proporcional o geométrica, y -

corresponde a la otra parte de la fórmula que dice, "trato desigual 

a los desiguales". 

El Código Civil contiene los ordenamientos que harán posible 

la justicia conmutativa, porque con él se regulan las relaciones 

privadas de los individuos de nuestra comunidad, y contempla a la -

totalidad de ellos. Por esa razón el Código Civil, es un Código Pri 

vado Social, porque asi como regula la actividad voluntaria del in

dividuo, está vigente para todos, lo cual nos confirma la igualdad 
" . numerica. 

Por Último transcribo unas líneas contenidas en "Los motivos 

del Código Civil", vigente para el Distrito Federal, que a la letra 

dice: "Socializar el Derecho significa extender la esfera del rico 

al pobre, del propietario al trabajador, del industrial al asalari~ 

do, del hombre a la mujer, sin ninguna restricción ni exclusivismo. 

Pero es preciso que el Derecho no constituya un privilegio ni un me 

dio de dominación de una clase a otra". 5. 

Dentro de la bipartición que se hace de la justicia correcti 

va, encontramos que alude a lo que en nues·tros tiempos es materia -

del Derecho Civil. Pero también encontramos lo que por otra parte -

sería el contenido de la materia Penal, porque la justicia correcti 

va abarca las transacciones privadas tomando estas en dos sentidos: 

transacciones privadas voluntarias y transacciones privadas involun 

·tarias, diferentes las involuntarias, porque se derivan de la comi

sión de un delito y en donde el juez trata de igualar la relación -

5.- Código Civil.- Ed. Porrfia. México 1975. p. 9 
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con la imposici6n de un castigo según ve~os en la siguiente cita: 

"En consecuencia el juez procura igualar esta desigualdad de que 

resulta la injusticia. Cuando uno es herido y otro hiere, o cuando 

uno mata y otro muere, la pasi6n y la acción están divididas en 

partes desiguales, y el juez trata entonces de igualarlas con el -

castigo, retirando lo que corresponda del provecho del agresor". 6, 

La obligaci6n de respetar y observar las normas legales, 

tiene carácter general, es decir, todos tenemos dicha obligaci6n;

así también las sanciones que se derivan de la violaci6n a las nor 

mas, son aplicables a la totalidad de los hombres: de ello se deri 

va la igualdad aritmética en cuanto a la obligación de respetar la 

Ley, y de la sanci6n que ha de merecer cada uno en caso contrario, 

porque como ya vimos, en la igualdad aritmética cada persona reci

be el mismo beneficio o derecho así como la misma obligaci6n. Por 

eso el Código Penal en su artículo 1º a la letra dice: "Este C6di

go se aplicará en el Distrito y Territorios Federales por los deli 

tos de la competencia de los Tribunales Comunes; y en toda la Repi 

blica, para los delitos de la competencia de los Tribunales Federa 

les". 7. Es decir que su observancia tiene carácter general y es -

por ello que como característica del Derecho Penal, se puede seña

lar que pertenece al Derecho Público. 

Por Derecho Público debemos entender el conjunto de normas 

que rige relaciones en las cuales el Estado interviene como sobera 

no, a diferencia del Derecho Privado, que regula las relaciones en 

tre particulares y el Estado participa como mediador. 

El Derecho Penal se califica como Derecho Público, porque -

el Estado tiene el poder y la facultad para establecer los delitos 

y señalar las penas, imponerlas y ejecutarlas. Al respecto es per

tinente aclarar que como todo el Derecho lo dicta y aplica el Esta 

do, tenemos que atender los términos en que se realiza la relaci6n 

jurídica, porque si en ella aparece el Estado como soberano, las -

6.- Aristóteles. Ob. Cit. p. 62. 

7.- C6digo Penal.~ Ed. Porrúa, México 1974. p. 17. 
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normas reguladoras de tal relaci6n, pertenecerán al Derecho Públf 

co. Por otra parte, si el Estado aparece como mediador sin facul

tad de mando, entonces será materia excl'.....siva del Derecho Privado 

como sucede con las relaciones entre particulares. 

Es por esa raz6n que el Derecho Penal es una rama del Dere 

cho Público: porque además de emanar del Estado las normas en don 

de se establecen los delitos y las penas, también corresponde su 

imposici6n a los 6rganos estatales. Entonces al cometerse un deli 

to, la relaci6n se forma entre el delincuente y el Estado como so 

berano, y no entre aquel y el particular ofendido. En concreto se 

puede decir que el Derecho Penal es Público, porque norma las re

laciones· entre el poder y los gobernados. 

Antes de continuar es preciso señalar que hasta aquí se ha 

hecho referencia a la justicia particular correctiva de Arist6te

les, y que se ha manejado el Derecho Civil y el Derecho Penal pa

ra ilustrar en lo posible dicha justicia. En ese orden de cosas -

vemos ya, que en la concepci6n actual del Derecho Penal no encaja 

el castigo en base a la proporci6n aritmética que señala Arist6te 

les, y es así, porque para el fil6sofo "la única distinci6n váli

da entre las personas es la que se deriva del daño mismo". 8. 

Con arreglo a la proporci6n aritmética, dificilmente se P9. 

dría imponer una pena en la actualidad. ~an es así que hoy día, -

se toma en cuenta tanto el mérito como el demérito de los sujetos 

de la relaci6n, y se castiga de acuerdo a la proporci6n geométri

ca de la justicia distributiva. 

"La proporcionalidad de los Derechos Administrativo y Pe-

nal es evidente. En el primero, el Estado distribuye bienes y car 

gas según la mayor o menor participaci6n de los individuos en la 

economía del país; en el segundo, penas o castigos según la mayor 

o menor gravedad y peligrosidad de las conductas delictuosas. A -

los bienes, cargas y penas distribuidos por el Estado, correspon

den derechos y deberes correlativos por parte de los ciudadanos. 

La justicia distr•ibutiva es aquella especie de justicia que regu

la la distribuci6n proporcional de bienes, cargas y penas por pa!:_ 

te del Estado a los ciudadanos y los correlativos derechos y debe 



( 20 ) 

res de éstos respecto del Estado. El objeto material de esta esp~ 

cie de justicia es principalmente la conducta econ6mica ( Derecho 

Administrativo con sus sub-ramas, Derecho Fiscal, Minero, de pate~ 

tes y marcas, etc. ) y delictuosa (Derecho Penal) de los ciudada-

nos". 9. 

La justicia distributiva se refiere a las cosas comunes que 

pueden ser repartidas por la autoridad entre los miembros de la co 

munidad. Las cosas a repartir serán los derechos, las obligaciones 

cargas, honores y ventajas. El encargado de repartirlas es el po

der legislativo, al cual se le encarga la tarea de dar equilibrio 

al grupo social mediante su trabajo de creaci6n de leyes. De los 

tres poderes que existen en nuestro sistema de Derecho, es el que 

está facultado para realizar la distribuci6n de derechos y obliga

ciones. 

Cuando hablamos de facultad, nos referimos a la posibilidad 

de acci6n que da una norma, y que aun cuando no se haga uso de 

ella subsiste como fuente de la facultad, puesto que su existencia 

no depende de su ejercicio. 

La funci6n legislativa es la actividad creadora del Derecho 

Objetivo del Estado, sujeta al orden jurídico y consiste en expe-

dir las normas que regulan la conducta de los individuos y la org~ 

nizaci6n social y política. Dicha funci6n se le encomienda formal

mente al POder Legislativo Federal; y s6lo con excepci6n y median

te expresa indicaci6n que la Constituci6n Mexicana hace al respec

to, los otros poderes pueden realizar actos legislativos. Las Le-

gislaturas de los Estados de la Federación, legislan en la esfera 

de su competencia. Pero la funci6n legislativa ordinaria pertenece 

al Congreso de la Uni6n. 

Por ello es que decimos que en la realizaci6n de la justicia 

distributiva, se dan relaciones de supraordinación y subordinación. 

Es de supraordina·ci6n, porque los preceptos parten de la au

toridad hacia el súbdito, y subordinación, porque es el individuo -

8~- Gómez Robledo, Antonio.~ Meditaci5n Sobre la Justicta 7 Ed;F~C~E 
México. 1980, p. 51J.. 

9.- Villoro Toranzo, Mtguel.~ ob. cit. p. 220. 
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como súbdito el que acata y cumple los ordenamientos legales. 

En cuanto a la medida en el trato que los hombres van a te

ner, veíamos c6mo en las anteriores formas de justicia se partía -

de la igualdad numérica o aritmética bajo la cual cada persona re

cibe el mismo beneficio o tiene iguales obligaciones; trato que -

cambia en la justicia distributiva, porque en ella interviene el -

criterio proporcional en la impartici6n de derechos y deberes. 

El mérito nos va a dar el margen en la medida de las cargas 

y ventajas que se impondrán al individuo, así como la pauta para -

designarle honores. Por lo tanto el mérito, nos va a señalar lo -

que le corresponde a los hombres, tanto por su capacidad intelec-

tual y económica, como por la actividad que desempeñe en la conse

cución del bienestar de la comunidad. 

La actividad económica la regula el Derecho Fiscal, y ésta 

rama jurídica le pertenece a la justicia distributiva. En la impo

sici6n de cargas, el trato es proporcional a la posibilidad de la 

contribución, por ejemplo: el porcentaje que se grava sobre los in 

gresos personales, o el impuesto predial en el que se toma en cuen 

ta la capacidad econ6mica del contribuyente. 

En cuanto a los honores a que se alude en la justicia dis-

tributiva, creo que concretamente nos podemos referir a algunos -

cargos públicos, para los cuales se toma en cuenta a la totalidad 

de los hombres; pero s6lo algunos en base al mérito cumplen con -

los requisitos que se exigen para la consecuci6n del bien común. 

De ahí el trato diferente, ya que no todos los individuos tienen -

la capacidad intelectual, ni la experiencia política necesaria pa

ra desempeñar una función pública. 

En cuanto al criterio proporcional en la distribución de -

los derechos a manera de ejemplo tenemos los preceptos de la -
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Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; veamos el 

artículo 33° del Capítulo Tercero del ordenamiento aludido, que 
se refiere a los extranieros, el cual les otorga el derecho a 

las garantías qu,~ establece el Capítulo Primero Título I de la -

referida Constitución y que se relaciona con las garantías indi

viduales: artículo 33° "Son extranieros los que no posean las -

calidades determinadas en el artículo 30°. Dicho artículo habla 

de la nacionalidad mexicana y las formas d·e adquirirla, que para 

el caso es por nacimiento o naturalización. 

La Constitución la utilizo corno punto de comparación en
tre los extranieros y los nacionales~ para efecto de que sea más 

clara la explicac56n del trato proporcional en la distribución -

de los derechos, y así notarnos, que aunque brinda derechos a ge~ 

tes de otras nacionalidades no se los ótorga en forma cornpleta,
aunque sí lo suficiente para respetar la dignidad humana. 

Artículo 33° "· .. tiene derecho a las garantías que otorga 

el Capítulo Primero, Título I, de la presente Constitución. ·Pri~ 

cipio que ratifica y complementa la declaración del artículo nri 
mero de nuestra carta fundamental que establece que: "En los Es 

tados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías 

que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse 

ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que ella misma -

establece". 

En el artículo 12º del Código Civil, congruente con la 

Constituci6n, se reconoce la igualdad de los extranjeros en rel~ 

ción con los nacionales al establecer que: "Las Leyes Mexicanas, 

incluyendo las que se refieren al estado y capacidad de las per~ 

sonas, se aplican a todos los habitantes de la Repfiblic~, va 
sean nacionales o extranieros, est&n domiciliados en ella o sean 

transeuntes". 

El trato pro~orcional en la distribución de los derechos; 
corno apuntaba anteriormente, aue contiene la Constitución se 
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refiere también a los extranjeros, pues si bien es cierto que les 

otorga derechos corno a los nacionales, también lo es que no se -

los da en forma amplia y completa corno a los ciudadanos mexicanos, 

es decir que a los extranjeros les impone ciertas restricciones,

corno es que no pueden intervenir en la vida política de México, -

según se desprende del artículo 33ºque venirnos comentando, que a 

la letra dice: "Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, in

miscuirse en los asuntos políticos del país. 

Así también el artículo 8° constitucional otorga el dere-

cho de petici6n, pero con un alcance restringido, ya que en rnate

ría política s6lo podrán hacer uso del derecho mencionado los ciu 

dadanos de la República Mexicana. 

El artículo 9° de la Carta Fundamental que se comenta, ta~ 

poco permite al extranjero reunirse para participar de los asun-

tos políticos del país, ya que sólo los ciudadanos mexicanos lo -

podrán hacer. 

Por último, nuestro régimen constitucional impone ciertas 

limitaciones a los extranjeros para la adquisición del dominio de 

las tierras y aguas de la naci6n, al establecer en la fracción I 

del artículo 27° exclusividad a los mexicanos por nacimiento o 

naturalización y a las sociedades mexicanas para adquirir tal do

minio, y al admitir que el Estado sólo concederá tal derecho a 

los extranjeros cuando convengan ante la Secretaría de Relaciones 

en considerarse corno nacionales respecto de dichos bienes, y en -

no invocar lá protección de sus gobiernos, por lo que aquellos se 

refiere, bajo la pena de perder los bienes adquiridos en benefi-

cio de la naci6n. 

La restricción mencionada es llevada más allá por nuestra 

Constituc;i:ón, al establecer una prohibición definitiva para el ex 

tranjero negándole el derecho de adquirir el dominio directo so-

bre tierras y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de 

las fronteras y de cincuenta en las playas. Motivos de seguridad 
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justifican la prohibición contenida en el párrafo que antecede. 

También el artículo 32° de nuestra Constitución, les da 

preferencia a los mexicanos respecto de los extranjeros, en igua.!_ 

dad de circunstancias para todos l9s empleos, cargos, concesiones 

del gobierno o comisiones del mismo, en que no sea indispensable 

la calidad de ciudadano. Contiene también la prohibición de que 

los extranjeros sirvan en el ejército, en las fuerzas de policía 

o de seguridad püblica. 

En todo caso, el multicitado artículo 33° faculta al Presi 

dente de la Repüblica Mexicana, para hacer abandonar el territorio 

nacional de in.medía to y sin necesidad de juicio previo, a todo 

aquel extranjero cuya permanencia en el país juzgue inconveniente. 

Ast el justo medio se establece segün una igualdad propor-

ctona.l o geométricá. No es una igualdad de cosa a cosa, sino una 

propo;t;'ci6n de cosas a personas~ La igualdad que establece la jus

ticia distributiva, no es de cantidad sino de proporción los suje

tos de la relaci6n son por un lado la sociedad y los gobernantes,

y por otro los individuos particulares como miembros del cuerpo so 

cial. 

En virtud de esta justicia, la sociedad tiene derecho de -

exigir a. los particulares todo lo necesario para el bien comün, y 

en contraprestación, los miembros del grupo social tienen derecho 

a exigir de éste la parte que les corresponde en el "reparto" de -

los beneficios sociales en proporción a su mérito, ubicación so- -

cial, dignidad y necesidades, y el Estado, puede exigir también a 

los individuos, todo lo necesario lícitamente hablando, para su 

existencia, conservaci6n, funcionamiento o defensa, así, puede ex~ 

girles contribuciones en dinero ~impuestos-, o corporales -servi -

cio militar-. 

Las relaciones sociales no son reguladas exclusivamente por 

las t;t;'eS formas de justicia que ya vimos, pues en la comunidad 
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existen debilidades que se manifiestan como limitaciones de gr~ 

pos de hombres frente a otros, debido a su posici6n o su capac~ 

dad económica. Por ese motivo existe la justicia social, dest~ 

nada a proteger a los individuos. que por estar en desventaja -

cultural y econ6mica, pueden en determinado momento sufrir me

noscabo en sus derechos o dignidad humana; así, para compensar 

las desigualdades sociales de los hombres, aparece ésta forma -

de justicia, que brinda protección a la parte más débil. 

Como las situaciones no son iguales y tampoco los hom- -

bres de la relación, el criterio aplicable para el trato es de 

proporaionalidad. Es así ·como ha surgido el Derecho Laboral, -

Agrario y Social, a partir de los cuales se atiende a la parte 

débil de la sociedad. Si la· justicia social, no cumple con las 

relaciones de equivalencia y proporcionalidad entre los hombres 

de la sociedad, se tendrá como consecuencia la polarización y -

segregaci6n de los individuos. La justicia social no es inde

pendiente de las condiciones econ6mico-políticas de lugar en 

que S€ aplica. En nuestro país lo vemos con más claridad. 

El periódico "Excelsior", del dos de octubre de mil nove 

cientos setenta y siete, en su primer_a plana dice: "Medio mi- i

llón perdieron el empleo sólo en el D.F., en 1976"; "Quebraron 

más de tres mil empresas"; "Hay siete millones subocupados y -

crece la cifra"; "Hay cuatro millones de marginados en la Capi

tal y la pe;i:-iferia". Se op;i.na que: "En ambos casos, el denomi

nªdor coman es el subernpleo y desempleo: la insalubridad, pro

miscuidad, delincuencia, alcoholismo y la degradación de los -

valores humanos". Son en suma: "focos de resentimiento social", 

cuyo impacto no ha sido asimilado aún, por el resto de la pobl~ 

ción metropolitana. 

Del problema ·económico se derivan los hechos que en apa

riencia pensaríamos que nada tienen que ver con éste factor, e~ 

cogemos aquellos que parecen sufrir en menor grado la influen

cia de las relaciones económicas, como son la prostitución, - -
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el alcoholismo, el crimen; así corno la duración de la vida de un 

hombre como resultado esencial de sus condiciones de riqueza o -

pobreza. 

Mientr'as un rico alcanza una existencia media de cincuen

ta a setenta años, el pobre con dificultad llega a los cuarenta. 

La mortalidad de los niños de clase pobre es abundante. Además 

en su ex,istencia, tanto los pobres como los proletarios y no se 

diga los marginados, .tienen un escaso margen para llevar en su -

vida amplias relaciones sociales y culturales. La ignorancia a~ 

soluta, llaga profundísima de nuestra· soci.edad, ¿no es acaso pr~ 

dueto de la miseria? 

En tanto duren las condiciones miserables del sector mar

ginado y paupérrimo de la sociedad, será inútil dictar leyes so

bre la instrucci6n escolar popular, educaci6n media y superior;

º acaso, ¿tiene algo de extraño que los niños entorpecidos por -

el hambre no comprendan las explicaciones del maestro? 

La salud, educaci6n y una adecuada alimentación, son fac

tores esenciales en la vida del hombre, elementos valiosos por -

s-1 mismos y necesarios para un desarrollo social bueno. 

Vistos los elementos de las diferentes clases de justicia, 

podemos afirmar que es una injusticia que existan comunidades que 

aún no gozan de la elemental asistencia de salud, y lo que es 

peor, que sobrevivan tomando alimentos de ínfima calidad nutriti

va, en estas condiciones no podemos pensar que tengan una gran 

preocupación o interés por la educaci6n. 

Habrá quienes opinen que existiendo planteles o escuelas,

en el caso de que las haya, es motivo suficiente para que todos -

tengan educación. Pero debernos tener presente que el motor que -

mueve al hombre es la voluntad, y.que esta no depende de sí misma 

o no subsiste por sí sola, ya que mucho tiene que ver la satisfac 

ción de exigencias vitales del individuo, como lo son el alimento 

y la salud, sin comentar la importancia de la vivienda y el vesti 

do. 
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Sin embargo no todos los males que encontramos entre los i!:_ 

dividuos de nuestra nación son producto de la disfunción del siste 

ma. El hombre debe luchar también por sí mismo, nadie puede estar 

esperanzado a que todo se le de sin un minimo de esfuerzo; pero 

desafortunadamente es tradicional en México, que un gran número de 

individuos desee vivir comodamente sin que le cueste trabajo. 

No quiero caer en el error de condenar, como ya es costum-

bre, todo lo que existe y achacar todos nuestros males a los gobe~ 

nantes o la política defectuosa de funcionarios que no tienen idea 

del papel que desempeñan en nuestro sistema, pues nosotros en lo -

personal como ciudadanos responsables que debiéramos ser, tenemos 

que trabajar para mejorar nuestro modo de vida, fomentando en nue~ 

tros menores el deseo de superación y la disciplina en el estudio, 

el trabajo y el comportamiento. Es lastimoso encontrarse con jóv~ 

nes estudiantes que desperdician su vida en la vagancia, por tener 

la falsa creencia que con un mínimo de trabajo saldrán adelante. 

No tenemos disciplina en nada de lo que hacemos. El nivel 

o dedicación lo encontramos muy bajo sin ir más lejos, puedo eje~ 

plificar de la siguiente manera. Sabemos que las competencias i!:_ 

ternacionales deportivas en las que participamos nunca damos el -

nivel, y eso que se cuenta con asistencia y dirección técnica. 

Los resultados son decepcionantes, porque no se pone la aplica- -

ci6n necesari~ en lo. que se hace. Ello refleja nuestra mediocre 

ambición. Somos perdedores tradicionales, y así nos conducimos -

en todos los aspectos de nuestra vida; nos alimentamos de falsas 

glorias y efímeros logros, agigantamos los aciertos y los hacemos 

espectaculares. No aceptamos errores, estos son de los demás; 

perdimos la real medida de nuestra capacidad y por lo mismo: la -

honradez. Por eso tenemos tantas frustraciones y fracasos. Sin 

ir más lejos y volviendo al terreno deportivo. Cuando México en

vía a sus delegaciones de atletas, sabemos casi siempre que son -

competidores a "medias", ya que la mayoría de las ocasiones los -

lvy..L'-'º .:;,vu "justificadas derrotas"ª 



( 28 ) 

Espero que el comentario me valga corno ilustración de la -

realidad que vivimos. Me referí al deporte, para ejemplificar en 

parte la actitud de los que cuentan con dirección técnica y ade-

cuada alimentación, sin olvidar comodidades e incentivos publici

tarios, y que aún así, responden con fraudulentos y nulos resulta 

dos; entonces ¿que respuesta podernos enfrentar de los que nada 

tienen, y todavía así se espera de ellos que participen de planes 

políticos, con ideas nacionalistas para el desarrollo de México? 

De ninguna manera podernos pensar en el desarrollo de nues

tro país, equiparándolo con una competencia, pero los rezagados -

de nuestro país corno lo es el caso de los marginados, darían rne-

jor de sí en el momento que se les brindara lo necesario para vi

vir, además de que se cumpliría con los principios de la justicia 

social. 

La conciencia es el elemento indispensable en el hombre ci 

vilizado, y el principal sustentador de su participación en la co 

lectividad, pero para crearse conciencia se necesita educación: -

nadie puede ir más alla de lo que le permite su educación, y que 

mejor sería si el individuo por convicción adoptara una actitud -

más positiva respecto de lo que le rodea, y que la propia convic

ción surgiera de la evaluación que él mismo hiciera de su rnedio:

pero desgraciadamente la realidad es otra. 

Si elevamos la calidad y el nivel de educación de nuestra 

población, será más fácil despertarles conciencia, motivando el -

espíritu crítico que bien dirigido, puede llegar a ser altamente 

constructivo. De éste panorama resulta la importancia de la pla

neación para acrecentar el nivel cultural de los mexicanos; inte

grar a los marginados a una vida digna, atenuar las desigualdades, 

e incorporar a toda la población al esfuerzo conjunto para elevar 

la calidad en nuestra forma de vivir. 

Por el momento será difícil de lograr, pues la dedicación 
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y el rendin1iento esperado no ser& posible sin un mínimo de bienes 

tar personal, y para ello se requiere de salud, alimentación, un 

techo para vivir, y el ingreso suficiente que nos permita tener -

la esperanza de una vida mejor. La habitación y el salario son -

dos factores determinantes, ya que viviendo en el hacinamiento y 

la miseria, no hay esfuerzo posible que se pueda realizar. 

otro problema que nos aqueja y que propicia la marginación 

es la explosi6n demográfica, porque si bien es cierto que en total 

la. población nacional ha crecido tres veces y media en los últi

mos cuarenta años; el Distrito Federal creció más del doble, es de 

cir nueve veces, si al crecimiento desmesurado de éste último, 

agregamos el movimiento interno de población, o de migración inte~ 

na, vemos que se concentra, se.gún las cifras del censo de 1980, en 

la zona metropolitana el 2l% de la población total de la República 

Mex;i:can¡3,, 

Esta monstruosa concentración implica un obstáculo para que 

el desarrollo social sea equilibrado, pues no se pueden generar -

los suficientes empleos para atender la altísima demanda que prov~ 

ca; asimismo no hay P.Osibilidad de facilitar casas 

servicios públicos de educación o salud. 

decorosas ni 

La cuesti.ón en todo caso es frenar el crecimiento, pero si 

no se desea invadir ámbitos muy personales de decisión con imposi

ciones antijurídicas, lo que lícitamente queda por hacer es con- -

cient;i:zar al individuo desde su más temprana edad y durante su for 

mación escolar; por eso la importancia de la educación, ya que es 

un vehículo que correctamente aprovechado rendiría frutos a largo 

o mediano plazo. 

Otra medida necesaria para combatir el problema que repre-

senta la marginación, es la creación de empleos, ya que la educa-

ción no basta por sí sola. Crear fuentes de trabajo es casi un --
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obstáculo de tipo físico que impide se aplique la justicia en su -

sentido estricto. Es cierto que no hay la posibilidad inmediata -

de emplear a todos, pero por otro _lado: al sector marginado se le 

ha dejado tradicionalmente en el olvido, por ello el compromiso de 

equilibrio de nuestra sociedad se presenta ante nosotros como ine

ludible: cuando se logre este objetivo se habrá realizado la just~ 

cia social, que exige proporcionalidad en el trato de todos los me 

xicanos y con más celeridad y constancia a los que por su situa- -

ción económica y cultural son susceptibles de atropellos en sus de 

rechos. 

La labor a efectuarse implica un gran esfuerzo, pero para -

que se obtenga una respuesta positiva del individuo al que se de-

sea integrar al proceso de transformaci6n social: primero debe te

ner que comer, además de que es el punto principal para iniciar la 

labor igualitaria. En estos tiempos existe de hecho la libertad:

pero nadie puede ser verdaderamente libre, si no tiene antes lo n~ 

cesario para vivir. Las condiciones miserables de amplios sectores, 

demandan ya una acción que termine cuanto antes con sus padecimie~ 

tos: ellos de hecho son libres, pero no tienen lo básico para ser

lo plenamente, y el sustento es lo primordial para una eficaz rea

lización de la ·libertad·. 

No puede haber desarrollo esp·iritual o intelectual en los -

individuos, no puede haber evolución equilibrada de la sociedad, -

si en ella hay quienes todavía no tienen lo indispensable para vi

vir: la marginación es un submundo en donde el hambre y la desnu-

trición se manifiestan como la principal desigualdad que encontra

mos en México. Es difícil dar solución a problemas de una socie-

dad tan densamente poblada como la nuestra. Viejos son los proble

mas y muchas las necesidades, para resolverlos no basta con la re

partición de lo ya existente; además si eso fuera posible sería 

una medida estática y nada permanente; lo que se debe intentar es 
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una solución dinámica y duradera. Dinámica en el sentido de que 

se capacite para trabajar, se instruya para producir y se eduque 

para crear: enseñar que lo fundamental es el trabajo. 

La solidaridad en la productividad y en el esfuerzo nos -

dará a cada uno el mérito necesario para poder exigir, por eso -

debe despertarse la conciencia en los hombres y fomentarles el -

deseo de mejorar y superarse; pero también debe brindárseles las 

oportunidades para poder lograrlo, porque la ignorancia y el ham 

bre son el primer obstáculo, 

Por eso se tienen que llevar a cabo amplios programas de 

desarrollo social que mejoren la educación, empleo, vivienda y -

condiciones sanitarias, con mayor urgencia en zonas marginadas 

porque son quienes carecen de los medios necesarios para subsis

tir y viven en áreas que forman cinturones de miseria. 

La desigualdad social de México se expresa en casi todos 

los funbitos. Los datos preliminares del último censo de pobla-

ción de 1980, revelaron que en nuestro pafs casi cuatro millones 

de niños menores de cinco años, no consumieron habitualmente ni 

leche ni carne ni huevos. Pero México ostenta uno de los prime

ros lugares en todo el mundo en el consumo de refrescos. 

Una cosa es cierta, la sociedad mexicana creada por la Re 

volución sigue siendo injusta, pongamos por ejemplo a una fami-

lia y no a toda la sociedad: si el padre no alimenta a sus hijos 

ha fallado en lo primordial, no importan otras realizaciones por 

aparatosas que sean; el fracaso es esencial, Asf es como sucede 

en la sociedad; no importan los logros espectáculares ya que pr! 

mero es lo vital. 

Para terminar con el presente tema de la justicia y ama

nera de resumen, sólo me resta decir que en el IUS SUUM CUIQUE -

TRIBUERE, o darle a cada quien lo que le corresponde, se contiene 



lo siguiente: en el rus SUUM, se determina la medida de dignidad 

que hay que respetarle al individuo, y es quizás el ingrediente 

de mayor i:lnportancia dentro del concepto de la justicia. Esta -

parte significa "lo suyo", suscita controversias porque no sabe

mos con certeza, cuando hablamos de otra cosa que no sea propie

dad, qué es en estricto sentido lo suyo de cada quien, no obstan. 

te permanece vigente en la realidad, y es un hecho que no pode-

mos negarnos, sobre todo si tomamos en cuenta el problema de mar 

ginaci6n que aqueja a nuestra sociedad. 

En la palabra CUIQUE, encontramos el criterio establecido 

por la jÚsticia, para que todos los hombres en la medida corres

pondiente y el caso concreto de cada uno, se les atribuya lo su

yo. En la palabra CUIQUE encontramos la igualdad para todos los 

hombres y siempre irá conforme al mayor o menor mérito. 

Finalmente, en la palabra TRIBUENDI o TRIBUERE, encontra

mos la actividad que consiste en dar o atribuir, en reconocer la 

dignidad o el derecho de otro. 
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EL BIEN COMÚN Y LA SEGURIDAD JURIDICA 

Para comenzar este terna habremos de conocer uno de los con 

ceptos del Bien común, y que sea el criterio a seguir para norrnar 

el desarrollo del presente capitulo; en lo sucesivo lo tendremos 

corno: "El conjunto organizado de las condiciones sociales, gra- -

cias a las cuales la personai humana puede cumplir su destino na

tural y espiritual". l. 

Como podernos ver, son las condiciones externas sociales -

que en su realización permanente, harán posible el natural desa-

rrollo de las cualidades, funciones, vida material e intelectual 

de los individuos. 

En ese sentido y aplicado en especial al problema de mar

ginación que nos ocupa, podernos referirnos al bien corndn corno: -

el progreso y desarrollo uniforme y necesario que abarque a todos 

los sectores de la población, dentro del cual se contemple en fo~ 

rna efectiva y definitiva la solución a problemas corno: el desem

pleo, la insalubridad del medio en el que vive comunidades margi

nadas, falta de atención médica eficiente, que en sentido amplio 

entra en el campo de la salud que necesita llegar a todos los CO!!_ 

fines del territorio nacional, pues enfermedades sencillas resul

tan graves en zonas rurales por falta de médicos y hospitales; ó 

el hambre, o la ignorancia que fomenta el vicio. 

Una vez solucionados los problemas se debe conscientizar a 

la población para que los logros sean duraderos. Fortalecer la -

participación del individuo en la marcha de la sociedad, terminan 

do con su ignorancia. 

Desde luego que tal cosa no será posible si antes no tie

ne una idea de lo que va a hacer, o cómo es que va a participar -

por lo mismo debe contar con una determinada tarea de la cual sea 

consciente; la labor a realizar le· sera impuesta por la cornuni~

dad de acuerdo a su capacidad, y no dudo que la llevará a cabo 

con eficiencia pues sabrá que participa de la edificación de un -

1.-L. T. Delos cita de Kuri Breña, Daniel. Los Fines del Derecho. 
UNAM, México 1975, p. 58 
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bien que le es propio y ajeno a la vez. 

No olvidemos que cada bien que logremos para nosotros lo -

obtenernos dentro de la sociedad, y a través de ella nos perfecci~ 

narnos, pero debernos también contribuir a la comunidad. 

La noción de bien común nunca pretende llevar implícita la 

cualidad de ser correcta o errónea pero sí requiere de los medios 

para poder lograrse y ellos los encontrarnos en las Instituciones. 

En todas y cada una de las sociedades es objeto perpetuo de con-

quista y de discusión, pero el individuo por sí sólo no puede po

seerlo pues se necesita del esfuerzo coordinado de todos los hom

bres para lograrlo. 

Es necesario aclarar que el bien común: "No es la suma de 

bienes individuales sino que es un bien específico que comprende 

valores que no pueden ser realizados por un sólo individuo, tales 

como el orden o estructura de la propia actividad social, el Der~ 

cho, la autoridad, el régimen político, la unidad nacional de un 

pueblo, la paz social". 2. 

ACEPCIONES DEL BIEN COMUN. 

La primera considera al individuo corno el motivo principal 

del bien, a él se debe atender aún con menoscabo del bien de la·

comunidad la sociedad está sólo para atender al hombre corno indi

vidualidad. Esta posición la sustenta el liberalismo individua-

lista. 

Se considera err6nea esta solución ya que no se puede te-

ner al hombre corno ser absoluto, ni tampoco hablar de libertades 

ni derechos absolutos. 

La segunda es la concepción totalitaria de la corriente -

estatista, y nos dice que el hombre es sólo un instrumento para -

el engrandecimiento del Estado; así entonces encontramos que el -

mismo se erige por encima de todo bien, 

2. - Preciado Hernandez, Rafael.- Lecciones de Filosofía del Dere
cho, Ed. UNAM. Textos Universitarios, México 1982, p. 199 
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Tampoco se acepta esta posición, pues desconoce los fines -

del hombre y asimismo implica consecuencias más graves, como las 

vistas en la Alemania NAZI. 

La tercera acepción se presenta como mediadora entre las 

que preceden, pues parte del hecho de que el hombre está orden!:.·· 

do a la sociedad, porque en ella se dan las condiciones necesa

rias para su perfeccionamiento, pero también debe trabajar y s~ 

crificarse tanto como ella lo requiera para poder asegurar la -

existencia de la comunidad. 

"Es claro que el individuo procura a la sociedad con sus 

semejantes, buscando su bien individual, y como este bien no -

puede alcanzarlo sino a través del llamado bien colectivo, el -

hombre desea a la sociedad y quiere el bien colectivo de ésta,

por ser el medio para alcanzar el bien común individualmente -

distribuible. 

"De ahí que no se pueda considerar separadamente el bien 

colectivo del bien común distribuible, pues independientemente 

de los individuos que la forman, la comunidad no existe como -

realidad substancial, de manera que el bien común distribuido -

-la ayuda y asistencia que la comunidad proporciona al indivi-

duo- debe coexist±r con el bien colectivo, ya que éste no ten-

dría razón de ser como valor-fin, como bien autónomo. 

"Luego la participación individual en el bien colectivo 

debe ser proporcional al esfuerzo y aportación prestados por c~ 

da uno de los miembros de la sociedad, para la realizaci6n del 

bien común. Principio éste que determina el verdadero sentido 

del ideal igt¡alitario; pues si bien es.cierto que todos los ho~ 

bres son iguales -de ahí que a todo hombre debe reconocérsele y 

garantizársele las prerrogativas esenciales de la persona-, es

to no implica que todos tengan el mismo derecho en la distribu

ción del bien común distribuible, ya que individualmente 
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considerados -no en su esencia-, los hombres nacen desiguales -

-en inteligencia, en voluntad, en fuerza física, y en general en 

actitudes y capacidades-; luego es evidente que no todos los hom 

bres prestan iguales servicios a la sociedad ni contribuyen de -

la misma forma eficaz al bien com11n, por lo cual tampoco tienen 

derecho a que se les asigne igual participación en ese bien. 

La verdadera igualdad -en éste caso- consiste en tratar desigua! 

mente, aunque proporcionalmente a ·seres desiguales". 3. 

Encontramos en la cita anterior el presupuesto que como -

en la justicia alude al mérito, esto es, a lo que yo proponía e~ 

tendiéramos como: la medida en el trato que nos va a señalar lo 

que le corresponde a los hombres tanto por su capacidad intelec

tual y económica, como por la actividad que desempeñe en la con

secución del bienestar de la comunidad. 

Como vernos el mérito aparece tanto en la justicia como en 

el bien común, y se impone como requisito para participar en la 

distribución de las dos nociones. 

Pero ¿entonces acaso los marginados exclusivamente tienen 

derecho a que se les reconozcan y garanticen los privilegios 

esenciales como humanos? 

Ellos también son dignos de que se les integre al proceso 

de evolución y mejoramiento social, pero desafortunadamente en -

la actualidad aunque se pretendiera hacerlo, no se lograría si-

quiera un índice ínfimo; no obstante ya es tiempo de que se pro

cure en forma efectiva y plena su participación en el proceso so 

cial. 

En este momento no cuentan con lo necesario para cumplir 

con el mínimo de mérito exigible. Entonces ¿que se les puede -

exigir? 

Pongamos por caso la educación. En nuestro mundo que es un 

mundo escrito, no se puede vivir plenamente y con normalidad sin 

3.- Preciado Hernández, Rafael.- op. cit. p. 203 
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leer y escribir, por eso el que no sabe está privado de algo, -

tiene una anormalidad social y se llama analfabeto. 

Ahora bien, dentro de los lineamientos de la justicia, -

la educaci6n forma parte de "lo suyo". Así como a la luz del -

bien común se considera como un valor que no puede realizar una 

sola persona sin antes estar integrada a la comunidad. Por eso 

si se le niega o no se le da, se perpetra una injusticia. 

Se puede decir que el individuo tiene derecho a leer y -

escribir; pero es claro que la contrapartida inmediata es que -

tiene el deber de aprender, de realizar las posibilidades que -

dentro de su mundo son exigidas como condiciones para su vida -

normal, pero para ello se necesita también ser conciente. 

Aunque al marginado lo tambalean los diferentes vientos 

que soplan en nuestro sistema social, también se le hace respo~ 

sable de cosas en las que ni participa, se le dice: "todos so-

mos responsables", y no saben de que se les habla pues nunca i~ 

tervienen en nada, ni siguiera tienen la posibilidad de influir. 

Un aspecto importante para la vida difícil de los margi

nados., sus incomodidades y su margen de inseguridad, es y ha s~ 

do su localización geogr~fica, clima, recursos naturales o den

sidad de población, lo que significa también que la pobreza pu~ 

de coexistir con un estado satisfactorio de justicia, y que la 

eliminación de la pobreza puede dejar intactas muchas injusti-

cias. 

Por otra parte, si se atie~de exclusivamente a lo econó

mico sin cuidar la formación de los hombres; se incrementa la ri 

queza, y tal vez se haga posible la distribución igualitaria, en 

tonces el modelo social creado se podría equiparar a una granja 

avícola; en donde se cuida el medio ambiente de las gallinas su 

salud, alimentación, temperatura, humedad e iluminación, tal vez 
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hasta se les estimula para mayor producción, pero en realidad -

ninguna gallina aporta nada que sirva a su comunidad ni es li-

bre de no poner huevos. 

Es por eso que no podemos considerar plena y absolutame~ 

te a la pobreza como una evidente injusticia, pues en muchas 

circunstancias, la pobreza ha sido o es irremediable, 

La injusticia sobreviene cuando pasa una de estas cosas: 

a).- Una fracción de la sociedad dispone de la mayoría -

de los recursos y no permite el acceso a ellos de los demás hom 

bres. 

b) .- No se aumenta la riqueza todo lo posible, ya sea -

porque algunos disponen de lo suficiente, o por que los dirige~ 

tes se obstinan en mantener un sistema económico ineficaz. 

El nervio de la justicia social consiste en las posibil~ 

dades de la vida. Lo injusto es encontrarse desde su comienzo, 

por haber nacido en un lugar o_posioi6n que no ofrece grandes -

horizontes, predestinado a un destino personal desalentador. 

Por eso lo decisivo es lo que se llama: las oportunida

des; la posibilidad real de acceso a cualquier forma de vida; y 

en primer termino la educación, que es el instrumento más efi

caz para alcanzar la plenitud de la propia realidad. 

En cuanto a los recursos materiales para llevar a cabo -

proyectos se presenta la pregunta: ¿que puedo hacer si carezco 

de recursos? No sirve de mucho que en principio y de modo abs

tracto pueda hacer "lo que quiera". Ni siquiera puedo querer -

mucho si carezco de educación, si mis posibilidades no se han -

desarrollado, si mi horizonte es limitadísimo. 

Por eso a la justicia social se le ve corno la situación 

en que se da "a cada uno lo suyo", entendiendo por lo suyo aqu~ 

llo a lo que se tiene derecho, lo que se necesita para vivir al 

nivel que está establecido en la sociedad a que se pertenece, -

y que por tanto es realmente posible. 
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El Bien Común puede ser logrado mendiante el Derecho, - -

que será en última instancia el que contenga en forma de normas 

los presupuestos sociales necesarios para que los individuos, y 

los grupos de ellos, alcancen sus finalidades existenciales y -

logren su pleno desarrollo¡ integrados en la comunidad como la -

parte en el todo. 

El Bien Común tiende a proporcionar a los miembros de la 

comunidad los recursos necesarios para lograr una vida humana -

completa. Por consiguiente el contenido y la esencia del bien -

se halla determinada en orden a los fines vitales del hombre¡ lo 

que quiere decir que una vez realizada esta noción: será posible 

la plenitud del individuo. 

No tomemos en cuenta la relatividad de la noción aludida, 

en el sentido de que cada sociedad le da el contenido según sus 

propias necesidades, por ello la dificultad de unificar su carác 

ter¡ pero no así su validez. 

Lo verdaderamente importante es que sirva para el pleno -

desarrollo del hombre, y dada las condiciones para que sea posi

ble, le corresponderá al individuo aprovecharlas porgue nadie 

puede obligar a otro a que se logre su bien. 

No niego que en nuestra sociedad exista de hecho la posi

bilidad de alcanzarlo: pero la oportunidad no es para todos. Se 

me ocurre dar el ejemplo de la salud, porque aunque existe asis

tencia médica pública es limitada. El servicio no abarca todas 

las necesidades, es defectuoso y sus instalaciones son pobres y 

deficientes. 

El personal de dichas dependencias, desde médicos hasta -

enfermeras en ocasiones no se dan a vasto para atender la deman.

da de servicio. Hay en esos lugares quienes reducidos a la imp~ 

tencia por no contar con lo necesario para trabajar, cumplen con 

su trabajo de una manera automática y sin poner empeño para - -
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resolver los problemas que se presentan. Otras veces lo que suce

de es la apatía o negligencia con la que tratan a la gente, se pu~ 

de decir también que muchos de ellos tienen desplantes de despoti~ 

mo para con los pacientes; saben que el servicio es casi gratuito 

y la actitud que adoptan es de desprecio. Pocos son los que trab~ 

jan en forma eficiente y responsable pero son verdaderas excepcio

nes. 

Si querernos ernpeza.r a construir nuestra sociedad en orden -

de un desarrollo superior, el deber que se impone a quienes tienen 

la obligación como gobernantes es promoverlo en forma general: pr~ 

piciando las oportunidades y creando los elementos sociales necesa 

rios para s·u consecución. 

Po:t;' el momento la demanda de nuestra na.ción para lograr su 

correspondiente bien es de; salud, alimento, educación, trabajo y 

vivienda. Elementos naturales necesarios en cualquier lugar que -

desee contar con gente en disposición para trabajar por su sacie-

dad. 

Anterio:onente apunté la falta de conciencia que padecemos,

lo cual nos hace indiferentes a los problemas nacionales, pero ta~ 

bién es cierto que no podremos preocuparnos de situaciones políti

cas si antes no contamos con lo indispensable para vivir. 

La adquisición de la conciencia y la madurez mental, no de

pende exclusivamente del individuo sino que deben coadyuvar facto

res sociales de diversos ordenes, tales como los medios de difu- -

sión e información: pero el más importante y definitivo es el de -

la educación. 

Si nos interesamos en cambiar la actitud de las personas en 

nuestra comunidad, debemos ser cautos con lo que se les transmite 

porque cuando no contamos con una preparación suficientemente sól~ 

da, nuestra susceptibilidad a la enajenación es grave, Sabemos 

que la enajenación es la pérdida del juicio, pero me refiero en 

particular al juicio critico y no a la cordura mental. 
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Entonces no ejercitamos nuestra apreciación encaminándonos 

a buscar lo mejor para nosotros; todo se nos da ya elaborado y m~ 

nipulado, -nunca sabemos que grado de verdad contiene lo que reci

bimos, por lo mismo estamos perdiendo la noción de nuestra reali

dad y nos volvemos cada vez más indiferentes para comprender lo -

que vivimos. 

Caracter1sticas del Bien Común. 

1) .- El Bien Común alude al acervo acumulado de valores 

humanos. 

2).- La lucha por lograr el Bien Común es permanente en 

cada sociedad, así como constante es el deseo de su real distribu

ción. 

3).- El Bien Corntln es una condición indispensable para el 

desarrollo y perfeccionamiento de los hombres. 

4). - El hombre no lo posee hasta que se integra a la so-~ 

ciedad. 

5). - Una vez integrado al grupo social, el Bien Común no 

sólo le es provechoso a §1 sino a toda la comunidad, además que -

para realizarlo se necesita del esfuerzo coordinado de todos los 

individuos. 

6). - Al requerirse del esfuerzo coordinado~ de los indivi 

duos de la comunidad, podernos ver que el Bien Común no es sólo la 

suma de cada bien individual. 

7). - El Bien Común es un bien específico que comprende -

valores que no pueden ser realizados por un sólo individuo. 

8). - Es un término que implica pluralidad de circunstan-

cias o valores tenidos como bienes y no solamente uno es decir que 

el Bien Común sirve para designar realidades de diversa naturale-

za, y como ya se anota en el punto número tres; el Bien Común sir

ve y es una condición indispensable para el desarrollo y perfecci~ 

n~~iento de les hombres= 
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Comentarios a las características del Bien Común. 

1}. - El Bien Común alude al acervo acumulado de valores -

humanos. Necesitamos adquirir y desarrollar mediante la educación 

los instrumentos para una vida más plena y más humana, que permita 

ampliar nuestro horizonte en base a una actitud crítica y product~ 

va con recursos sólidos y culturales. 

Los fines de la educación no debieran pretender hacernos a 

todos iguales, sino proporcionar los medios adecuados y útiles pa

ra el desarrollo de la capacidad y posibilidades individuales. 

La educación en México sigue siendo un reflejo de la rápida 

formaéi6n de jóvenes mala, porque de la primaria hasta la Univers~ 

dad la enseñanza ha sido particularmente mala; seguimos una línea 

de pensar menos y mal para después producir menos y mal. 

La escuela es la posibilidad de aprender a asumir responsa

bilidades, a rebelarse, a escoger, a disentir, a discutir, crear o 

producir, pero si no se enseña desde la primaria y bien nuestro -

país seguirá siendo un lugar sin identidad con gente a medio ins-

truir e irresponsable; vacíos y susceptibles de ser enajenados y -

manipulados: nuestra sociedad es un reflejo de la inconstancia, i~ 

consistencia y mediocridad de la educación que se imparte en ella. 

Somos un pueblo que presenta muchas dimensiones de adaptab~ 

lidad, con mucha imaginación, pero sin disciplina en su forma de -

vida. Con demasiada facilidad agigantamos o empequeñecemos los -

prohl~m~~ No obstante creo que en estos año~ México tiene y debe 

decidir ya, un camino definido y estable, que se base en un modelo 

adecuado a nuestras necesidades y exigencias propias, teniendo pr~ 

sente nuestra historia y carencias: pero sobre todo las aspiracio

nes de una pluralidad de sectores sociales abandonados hasta ahora 

a su suerte. 

En México hay muchas instituciones públicas y privadas, 

pero la sociedad en s1 misma es muy frágil por la falta de concie~ 

cia cívica y política, tanto en la concepci6n como en la práctica; 
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entonces demos los recursos indispensables para que la sociedad -

se genere a si misma lo necesario para que exista congruencia en

tre el individuo y sus instituciones. 

La impartición de educación a otro nivel de calidad, y la 

posibilidad de que se generalice en el sentido de que todos la ob 

tengamos, permite ya una reciprocidad del individuo para sus ins

tituciones, mientras que a éstas últimas les facilita sus fines.

Habiendo esa combinación de factores logramos una sociedad autén

ticamente justa. El individuo finalmente definirá la naturaleza 

de sus instituciones, y no como en la actualidad, que son ellas -

quienes definen la naturaleza de una sociedad terriblemente frá-

gil. 

Hay una suma de factores o valores que configuran el todo 

social pero necesitamos ampliarlos, vigorizarlos y consolidarlos 

en forma tal que podamos llamarlos cultura nacional. Ofrecer sus 

beneficios a la poblaci6n entera, para a su vez recibirles lo que 

sepan o puedan aportar. Ahora están rotos los puentes culturales 

entre los miembros de la sociedad, es decir, no todos contamos -

con los medios para dar algo, pero cuando se abra una circulación 

fecunda y creativa de valores, no una uniformación, sino una cir

culación selectiva de valores a partir de las aportaciones de ca

da grupo, a fin de que cada uno siendo lo que es y haciendo lo -

que hace, pueda darle a los demás y recibir de ellos. 

2). - La lucha por lograr el Bien Común es permanente en 

cad·a sociedad, así corno constante es el deseo de su real distri--

bución. 

Como el Bien Común es un bien que c·omprende valores que no 

pueden ser realizados por un sólo individuo, sino que necesita~

del esfuerzo coordinado de todos los individuos, entonces podemos 

considerar no sólo al hombre común sino a gobernantes y gente de 

la administración pública. 
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En efecto, existen funcionarios que merecen reconocimiento 

pero que desafortunadamente cnex; st<>n cnn otr-os que uno no se ex

plica. porqué siguen en el gobierno. Es menester señalar por ello 

que dentro del partido en el poder existe una gran di»ciplina y -

solidaridad partidista, digna de elogio; pero que llevada a los -

extremos puede convertirse en complicidades, q·1.e en cierto modo -

nulifican la labor de lo~ funcionarios honestos. La corrupci6n -

b,~jo diferentes formas ha sido siempre la n<..)rma de gobierno en 

México. Lo que hizo la Revolución Mexicana fue democratizar la -

corrupcj6n y ponerla al alcance de todos, antes era un privilegio 

de unos cuantos pero d~spués se convirti6 en derecho cuasidemocrá 

tico y general. 

Para proponer un cambio hacia metas.mejores no tenemos que 

ser buenos "revolucionarios", necesi·tamos ser mejores ciudadanos. 

Es más difícil asumir de verdad una actitud ciudadana que cargar 

pancartas seudorevolucionarias. Ni resjgnaci6n ni violencia, re

querimos organizarnos política y cívicamente. 

El gran promotor del desarrollo debe ser el Estado, pero -

tendrá que comenzar por la justicia material sin desentenderse de 

la dignidad humana, ni de las realidades inmediatas; las medidas 

de hoy deben ser de una política actual práctica, no revoluciona

ria, ajustada a necesidades que nos marque el presente de gentes 

vivas y no de la revolución, esta se ha tomado como una f6rmula -

publicitaria que prete:,.de poner a salvo la conciencia del partido 

en el poder. 

Pronto se convirti6 a la Revoluci6n en Instituci6n; que -

rinde homenaje al pasado indígena y revolucionario con palabras, 

mientras que a los más afor:f:unados grupos minoritarios con actos. 

Las promesas cumplidas para éstos pocos se hicieron a expensas -

del atraso de la población campesina e indígena del país. Con la 

consecuente creaci6n de grupos enormemente desprotegidos, que 
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podemos calificar como marginales. Su existencia contradice al -

espíritu revolucionario original y "actual". 
.. 

De ésta manera, la imposibilidad material de los grupos 

marginales para lograJ'se un futuro mejor, les niega la oportuni

dad de integrarse plenamente a la sociedad sin más derecho que el 

de vivir al día, en este caso su ,,xistencia vale tanto como sus -

precarios r,,cursos para subsistir se los permite. 

El presente de éstos grupos marginales no les deja aplazar 

las cosas hasta el día siguiente; la precariedad de su vida les -

impide dejar las cosas para mañana púes su vida se constriñe a -

subsistir el día de hoy: su presente. Mañana puede estar vaéío, 

sólo hoy es plenamente seguro. 

3). - El Bien Común es una condición indispensable para -

-el desai'rollo y perfeccionamiento de. los hombres. 

Resignarse ante todo o conformars-e con poco, ¿serán éstos 

los signos del tiempo presente para miles de seres trashumantes -

que viven al margen de nuestras ciudades?, o también nos podemos 

preguntar si serán capaces de desarrollarse y perfeccionarse sin 

higiene, trabajo o bienestar fisico? 

Los mexicanos ttmemos la obligación y la posibilidad de -

desarrollarnos un modelo prop10 de vida, una síntesis necesaria -

y adecuada de los tiempos que nos han marcado, a fin de asegurar 

y hacer posibles nuest~as aspiraciones de justicia social: pero -

es indispensable que la ]é:bor abarque a todos los sectores socia

les. 

No se pueden aplazar más los problemas populares de hoy, -

sino tratar de resolverlos democráticamente. S6lo la conjunción 

de la democracia política y de la justicia eco~tómica pueden lo- -

grar una mejor distribución del ingreso nacional·, en la actuali-

dad modelo de injusticia. 

Desgraciadan;ente ésto Último requiere a su vez de una poli 

tica exterior independiente; la reafirmación de las formas -
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sociales impuestas a la burguesía y su sometimiento a obras de b~ 

n,c,ficio comun·; la defensa de nuestros recursos naturales; la for

mulación de programas inteligentes de educación popular y la pla

nificación económica a largo plaz¿, 

Despojarnos de la dualidad que vivimos, de vocabulario re

volucionario sin actos revolucionarios; de derechos consagrados -

sin posih·i lidad de ejercer los : pero sobre todo, dr,, la dualidad de 

una imagen exageradamente optimista ante hechos profundamente ne

gativos, 

México conoce hoy el desarrollo por eJ desarrollo mismo, -

lo que sigue siendo una forma de subdesarrollo: sin justicia so

cial no hay prosperidad popular. Nuestro adelaDto se finca sobre 

el sacrificio de millones de campesinos y gentes que han debido -

aplazar sus demandas de una mínima, humana prosperidad, a fin de 

que la industrialización en México continúe sin contratiempos. 

Se piensa que concentrando la riqueza en las capas superiQ 

res de la sociedad, tarde o temprano se derramará a las inferio

res, pero no ha sucedido así. 

4).- El hombre no posee el Bien Común hasta que se inte-

gra a la sociedad. 

El régimen continuista de México no ha sido ,capaz de lle

var a la práctica un programa coherente que pueda resolver, a fon 

do, decisivamente, los grandes pr?blernas de nuestro país. Por --

supuesto qU<, han construido obras inaplazables y se han cumplido 

servicios públicos de beneficio generai; pero el capitalismo de -

Estado, e~ vez de fortalecerse, fue entregando sus facultades a -

una iniciativa privada que sólo busca utilidades mayores para el 

empresario y que además, es la iniciativa privada de un país de-

pendienü,. 

Los grandes comerciantes e industriales de México se han 

convertido en apéndice ·del capitalismo norteame::-icano, han sido -
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incapaces de promover el desarrollo racional y básico de la eco

nomía nacional; han acaparado el porcentaje mayor del ingreso n~ 

cional y no han destinado un mínimo de sus ganancias a resolver 

los problemas nacionales. 

Es natural que en éstas condiciones el país se desarrolle 

de una manera anárquica, sin metas a larg0 plazo, en medio de un 

caos de desperdicio, falso optimismo y creciente injusticia para 

los trabajadores del campo, los de la ciudad y Jos marginados. 

Pongamos por caso que el obr,~r-o pudiera sentirse satisfe

cho al comparar su situaci6n éon la de los campesinos, pero ¿a -

que comparaci6n pueden apelar estas ge~tes con parcelas raquíti

cas, que no pueden regular ni el precio de su producto, que no -

cue:ltan con tractores ni agua, o son engañados por el departame!!_ 

to agrario o esquilmados con el precio de sus cosechas?, ¿a que 

corporaci6n pueden acudir los campesinos cuando son despojados -

de sus mejores tierras por una gavilla de políticos?, ¿a cuales 

el mexicano que gana treinta pesos diarios cargando leña, u otra 

mínima cantidad semanal trabajando el henequén, o que simplemen

te se muere de hambre en una sierra sin parcela, o sin bosques, 

en medio de la indiferencic1 de los demás? 

No lo notamos porque vivimos en la ciudad, pero este es -

un país dividido en dos por un océano de hambre: México tie,1e su 

otro yo de pies descalzos, andrajos y piojos. No habrá cultura 

que pueda ·florecer sobre esta tristeza y progreso que pueda apo

yarse en esta misería. 

5). - Una vez integrado el hombre al grupo social el - -

Bien Común no sólo le es provechoso a él sino a toda la comuni

dad, además de que para realizarlo se necesita del esfuerzo coor 

dinado de todos los individuos. 

Estructura del acto para la consecuci6n del Bien Común. 

El problema de la marginalidad así como el de amplios - -
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sectores sociales que no podríamos llamar propiamente marginales 

porq:1.e su ni v,"l de vida dista mucho de ser precaria, nos· da los 

elementos necesarios para poder c,onocer la falta de coordinación 

o solidez en la par~icipación conjunta hacia una meta afín que -

en este caso específico es el Bien Común. 

De ~sta manera podemos entonces ver que tenemos el plan

teamiento teórico necesario sobre la noción que nos ocupa, pero 

no así el elemento indispensable para su realización: la disposi 

ción humana, ya sea de hombres o grupos de ellos, p,ero que así -

tambign dicha disposición se halla condicionada por factores tan 

reales co~r;.o lo es la necesidad más imperiosa de subsistir. 

Así entonc~s la respuesta está en la conducta de los hom

bres com,., conjunto de actos, que si bien prodrían ser encamina

dos al logro del Bien Común, se ajustan más a exigencias de sub

sistencias individuales y personales más apremiantes. Es decir 

que la conducta la regula un elemento que cumple con la esencia 

de la realidad: la necesidad. Otro lo es la enajenación foment.9;. 

da y cultivada por medios oficiales y particulares de difus:ión. 

·Aunque no todos los actos humanos pued~n calificarse de -

necesarios para el Bi_en Común, porque no todos lo logran, la ma

yor parte la encaminamos a la exclusiva exigencia de subsisten

cia porque así nos lo impone la realidad. Los demás actos de -

que podemos disponer están dirigidos por las voluntades ajenas -

a la nuestra, en forma de televisión, radio y publicaciones de

formantes del juício crítico. 

La cuestión no está en elegir entre varios fines posibles 

nuestra realidad ya ·nos marca· el camino,- pues las necesidades 

son claras, terminar con el hambre, la ignorancia, la falta de -

vivienda y salud, pero sobre todo atacar el desempleo y terminar 

con la enajenación que no permite crear conciencia. 

Para salir del ati,aso se exige cierta conciencia de un 
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fin, o anticipaci6n ideal de un resultado, pero el fin trazado por 

la conciencia implica asimismo la decisi6n de alcanzarlo. 

La conciencia del fin y la decisi6n de alcanzarlo dan al ac 
to el carácter de voluntario y una vez terminadas las circunstan-

cias que nos obligan exclusivamente a trabajar para subsistir, po
dremos tener voluntad para participar en el progreso de México. 

6). - El Bien Común no es la suma de cada bien individual. 

La aplicaci6n de la ley en todos los casos previstos, la 

coincidencia de nuestro derecho estatutario con una práctica que -

dista mucho de reflejarlo, la limpieza e independencia del Poder -
Judicial, la confianza y seguridad de millones de mexicanos desam-

1>arados de la justicia, son metas de una tarea en la que pueden 
colaborar pueblo y gobierno de México . 

. Quedan por discutirse ahora dos ordenes distintos de probl~ 
mas, por una parte los que corresponde a la iniciativa estatal re
solver, y por otra los que toca a la ciudadanía plantear. Es de-

cir, asegurar una auténtica justicia civil y penal en México es un 

paso indispensable, para que el Estado mismo, con credibilidad y -
coherencia, pueda hacer uso de las armas jurídicas para renovar -

las estructuras del país. 

En una comunidad desmoralizada por la constante burla de la 
ley, es difícil que el Estado pueda procurarse el crédito político 

necesario para rescatar zonas de actividad que con lamentables re

sultados, le han sido arrebatados por la iniciativa privada. 

Por otra parte, pensamos que los problemas nacionales se 

han agudizado en cien veces, y asimismo la poblaci6n marginal ha -

crecido a un ritmo acelerado en menos de una década, entonces 
¿quien pagará las escuelas, los caminos, los hospitales y la segu

ridad social de estos sectores? ¿Quien les proporcionará empleo, -

vivienda o alimento barato? Dudo mucho que sean los fabricantes -

de deterg~ntes o pastas dentales, o los constructores de hoteles -
en acapulco. S6lo el Estado puede reasumir la dirección enérgica 
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del crecimiento mexicano, pero esta vez no a favor del sector pri 

vado, sino a favor de la colectividad. 

Hemos concocido ya los resultados del desarrollo económico 

sin justicia social: el crecimiento con justicia debe ser la fór 

mula de la nueva etapa, Pero en una etapa de crecimiento con ju~ 

ticia, el simple criterio cuantitativo del desarrollo debe ceder 

el lugar a un nuevo criterio cualitativo. 

En primer lugar se debe fortalecer, extender y cualificar 

las actividades. deJ sector público, por otra parte, orientar la -

capacidad económica del país hacia actividades básicas y producti 

vas. Concebir un desarrollo equilibrado ·y planificado que elimi

ne al máximo el desperdicio actual de recursos y energías humanos 

e intentar desplazar a la iniciativa privada hacia actividades 

dispensables o por lo menos secundarias. Internacionalmente pro

tegernos, reforzando al máximo nuestro sistema económico nacional, 

que hoy resulta fácil presa de los proyectos de expansión e inte

gración de los conglomerados norteamericanos. El crecimiento in

dependiente con justicia social, debe ser inseparable de la liber 

tan política. 

7).- El Bien Común es un bien específico que comprende -

valores que no pueden ser realizados por un sólo individuo. 

Para México no deseo ni el infierno de la tecnocracia su-

percapitalista de los Estados Unidos, corno tampoco la burocracia 

socialista de la Un~ón Soviética, ambos integrados por su deseo -

común de poder que se desplé•Za a niveles internacionales, y que -

se identifican por su desprecio a la autodeterminación e indepen

dencia de los países pequeños, así corno el dominio en diferentes 

esferas: el eco:,.órnico y político para una y otra de las poten- -

cias. 

Ni infiernos ni paraísos: los mexicanos necesitarnos sirn-

plernente una sociedad más humana, justa y libre. Estarnos tan le

jos de ella como la mayor parte de las naciones del mundo. No 

nos acercaremos a un modelo mejor copiando a los adoradores del -
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dinero ni a los carceleros ~e la libertad; debe ser mediante el -

propio rl\odelo que nos señale nuestra historia, realidades y nece

sidades, 

¿Cambio desde arriba? La solución es limitada. Es cierto 

que un presidente mexicano puede hacer muchísimo, pero en la si-

tuación actual, si un presidente quiere introducir reformas con-

cretas e importantes, debe luchar ante todo contra la inercia del 

aparato heredado y los interesPs creados a lo largo de cincuenta

y siete años (1929-1986) por ese aparato. 

Lucha doble: dentro y fuera del gobierno. Dentro de él -

contra quienes defienden beneficios personales, situaciones de p~ 

der, anomalías ventajosas ganadas sobre la constante violación de 

la ley y explotación de los débiles: caciques, presidentes muni

cipales; comisarios agrarios, gobernadores, diputados locales y -

federales, funcionarios corruptos y hasta simples agentes de trág 

sito, falsos dirigentes campesinos, obreros y coyotes. Si sólo -

dependiese de la buena voluntad de un Presidente sería más fácil. 

8).- Es un término que indica pluralidad de circunstan-

cias o valores tenidos co,no bienes y no solamente uno, es decir -

que el Bien Común, sirve para designar realidades de diversa natu 

raleza y como ya se anota en el punto número tres: el Bien Común 

sirve y es una condición indispensable para el desarrollo y per-

feccionamiento de }os hombres. 

Para la comprensión del problema en cuestión, no debemos -

considerar a nuestra sociedad como un~taria sino diversificada, -

en la cual las posibilidades no se ofrecen a cada uno de sus inte 

grantes como conjunto de unidades receptivas con derechos simila

res. F.n la práctica de la distribución tampoco presentan la mis

ma capacidad de asimilación ni recepción, es así como podemos ver 

que tenemos desde premio nobel hasta analfabetos anéQicos, y por 

ese motivo la existencia de un factor para la distribución que 
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llamamos mérito. 

Vivimos dos realidades que se rechazan y se desprecian; 

la riqueza y la pobreza. En México entendemos la lucha de clases 

como sin6nimo de "odio de clases". Todavía no entendemos que el 

desarrollo es una empresa común, y no la obra de unos cuantos. 

· Nuestras necesidades se co:wierten en lenguaje reticente y 

elitista: propio dP los gobernantes. Quizás ganaremos más si 

cuestionamos lo ya hecho y corregimos el rumbo, buscando el equi

librio entre lo ~osible y las quimeras, porque hasta la fecha no 

hay equivalencia entre lo logra,:Jo y lo pl;cineado. 

Utilizando un recurso literario puedo decir sin temor a 

equivocarme que: nuestros padecimientos se. manifiestan a base de 

silencios y lo dicho es s6lo discurso vacío de algunos pocos. 

Nuestras necesidades no las inventamos, ni son de ahora, -

pero siempre otros se han apropiado de ellas y nos las devuelven 

transformadas con un lenguaje poco comprensible·, elaborado en una 

empresa común de gobernantes y asociados escritores'de columnas -

en prensa. 

En esto se concreta el tratamiento a la problemática so- -

cial, a manejarlo con un lenguaje burocrático, ininteligible y ab 

surdamente esquivo. Por eso la f6rmula para que podamos salir 

del atraso y la injusticia: sigue siendo un misterio. El poder 

tiende a secuestrar el lenguaje; nuestras necesidades a liberarlo. 

Cuando el hombre vive en sociedad ya tiene la posibilidad 

de integrarse al Bien Común, no dep,ende totalmente de su iniciati 

va: sino de las oportunidades reales que existan para ello, no -

obstante se le garantiza de antemano un ámbito de libertades, de

rechos y oLligaciones que le deben ser respetados por todos los -

miembros de la comunidad. Su persona y sus bienes también serán 

objeto rle reconocimiento por los demás porque así lo establece el 

Derecho: de él se de:::iva la seguridad jurídica. 
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El ordenamiento jurídico social o Derecho, nos permite te

ner la seguridad de que nuestra persona, bienes y derechos no se

rln ob}eto de ataques violentos, y aün cuando se vean atacados, -

por medio de este ordenamiento jurídico la sociedad nos brinda --

protección y reparación del daño sufrido: "es la ley que protege 

y concede seguridad a los particulares, tanto para su vida como -

para su propiedad, aun frente a los. gobernantes". 4. 

La seguridad jurídica nos permite conocer hasta donde lle

ga nue¡:¡tra libertad de acci6n respecto de los demás hombres, sin 

que los atropellemos en sus derechos porque tenemos un campo deli 

mitado para nuestras actividades. Por medio de la seguridad juri 

dica sabemos a .que atenernos respecto del Derecho y se mantiene ·

un orden social. Este orden se da mediante reglas y principios -

objetivos con carácter jurídico, por eso sabemos que nuestra si-· 

tuaci6n dentro de la comunidad no será modificada de manera vio-

lenta y arbitraria sino en base a determinados procedimientos es

tablecidos por la ley:· "ésta asegura su obser>vancia mediante la 

policía, los tribunales, los procedimientos judiciales y adminis

trativos, l.os servicios públicos, las autoridades y en general, a 

través de la organización comp1ejísima de un gobierno y de la 

fuerza pública", 5. 

4.- Preciado Hernandez, Rafael. Lecciones de filosofía del De
recho, textos universitarios. UNAM. M~xico 1982 P. 225. 
5.- Preciado Hernandez, Rafael. ob. cit. p. 226. 
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DERECHO Y ARBITRARIEDAD 

Todo acto arbitrario es un atentado contra nuestros dere

chos, por eso cuando hablamos de arbitrariedad, entendemos a 

esta como el acto negatorio del Derecho; algo que se antepone a 

él radicalmente. 

En nuestra vida diaria solemos confundirnos con dos situa 

ciones muy diferentes: una lo es la arbitrariedad y la otra la 

ilegalidad, sin embargo acostumbramos utilizar los dos términos 

indistintamente. 

La precisi6n para el uso de estas dos nociones nos la da 

el resul~ado provocado según el caso. Estaremos e~ presencia de 

una ilegalidad cuando se trate de actos antijurídicos de partic~ 

lares, servidores públicos o de 6rganos subalternos del poder 

público; todos perseguibles por la vía del Derecho. 

El estado de indefensi6n en el que quedan las· personas se 

da más propiamente en el acto arbitrario, ya que es una decisi6n 

impositiva, unipersonal y avalada por la investidura del poder. 

La ilegalidad y la arbitrariedad se dan en ámbitos muy 

diferentes: porque para ser arbitrario se requiere de la facul

tad y de la fuerza para poder serlo. La esfera de la ilegalidad 

es la del ciudadano común, del empleado público menor, del servi 

dor público --antes funcionarios~- sin recursos políticos. En -

estricto Sf~ntido, para ser arbitrario se debe contar con determi_ 

nados privilegios, apoyo y cierta posici6n, de otra manera se es 

ilegal. 

Desde luego que nos referimos·a los dos términos en su -

sentido amplio y trascendente, porque ªD:n en el seno del hogar -

podemos ser ambas cosas pero esto no va más allá del ámbito de -

la familia. 

La representaci6n jurídica de la justicia, la conocemos -

sosteniendo en una mano el Derecho y en la otra la espada para -

hacerlo efectivo: la balanza en el Derecho y la espada la fuerza. 
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Cuando se deposita en una persona la facultad de impartir 
jt:.sticia', es porque se cree que cumple con el mérito exigido pa

ra ello. En este caso el juez es por excelencia señalado para -

dicha funci6n, pero no se necesita estar habilitado como tal, 
para conducirse justamente. 

En nuestro ámbito social tenemos una gran diversidad de -
servidores públicos, sus funciones son muy v~riadas pero no obs
ta para que también Sf! conduzcan dirigidos por el espíritu de la 

espada y la balanza. En un Estado de Derecho como el nuestro 
así debiera ser porque para servir a la poblaci6n, se debe ser -

honesto, recto y justo, 

La idea que ha de regir en un puesto público es de efi
ciencia para el trabajo, de dominio sobre la materia que se ha -

de desarrollar; aplicación ·a1 deber antes como ciudadano respon
sable y después cpmo servidor público con sentido común: porque 
tal parece que la naturaleza de un nombramiento, con proyecci6n 

de servicio a la gente, que se deposite en un hombre inconscien

te, le transforma su pers0nalidad y la constante en él es el dis 

pendio, nepotismo, fraude, autoritarismo, desempeño mediocre del 
trabajo y burocratismo, entendiendo este último término como si

nónimo de tortuguismo y no necesariamente tomándolo en su senti

do original de empleado del gobierno. 

El poder sin consciencia y sin una buena fornaci6n indivi 

dual: hace presa fácil de las personas, las enferma, las intoxi 
ca. Para ~stos individuos cualquier punto de vista no discipli

nado al ~ropio; los enfurece y torna vengativos. 

En México ha sido tradicjonal que presenciemos furiosas -
críticas a cada administración que termina, en don,le a cada uno 

de los miembros le toca ?er enjuiciado, y no por la opini6n pú-

blica, ~orno se acostumbra decir, sino por una prensa que ha sido 

sujetada a seguir lineamientos ajeno:,., a la libertad de prensa. 
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Que cumple durante un largo período, publicando mansamente lo -
que se le permite. 

Cuando termina el tiempo político, del que en su momento 

se cuidó de la crítica; los ánimos contenidos en su contra se -

desbordan y los ataques no se hacen esperar. Es cierto que exi~ 
te lo que se llama "amarillismo de prensa", que no es otra cosa 

que el deseo de vender alguna mala publicación, pero repito, los 
ataques más llenos de resentimiento, ·provienen de aquellos a - -

quienes se les prohibe señalar con oportunidad y libertad, los -

acontecimientos de las esferas políticas. 

La magnitud del mal es irremediable porque la gente no -

cree más en la capacidad de las personas que sirven a la comuni

dad; se deteriora la imagen de las instituciones además de que -

se desconfía de su función. 

No pretendo criticar el mal periodismo que existe, porque 

de hecho también lo hay bueno. Lo que quiero señalar es que si 
los servidores públicos, destruyen la credibilidad en el sistema 

lo más que se puede esperar de los individuos de la comunidad es 

apatía y negligencia, como respuesta a las reiteradas peticiones 

que se les hacen para la renovación de la sociedad. En otros la 

respuesta se puede traducir en abierta provocación al orden le-

gal establecido: pero será sólo el resultado de solapar y tole
rar a individuoi indignos dentro de la administración pfiblica. 

Para terminar quisiera decir que, de la posición política se de

riva el poder, del poder la arrogancia, y de la arrogancia del -

poder: la arbitrariedad. 
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LOS GRUPOS MARGINADOS Y EL DERECHO 

La marginalidad la podernos definir corno la falta de particip~ 

ción de individuos o grupos en esferas o ámbitos que de acuerdo con 

determinados criterios les corresponderia participar. Con esto qui~ 

ro decir, que al hombre se le debe proporcionar lo debido, socialrnen 

te hablando, para que pueda participar y ejercitar de la manera más 
amplia y completa tanto sus derechos corno sus obligaciones. No bas

ta tener formalmente la oportunidad: hace falta la posibilidad - -

real, para el ejercicio libre e incondicional del derecho que nos -
pertenece: y que se deriva de la dignidad que nos es propia. 

Al individuo se le debe respetar su decisión de realizar o -

no una actividad, pero siempre partiendo del principio de que existe 

la posibilidad de la alternativa, es decir, la opción de escoger y -

sujetarse a utilizar o perder un derecho, pero por su voluntad, y no 

corno sucede actualmente con una gran cantidad de gentes; sin posibi

lidad de escoger y que al tener que atender sus inmediatas necesida

des de subsistencia: se ven obligadós por las circunstancias a so

brevivir en estricto sentidd, sin la menor posibilidad de ejercitar 

su derecho a escoger su forma de vida. 

Pongamos por caso a la educación qúe"el Estado nos proporcio
na corno un derecho, y su correlativa obligación de que la recibamos 

en la mejor forma ~asible, es decir, que corno·particulares benefici~ 

rios del derecho a educarnos cumplamos con la obligación de recibir
la y adquirla mediante nuestra aplicación al estudio. La educación 

la tenernos asegurada gratuitamente como un derecho constitucional, -

pero la realidad nos demuestra que no todos podernos recibirla: y de 

esta manera existen gentes.que se quedan sin la elemental instruc- -
ción, y otros que al poco tiempo de haberla iniciado tienen que aban 

do~arla para atender necesidades imperiosas de subsistencia. 

No basta con tener el derecho, se necesita contar con la ele

mental posibilidad de cumplir con la obligación. Debernos tener la -

oportunidad de ejercitar nuestros derechos de una manera constante -
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y peruanente, Así aunque el artículo 3° de la Constituci6n Mexicana 

sea un criterio c1ue establece nuestro derecho a ·participar de la ed!:!_ 

caci6n, Nos damos cuenta que no todos podemos hacerlo: mi afirma-

ci6n es que aquellos que no lo hacen por motivos de necesidades más 

imperiosas de subsistencia, son los marginados del Derecho. De he

cho, el concepto que acabo de proponer sobre la marginalidad, no se 

constr~ñe a esta clase, sino que, en términos más generales, con él 
podernos definir a todos los marginados. 

Así podemos hablar de disponib~lidad o accesibilidad a cier

tas formas de aétividades, de las que se deriva ya sea una seguridad 

econ6rnica o una forma de vida que permite al individuo lograrse un -
bienestar y brindárselo a su familia, En tal caso nos estaremos re

firiendo a los que ya se encuentran integ~ados al sistema econ6rnico 

en forma de obreros o empleados, que les corresponde una seguridad -

social por tal motivo. Ellos pueden actuar o no actuar desde el pug_ 

to de vista de sus posibilidades materiales, es decir, pueden produ
cir o consumir, dar o recibir, porque ya estan integrados a determi

nados criterios en los que les corresponde participar. Los ya inte

grados a diferentes esferas sociales pertenecen a determinadas cate

gorías socioculturales y tienen los recursos para su participaci6n -

efectiva. 

Las ideo1o.gías manifiestas dominantes en cualquier tipo de 

sociedad moderna proclaman la igualdad de derechos formales, de li

bertad y, por lo menos, la igualdad de oportunidades para alcanzar -
cualquier nivel de vida dentro de la sociedad. En este sentido se -

presenta la cuestión dP las oportunidades y del.elemento indispensa

ble para su efectiva realizaci6n: los recursos materiales, adeiliás de 

las condiciones personales o vitales. Los primeros son todos aque

llos recursos o elementos necesarios para que la participación sea -
efectivamente posible: escuelas para educarse, puestos de trabajo -

para ejercer ocupaciones no marginales, capacidad de compra para - -
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tener acceso a los bienes y servicios que permitan un niveJ de vida 

digno, pero sobre todo ausencia de obstáculos que de un modo u otro 
impidan el acceso o el uso de los recursos mismos. 

En nuestra sociedad existe un contraste permanente, más o me
nos visible entre la igualdad proclamada y las desigualdades reales, 

además de que las oportunidades están muy lejos de pertenecer a to-

dos. Por otro lado, uno de los recursos para que la participación -
de las oportunidades sea efectivamente posible es el trabajo. En 

las comunidades marginadas est~ elemento lo encontramos de la si

guiente manera: desempleo total, suhempleo y actividades por cuenta 

propia en condiciones subeconómicas, en t6rminos de beneficios y de 

productividad. 

Un ejemplo de marginalidad absoluta la encontramos en el 

"lumpenpro_letariado", que para lograrse un ingreso se ven obligados 

a mendigar, robar, vender objetos miserables en las calles o reali-

zar ínfimos trabajos ocasionales, además de vivir a la intemperie o 
en lotes baldíos en los que se levantan verdaderas chozas, que habi

tan hasta que los dueños los desalojan. 

Las zonas marginales, constan de viviendas hechas con materi~ 

les de segunda mano y sin instalaciones sanitarias, de electricidad 
o de gas --aunque haya quien goce de estas ventajas, por haber sido 

agregadas después-- pero la proporci6n de familias propietarias de -

sus hogares es reducida. 

Los factores causales de la marginalidad son los siguientes. 

1.- Factores de orden económico-social. 

2.- De orden político-social. 
3.- De orden cultural. 
4.- De orden psicológico-social. (en cuanto a personalidad 

y actividades). 

S.- De orden demográfico. 
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1 .- En este primer apartado vemos a la margina1idad genera

da fundamentalmente por determinadas condiciones o características -
de ordPn económico-social dado, en donde }a política que se sigue 

crea lfmites insuperables para la absorción de la totalidad de la 

población dentro del sistema económico del país. El desempleo total, 

el subempleo, la desocupación disfrazada; son el resultado de una ma 
la política económica. Sus deficiencias originan marginalidad con -

todas sus consecuencias. 

2.- El papel causal de los factores políticos-sociales, se 

refiere al hecho de la interrelación e interdependencia del orden 

político y orden económico y su orientación de facto, es decir a la 

mala aplicación de medidas políticas que concretamente crean o man-
tienen la marginalidad. 

3.- De orden cultural. Este elemento también juega un pa

pel importante en el problema de la marginalidad, ya que podemos h~ 
cer referencia tanto a la superposición cultural como a los atavis

mos o caracteres que son propios de nuestros antepasados. En este 
orden de cosas podemos referirnos a la primera como influencia ex-

tranjerizante, y a -la segunda como formas típicas de vida nacional 

llevadas a los extremos. 

4.- Las características psicosocjales de los grupos o indi 

viduos marginados pueden relacionarse también con las diferencias -

culturales. 

Mientras a la superposición cultural de heho se le puede lla 

mar dominación cultural, en este breve apartado se hace hincapié en 

el hecho de que la plena participación en la sociedad moderna depe~ 

de sobre todo de la adquisición de rasgos modernos; en este sentido 

la diferencia étnica puede reforzar la situación de insuficiencia -

psicosocial en los casos de culturas cuyos valores difieren consid~ 

rablemente de ac,uellos valores considerados como "prerequ·isitos'' -

de la personalidad y el comportamiento modernos. 
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De he~ho la situaci6n de marginalidad cualquiera que sea su -

origen último o de mayor peso causal; es capaz de generar mecanismos 

autosostenidos tendientes a mantener o reforzar actitudes y comport~ 

mientas que dificultan la adopción de modelos modernos requeridos p~ 
ra una participación plena en la sociedad industrial. También las -

situaciones de inferioridad de "status" o posición, y la privación -

sistemática de derechos suele producir una subestimaci6n del yo, pé~ 

dida de identidad y otros efectos psicológicos que pueden contribuir 

más allá de los cambios estructurales, a la perpetuaci6n de la marg!_ 
nación. 

Una importancia excepcional como factor psicosocial de perpe

tuaci6n de la marginalidad, las revisten los diferentes papeles y 
condiciones en que se desarrplla la socializaci6n temprana de los ni 

ños en su familia, ambiente de la comunidad y escuela (o ausencia de 

la misma) en los sectores marginales, particularmente los urbanos. 

s.- De orden demográfico, La explosión demográfica con 

las cualidades propias del crecimiento ca6tico, en un país donde se 

agudiza el problema debido al atraso y pobreza que lo caracteriza. 
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LA GENERALIDAD DEL DERECHO 

a.- El Derecho elaborado por los hombres se llama: Positi

vo y rige como norma no por su mayor o menor acierto intrínseco o 

por su más o menos lograda justicia: sino por su validez formal, lo 

cual quiere decir que ernan6 de una autoridad competente. Es así co

rno el Derecho Positivo tiene forma normativa y el fundamento de su -
norrnatividad es su formalidad que se basa en las atribuciones de la 

autoridad· que lo establece o dicta. 

Las normas de Derecho están dotadas de características espec! 
ficas y esenciales que las distinguen de otras normas, corno por eje~ 
plo las religiosas, morales y de trato social o convencionalismos so 

ciales. 

La coerci6n es una de las notas características de la norrnati 

vidad jurídica, pues consiste en que los preceptos de Derecho estan 
dotados de impositividad inexorable, lo cual significa que su curnpli 

miento puede ser impuesto por la fuerza en caso necesario, aunque, -

cabe aclarar que la más profunda raíz del mando jurídico no es la 
fuerza material. De todos modos: el mando jurídico tiene a su dis

posici6n la mayor concentración de poder y de fuerza que hay en la -

sociedad para hacer cumplir inexorablemente, y si es preciso imposi

tivarnente~ sus preceptos. Pero el mando jurídico en tanto que tal -
no se funda en la tenencia de los instrumentos de fuerza material 

sino sobre el apoyo de la opinión pública, es decir; que tiene que -

ser una adhesión de la comunidad al sistema jurídico. 

El órgano de la coercitividad lo es el Estado, y la coerción 

es una nota característica y necesaria de la normatividad jurídica -

pues el Derecho se fortalece en la medida en que dispone de un brazo 

vigoroso que garantice su cumplimiento. 

El Derecho trabaja con ideales de valor, pero relacionando é~ 

tos con realidades sociales concretas que nos son dadas en l~ expe
riencia, y las instituciones jurídicas son el medio para la realiza

ción de los propósitos fundados sobre valores. Ahora bien, para que 
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pueda haber Derecho Positivo se requiere una previa valoraci6n, tan 

importante es que hayan previos juicios estimativos que sin su exis

tencia no es posible la elabo'!'acié3n del Derecho. 

El Derecho se nos presenta en forma de normas, y una normas~ 

pone haber elegido, entre las múltiples y variadas posibilidades de 

comportamiento, unas de ellas como debidas, otras como prohibidas, y 

o·tras como admitidas o permitidas, Si todo lo que acontece, si todo 

lo que se haga o quiera hacerse fuese indiferente, esto es, igualmeg_ 

te aceptable, entonces no tendría sentido discriminar entre esas va

rias posibilidades, no tendría sentido elegir-algunas de ellas como 

debidas, otras como vedadas, y ptras como permitidas: normar impli

ca elegir. Ahora bien, toda elecci6n supone una preferencia, una ra 

zón para preferir lo que se escoge y para rechazar lo que se declara 

prohibido. Toda preferencia se basa sobre un juicio de valor: so-

bre una estimación, por con.siguiente para que pueda existir una nor

ma de Derecho Positivo, precisa que antes se haya producido una esti 

mación sobre la cual se fundará el Derecho Positivo que se dicte. 

Así pues, una norma de Derecho Positivo c9nstituye la expresi6n de -

la consecuencia de un juicio de valor, Cabe aclarar 4ue el Derecho 

es el instrumento producido por los hombres para servir a la justi-

cia y que una cosa es lo jurídico y otra cosa lo justo: una cosa es 

el Derecho y otra la Justicia. Aunque desde luego entre el Derecho 

y la.Justicia debe haber una relación superlativamente íntima de 

obedienc.ia del primero a la segunda. No todo lo permitido por las -

leyes es justo, tampoco todo lo justo está mandado por los preceptos 

legales. 

El Derecho tiene corno prop6sito satisfacer determinadas nece

sidades, cumpliendo con ciertos fines y al servicio de unos valores, 

para lo cual se sirve de.una especifica norrnatividad, de un peculiar 

deber ser, 

No hay norma jurídica que no deba su origen a una finalidad,-
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a un prop6sito: y que no responda a un motivo práctico, El crite

rio o medida que sirve para juzgar el Derecho no es un criterio abso 

luto de verdad, sino que es un criterio relativo de finalidad. El -

objetivo del Derecho es la Justicia y el Bien Común. Por lo tanto -

ninguna norma que en su resultado práctico se aparte de esa finali-

dad puede justificar su existencia. 

Tanto en el mundo de la naturaleza como en el ámbito del Dere 

cho se habla de leyes. Pero las leyes de.la·n~turaleza física son -

leyes ·causales, mientras que _las leyes jurS!dicas son leyes norma ti-

vas. 

Las leyes de la naturaleza son expresiones de nexos forzosos 

de causalidad que se realizan siempre de un modo necesario. Míen- -

tras que ley en Moral y en Derecho significa otra cosa diferente, y 

atenci6n aquf, pues es de donde se deriva el tratamiento del prese~ 

te tema, ya que ley en el ámbito jurídico y moral significa: norma. 

Las normas no expresan ni en el Derecho ni en la Moral el mo

do como efectivamente acontecen los hechos de su materia, ante_s bien 

denotan un deber ser, es decir prescriben_, mandan u ordenan una cier 

ta conducta como debida, Las normas no nos dicen lo que ha sucedido 

ni lo que sucede, tampoco lo que sucederá con toda seguridad, sino -

que determinan lo que debe ser cumplido, aunque tal vez en la reali

dad no se cumpla, ni se vaya a cumplir, puesto que es posible de he

cho infringir la norma. La condición para que una proposici6n sea -

normativa, para que tenga sentido corno norma: radica en que aquello 

que estatuye corno debiendo sér, no tenga que acontecer forzosa e in~ 

vitablernente en el área de los'hechos. La norma prescribe lo que de 

be ser lo cual tanto puede ser corno no en la realidad, puesto que de 

pende de una decisi6n humana.- Las normas son, proposiciones que va

len, a pesar de su no coincidencia con la realidad, porque no tratan 

de expresar como es efectivamente esa realidad, sino c6rno debe ser,

es decir, tratan de prescribir una conducta, 
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El Derecho está constituido por normas; y las normas en tanto 

que tales, tienen sentido s6lo cuando son dirigidas a sujetos li-

bres, también las normas jurídicas, deben mandar tan s6lo aquellas

conductas que figuren como posibilidades para el promedio de los -

hombres, para la casi totalidad de quienes están sometidos a esas -

reglas. 

Las no_rmas- jurídicas depositadas en la Constitución, las le-

yes, los reglamentos, las sentencias judiciales, etc., son pedazos 

de vida humana objetivada, son manifestaciones del hombre, son ob-

jetos culturales. Pero en tanto que efectivamente observadas o 

cumplidas y en1anto que realmente impuestas por los órganos del Es

tado entonces constituye lo que se llama Derecho Vigente, es -decir, 

Derecho Vivo, Derecho Realizado, Derecho que es eficaz y por lo tan 

to puede decirse que constituye una parte de la cultura viva o ac-

tual de un pueblo. 

La vigencia es la realidad sociológica efectiva que una norma 

tenga: el hecho de que una norma no sólo sea formalmente válida, -

sino que además sea cumplida por la mayor parte de los sujetos obl~ 

gados, y que en caso necesario sea impuesta inexorablemente por los 

órganos jurisdiccionales le da carácter "vivo" a la norma. Para la 

validez formal se requiere que la norma haya sido dictada o recono

cida por la autoridad que dicho orden jurídico determina con compe

tencia o facultades para ello. Propiamente Derecho, en el sentido 

estricto de la palabra, lo es tan sólo el conjunto de normas dicta

das o reconocidas por el Estado, que obtienen real eficacia y que -

se encaminan a la realización de valores de justicia, pero hasta el 

momento no ha habido, no hay, y probablemente sea imposible que 

haya:. un Derecho Positivo que sea absolutamente justo. Lo que exi~ 

te es Derecho más o menos justo, pero nunca plena y absolutamente -

justo. 

Las proposiciones normativas a diferencia de las enunciativas, 

no expresan la realidad de unos hechos, ni el modo como efectivament( 
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éstos ocurren, sino que determinan un deber ser, prescriben una cie~ 

ta conducta humana como debida, la cual de hecho puede no producir

se. 

Cuando nos preguntamos quien es el sujeto que manda las nor-

mas jurídicas, que las impone; no hayamos un sujeto real de carne y 

hueso sino uno construído por la misma norma, a saber: el Estado, -

que no es un sujeto real sino uno conceptual, creado por la norma 

jurídica. Quienes actúan como 6rganos del Estado, por ejemplo: 

Presidente de la República Mexicana, Gobernador, Juez, Ministerio 

Público, Policía, etc. Son seres reales, sujetos humanos vivos: pe

ro su calidad de 6rganos del Estado no constituye un componente de -

su ser ontol6gico, sino que es una proyecci6n 

personas establece la norma jurídica. El juez 

no, pero cuando obra como juez, lo que él hace 

le es atribuído a su individualidad, sino que, 

que 

es 

en 

le 

sobre las mismas 

un individuo huma

tanto que tal, no 

es imputado al Es

tado, porque así lo determinan unas normas jurídicas. 



( 67) 

b,- El Derecho se presenta como un conjunto de normas ela-

boradas por los hombres, bajo el estímulo de detel71l1inadas necesi-

dades sentidas en la vida social, y con el prop6sito de satisfacer 

esas necesidades en su existencia colectiva, de acuerdo con deter

minados valores: Justicia, Dignidad de la persona, Libertad, Igual 

dad, Bienestar Social y Seguridad; pero aunque el Derecho afepta -

gravemente la existencia de los seres humanos, no tiene que ver -

con la intimidad individual de ellos, pues regula solamente aspec

tos externos de la conducta: y dada la generalidad del Derecho, -

es una conducta despersonalizada o impersonal, referida a todas -

las conductas y no a cada una en su particular forma de manifes-

tarse con sus muy propias características. Desde el punto de -

vista de quien valora o estima no se toma en cuenta la conducta 

privada, única y exclusiva de cada quien, sino una conducta gene-

ral y externa, desde el ángulo de lo que debe ser, Dentro de - -

éste señalamiento cabe apuntar que dicha generalidad del Derecho -

desconoce tanto la actitud moral o interna como la expresión au- -

téntica de cada uno y se concreta a normar comportamiefftos impers~ 

nales y genéricos de las personas humanas. 

Moral y Derecho son dos tipos de regulación o normación que 

se dirigen a la conducta humana. No obstante, sucede que aún sie~ 

do éticos los valores hacia los cuales apunta el Derecho y en -

los cuales éste debe inspirarse, tales valores que deben orientar 

lo jurídico pueden ser diversos de los valores pura y estrictamente 

morales~ la moral enjuicia la vida humana desde el punto de vista 

plenario y con respecto a la finalidad suprema de la existencia -

humana, en cambio, la norma jurfdica enjuicia y regula el comport~ 

miento humano desde el punto de vista de las repercusi.ones de éste 

sobre otras personas, es decir, en relación con las condiciones 

para ordenar la convivencia y la cooperación soci.ales, 

La moral observa la bondad o maldad de un comportamiento en 
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cuanto a la significaci6n que éste tiene para la vida del individuo, 

en cuanto al cumplimiento de su destino, en cuanto a la realizaci6n 

de los valores mgs altos que deben orientar su existencia. A dife-

rencia de ésto: el Derecho enjuicia la conducta, no desde el punto 

de vista de la bondad de un acto para el sujeto que lo realiza, ni -

mira el alcance de este acto para la vida del individuo, sino que -

pondera el valor relativo que ese acto tenga para otro u otros suje

tos, o para la sociedad, en cuanto pueda constituir una condici6n p~ 

sitiva o una condici6n negativa para la vida de esos otros sujetos: 

el Derecho no se propone hacer buenos a los hombres; pretende tan s6 

lo ser un medio para la sociedad. Lo que la moral reclama es sobre 

todo una actitud íntima de bondad; mientras que el Derecho se limita 

a exigir meramente una realizaci6n objetiva. 

Tanto la moral como el Derecho se encaminan a la creaci6n de 

un orden. El orden de la moral es el que debe producirse dentro de 

la conciencia, lo interior de nuestra vida personal. En cambio, el 

orden que el Derecho trata de crear es el orden social, el orden de 

las relaciones objetivas entre las gen-tes, el orden de las mutuas 

vinculaciones entre los varios sujetos, el orden en el que se enla-

zan y condicionan recíprocamente de un modo objetivo las conductas -

de las diversas personas. 

La moral aspira a crear una situaci6n de paz; pero la paz de 

la moral es la paz íntim¿¡_, de la conciencia. También el orden jurí

dico pretende establecer una situaci6n de paz, pero es la paz del 

Derecho, es externa en cuanto a conexiónes .: colectivas es la paz so

cial la que desea el Derecho, que se deriva de una regulaci6n jurídi_ 

ca y justa: el Derecho nos pide s6lo una actitud de fidelidad exte~ 

na, una adecuaci6n exterior a un orden establecido por las normas j~ 

rídicas. 

En la moral, el deber se impone por raz6n del sujeto llamado 

a cumplir ese deber, porque se estima que tal conducta consti~uye 
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una condici6n para la realizaci6n de los m&s altos fines del hombre. 

En cambio el precepto jurídico es emitido no en consideración de la 

persona que debe cunplir tal precepto, sino de aq~ella otra persona 

"titular de la pretensión" autorizada para exigir el cumplimiento -

de una conducta ajena en su propio béneficio o en beneficio de la -

sociedad. 

En la moral hay deberes pura y simplemente; en el Derecho en 

cambio el deber jurídico de un sujeto es el medio para atribuir de

terminadas posibilidades a otro sujeto; facultades que se llaman: -

derechos subjetivos. 

El punto de partida de la regulación moral es diferente del 

punto de partida de la normación jurídica; el de la moral es el c~ 

pode las intenciones, el ámbito de la conciencia, la raíz íntima -

del obrar, el fondo interno; del Derecho lo es el plano externo de 

la conducta, es decir, la dimensión exterior del comportamiento. 

Cuando el Derecho considera, en la medida limitada en la que 

-puede hacerlo, el aspecto intencional de los actos·, lo hace_ en la -

dosis en que considera que esa intenci6n tiene consecuencias direc

tas e inmediatas para la sociedad; y no desde el punto de vista de 

una pura valoración moral de bondad o de maldad. Todavía, cuando -

el Derecho quiere tomar en cuenta las intenciones, parte de· los in

dicios externos del comportamiento: pues otra cosa no es posible,

ya que nadie puede certeramente ver las verdaderas intenciones de -

otros. 

El progreso del Derecho Penal ha traído consigo la distin- -

ción entre delitos intencionales y delitos por imprudencia o negli

gencia, pero su punto de partida se basa en los signos externos de 

la conducta para calificar la intención. 

El hombre no puede cumplir su supremo destino forzado por la 

policía, es por eso que la moral supone libertad y requiere de li-

bertad en su cumplimiento. A los valores morales no se puede 
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llegar de una manera obligada para hacerlos cumplir, es preciso que 

el hombre los realice por sí mismo de una manera libre. En cambio, 

el Derecho puede ser impuesto coercitivamente, es decir que su cum

plimiento sea forzado: porque el sentido intencional del Derecho -

consiste en que objetivamente se produzca el comportamiento que es

tablece como necesario para la vida social, como necesario para la 

estructura de la colectividad y para el funcionamiento de la misma, 

con independencia del modo de pensar y de sentir del obligado. 

Para que un determinado deber moral impere como tal, singu-

lar y concretamente, sobre un cierto individuo, precisa que éste 

tenga la conciencia de dicha obligación. En cambio, con el deber -

jurídico: la obligación que emana de él es establecida por el Dere 

cho de una manera pura y exclusivamente objetiva, es decir, con to

tal independencia de lo que íntimamente piensa el sujeto. fl suje

to está obligado a la conducta que le impone la no~ma, sea cual fue 

re la opini6n que la misma le merezca en su intimidad: la norma 

jurídica obliga plenamente tanto si el sujeto llamado a cumplirla -

está de acuerdo con ella como si no lo está; rige y es impuesta, 

con entera independencia de cual sea la convicción íntima de los 

sujetos de la norma. 

Cabe aclarar que desde un punto de vista valorativo, para el 

establecimiento de las normas, es decir, desde un ángulo de estima

tiva política orientadora.de la labor legislativa, es preciso que -

el Derecho que se ha de dictar corresponda fundamentalmente a la 

manera de pensar y de sentir de la irunensa mayoría de las gentes 

cuya conducta va a normar. Pero ni la estimación para su creación 

ni el consenso sociológico de las voluntades de los normados, alte

ran lo impuesto por la norma cuando ésta ha sido establecida; es d~ 

cir, no toma en cuenta el juicio subjetivo del individuo llamado a 

cumplirla. 

De aquí el postulado universal de todos los ordenamientos 
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jurídicos de·que la ignorancia del Derecho no excusa de su cumpli-

miento. 

A la característica de lo jurídico de imponerse incondicio-

nalmente, se le ha llamado tradicionalmente coactividad o coerciti

vidad. 

La realizaci6n del Derecho no puede depender del querer de -

quien debe cumplirlo, sino que llegado el caso, tiene que ser im- -

puesto de modo incondicionado. 

El Derecho se propone establecer un mínimo de certidumbre y 

de seguridad eficaz. en determinadas relaciones sociales. 

La característica formal del Derecho consiste en que éste 

puede ser impuesto de un modo inexorable a todos los sujetos, a 

cualquier precio con, sin o en contra de la voluntad de estos: ven 

ciendo en tal caso su resistencia por medio de la fuerza. Por eso, 

el cumplimiento de los deberes jurídicos es exigible por vías de 

hecho, mediante una imposición coercitiva, que haga imposible la in 

fracción o que la remedie o la compense en la misma forma impositi

va, cuando la violación haya acontecido ya. 

El sentido esencial de la norma jurídica consiste en emplear, 

si fuere necesario, todos los medios para evitar que se produzca el 

comportamiento prohibido, y para imponer a todo trance la realiza-

ción del comportamiento ordenado. 
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c.- La moral considera la vida del individuo en todas sus 
dimensiones, en su singularidad, en su carácter de algo privado e 

intransferible: la moral considera la vida individual atendiendo 

a todos los elementos que la condicionan singularmente en cada una 
de sus situaciones. 

En cambio el Derecho trata sólo con la personalidad jurídica 
reconocida al individuo. La personalidad jurídica es el conjunto -

unificado de las varias funciones o de los varios papeles que el 
hombre desempeña en el campo del Derecho. De esta manera nunca tr~ 

ta con el individuo humano auténtico y genuino: sino que trata con 
funciones colectivas representadas o desempeñadas por el individuo. 

Así por ejemplo, trata con el hombre como ciudadano o como extranj~ 

ro, como menor o mayor de edad, como padre o como hijo, como marido 
o como esposa, como éomprador o como vendedor, como arrendador o CQ 

mo arrendatario, como deud~r o como acreedor, como comerciante o CQ 

rno consumidor, como autoridad o corno particular, como patrón o como 
obrero, como prestamista o como prestatario, como asegurado o corno 
asegurador, corno contribuyente o corno recaudador de contribuciones 

etc. 

Todas las calificaciones concretas de la personalidad jurídl 

ca en cada sujeto individual representan complejos o racimos de un 
conjunto de dimensiones genéricas que el hombre desempeña en el cam 

po del Derecho, en este no importa la plenitud y radicalidad de la 

propia y privativa vida individual: todas las dimensiones de la -
personalidad jurídica de cualquier sujeto son funciones previamente 

configuradas que pueden ser desempeñadas _por cualquiera en quien -

concurran las condiciones previstas._ La auténtica persona, la vida 

radicalmente individual, propia y exclusiva de cada sujeto se en- -

cuentra siempre ausente de las relaciones jurídicas. Lo cual es -

comprensible pues el Derecho es siempre algo colectivo. 

Mientras que la moral de la norma plenaria que abarca todos 

los ingredientes del comportamiento y gravita hacia la raíz de éste; 
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el Derecho se propone sólo la realización de un orden cierto, segu
ro, pacífico y justo de la convivencia y de la cooperación humana. 

El Derecho se inspira no en la honestidad intrínseca de los 

actos, como la moral, sino en lo que requiera directa o inmediata-

mente el Bien Común: el fin del Derecho positivo no es la beatitud 
del individuo sino tan sólo aquello que resulta n~cesario para la -

convivencia y cooperación sociales ordenadas de modo pacífico, seg~ 
ro y justo. Cabe aclarar que no todo lo permitido por el Derecho -

es moralmente bueno, y que no todo lo jurídicamente lícito es hones 
to. 

Resumiendo: el Derecho enfoca el aspecto externo de la con

ducta, o más ordinariamente el aspecto externo; porque cuando toma 

en cuenta las intenciones, lo hace en la medida en que estas han po 
dido exteriorizarse y en tanto que dichas intenciones tengan una i~ 

portancia directa e inmediata para la sociedad; y además las juzga 

no en cuanto al valor que signifiquen para el sujeto de estas inten 

ciones, sino en cuanto al alcance que puedan tener para otras pers~ 
nas o para la sociedad. 

Se debe señalar que la conducta humana está sometida no sólo 

a normas morales y jurídicas, cuyas características hemos apuntado 
en forma por demás superficial; sino que existen otras que podemos 

llamar reglas de trato social .o convencionalismos sociales. 

Las reglas de trato social son todas aquellas que entran en

la decencia o buena educación: todas ellas exigencias de corree- -

ci6n en un sentido amplísimo. 

Si a las reglas de trato social, las llamamos convencionali~ 
mos sociales o usos sociales, estamos refiriéndonos exactamente a -

lo mismo. 

La característica propia de las reglas de trato social es 

que suelen manifestarse como: mandatos colectivos anónimos y sin -
contar con un aparato coercitivo a su disposición. La sanción para 
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el caso de violaci6n a las normas de buena educación es la censura 

o el repudio, pero de ninguna manera se pueden hacer cumplir por la 
fuerza con los ordenamientos de la buena crianza. 

Son mandatos colectivos an6nimos, porque es la gente en gen~ 

ral quien los establece, o miembros de un determinado grupo social: 
de clase, profesión, vecindad, sociedades, clubs etc., como vemos -

los usos sociales tienen-en común con la moral el carecer de una -
organización coercitiva para vencer la resistencia del sujeto y pr~ 
vocar·forzadamente su cumplimiento. 

Lo que los usos sociales tienen en común con el Derecho, es 
su aspecto predominantemente externo ya que la conducta que exigen 

las reglas del trato social .es de corrección en relación con otros 

sujetos, sin importar la bondad que estos actos conlleven, pues lo 
importante es la conducta que se exteriorice. 

1as virtudes propiamente morales no se califican de decoro-

sas, ni como parte de la decencia: sino de buenas intrínsecamente, 
esto es, buenas por ellas mismas. En cambio lo decente, lo decoro

so, es aquello que resulta como exteriormente adecuado para otra 
persona: como conveniente a otro. 

Las reglas de trato social no afectan la profundidad de la -

vida, 1~ intimidad, las intenciones originarias, en resumen no. afe~ 
tan la auténtica individualidad, la cual si es afectada por lamo-

ral. 

Las normas de trato social apuntan a la realizaci6n de deter 

minados valores, pero estos son valores_ que podemos llamar decor_o; -

decencia, finura etc. Además de que dichas normas s61o rigen cuan

do estamos en compañía de otros, ya que cuando estamos solos no po

demos ser ni decentes ni indecentes: en cambio los deberes morales 

siguen gravitando siempre sobre nosotros aún en la soledad de nues
tra intimidad porque nuestra consciencia se queda con lo más entra

ñable de nuestra vida. 
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Las reglas del trato obligan en tanto se pertenece de hecho 
y de presente al circulo social del que son propias, y en la medida 

en que el uso rige de modo efectivo, en la medida en que de hecho -

esté vigente. Las normas morales por el contrario, gravitan sobre 

el individuo en todo momento, y además, su validez es por entero iª 
dependiente de que los demás sujetos la cumplan o no, y, las reglas 

de trato.social le piden al individuo s6lo una conducta externa. 

Lo característico de las reglas de trato social consiste en 
que cuando son infringidas, aunque se produzcan diversos tipos de -

sanción colectiva, ninguna de esas sanciones consiste en la imposi

ción ine·xorable de la conducta debida. Además de que en los usos -

las sanciones nunca anulan el albedrío del sujeto, ya que frente a 

las reglas de trato social se puede colocar en actitud de rebedía,
y mantenerla sin que dichas reglas puedan anular su comportamiento 

adverso a ellas, 

El Derecho puede restringir la esfera de las normas del tra

to, vedar impositivarnente éstos o aquellos usos, así los usos sólo 
tienen acomodo en los espacios que el Derecho les deja libres. 

Vivimos en un Estado de Derecho. Lo cual quiere decir que 

poseernos un orden jurídico regular; estable, invio~able, y mientras 

rija atará por igual al súbdito y al poder. Esta última aclaración 

sirve para sefialar que aún el poder público se encuentra ligado por 
las normas formalmente válidas incluso por las mismas que él haya -

dictado; y obra jurídicamente s6lo en la medida en que se acomode -

a ellas, y con las facultades que las mismas le concedan. 

Hasta ahora hemos distinguido las diferencias que median en

tre las normas jurídicas y las morales. Pero, ¿cuáles son las fun

ciones que el Derecho de?ernpefia en la existencia humana? 

Desde luego que el fin último ~el_ Derecho consiste en satis

facer necesidades sociales de icuerdo con las exigencias de la jus

ticia y de los demás valores jurídicos implicados tales como el 
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reconocimiento y garantía de la dignidad personal del individuo hu

mano, de su autonomía, de ~us lib~rtades básicas,.de la promoci6n -

del Bien Común, aunque a veces no se pase de las buenas intenciones 
por frustrarse el cumplimiento efectivo de tales fines. 

Debemos tener presente que dada la formalidad válida y la c~ 

racterística de eficacia vigente, nuestr_o Derecho, así como cual- -
quier Derecho tiene como misi6n o finalidad funcional el de satisfa 

cer unos tipos constantes de necesidades humanas y sociales. 

Tales funciones son: I.- Certeza y Seguridad; II.- Re-
soluci6n de conflictos de intereses, y, III.

timaci6n y restricci6n del poder político. 
Organización, legi-

I.- Certeza y Seguridad. 

El Derecho· es hecho por los hombres sobre todo bajo el estí

mulo de una urgencia de certeza: de saber a que atenerse, y de se
guridad; saber que eso a lo .cual puede uno atenerse tendrá forzosa

mente que ser cumplido; o sea bajo el estímulÓ de una urgencia de -
orden en la vida social. 

La seguridad se puede establecer ·respecto de los contenidos 

más dispares; pero donde quiera que haya Derecho reconocemos éste -

por constituir una función aseguradora de que unas determinadas con 
ductas, independientemente de la voluntad hostil con que puedan tro 

pezar, serán realizadas y en su caso impuestas; y de que los compo~ 

tamientos contrarios serán hechos imposibles. 

Aun cuando.el Derecho pueda asegurar cualquier cosa, en el -

nuestro, -la seguridad y la certeza que nos interesa es la que se -
refiere a la justicia, la libertad y el bien común. 

·Una característica apremiante del Derecho es que debe ser es 
table, sin embargo no debe resistirse al cambio necesario pues debe 

ir al compás de las nuevas circunstancias y necesidades sociales. 

II, - Resoluci6n de conflictos de intereses. 

La segunda característica funcional intrínseca de todo 
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Derecho, tiene como esencia la resolución de los intereses que en

tren en conflicto, por medio de normas y decisiones de irnpositivi
dad inexorable. 

En principio, no existen más que dos procedimientos para za~ 

jar los conflictos de intereses: la fuerza, o bien una regulación 

objetiva; que no derive de ninguna de las partes en conflicto, sino 
de una autoridad imparcial y que sea impuesta a aquellas partes por 

un igual, además de que dicha regulación objetiva, sea obedecida -
por los antagonistas. 

III.- El Derecho no sólo organiza el poder político, sino 
que además lo legitima, en cuanto que lo organiza o se propone orga 

nizarlo: en base a-criterios de justicia. La organización del po

der político por medio del Derecho representa una limitación a ese 

poder y lo dota de una mayor estabilidad y mayor regularidad. 

Sin ningún orden de Derecho, flotaríamos en un mar de incer

tidumbre respecto de nuestras facultades y de nuestras obligaciones, 
y estaríamos a la merced de nuestros prój:imos y de los poderes que 

intentaran interferir en nuestros asuntos. 

Toda norma jurídica es la respuesta práctica a un problema -

de igual índole. La norma jurídico-positiva es una especie de ins

trumento fabricado por los hombres con el fin de tratar determinado 

tipo de situación humana o de conflicto social. 

Así, toda norma jurídico-positiva está suscitada y condicio

nada en su origen por una determinada situación, por una circunstan 

cia o contorno social concreto que constituye su motivación. 

El Derecho intenta promover seguridad en aquello que a una -

determinada sociedad le interesa preservar para la realización de -

los fines cuyo cumplimiento considera no sólo muy importante sino -

además imprescindible. Los fines de la norma suelen expresarse en 

una forma imperativa, que señala la obligatoriedad de determinadas 

conductas, y que atribuye obligaciones y facultades recíprocas a 
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los varios sujetos. 

Las normas jurídicas imponen obligaciones específicamente 
jurídicas a determinadas personas; y atribuyen facultades o dere- -

chos subjetivos a otras. 

Las normas especifican la conducta que un sujeto debe poner 

en práctica, de acci6n o de omisión lo cual se conoce como: debe-
res, que a su vez se basan pura y exclusivamente en las normas de -
Derecho Positivo. 

Se puede h~blar de un deber jurídico concreto, como dimanan
te de un precepto de Derecho Positivo válido, en tanto que tal pre

cepto es capaz de subjetivación, es decir, es capaz de ser indivi-

dualizado en una persona determinada, además de que la violación a 
dicho deber constituye el presupuesto de una sanción jurídica. Do~ 

de no sea posible, a tenor de lo dispuesto por el orden jurídico, -

el imponer una coacción inexorable al sujeto, entonces es evidente 

que éste no tiene un deber jurídico. El deber jurídico en sentido 

estricto se funda única y exclusivamente sobre la existencia de una 

norma de Derecho"Positivo que la impone. 
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d. - Se· dice que "persona", en Derecho es el sujeto de obl_! 

gaciones y de derechos subjetivos. El Derecho conoce dos clases de 

personas: las individuales, esto es los individuos humanos; y las 

colectivas; tales como las corporaciones, las asociaciones, las so
ciedades mercantiles, y las llamadas fundaciones en las que una ma

sa de bi.enes es acJscri ta al cumplimiento de determinados fines. 

La esencia de la personalidad jurídica, tanto de la indivi-

dual, corno de la colectiva consiste en: ser sujeto~~ deberes jurf 
dicos· y derechos silbj.etivos. 

La personalidad jurídica individual. comienza con el nacimie~ 
to físico y termina con la muerte. La persona·lidad jurídica colec

tiva comienza cuando se han perfeccionado todos los requisitos est~ 

blecidÓs por la ley para su establecimiento o institución; y pueden 
durar inde·finidamente, puesto que su existencia no depende de la 

vida y la muerte de sus componentes individuales, quienes pueden 

irse sustituyendo a lo largo del tiempo, aunque desde luego cabe 

que fenezca la persona colectiva por disolución, lo cual puede pre

sentarse pronto o tarde pero no .constituye un_a fatalidad. 

En cuanto a las personas jurídicas individuales, hay que di~ 

tinguir entre 1~ personalidad, esto es, el sujeto de derecho subje
tivo y .obligaciones jurídicas por una parte y la capacidad de obrar 

por otra. Dicha capacidad de obrar consiste en la posibilidad de -

actuar mediante 'declaraciones de voluntad; o dicho de otro modo; -

todos somos personas jurídicas desde el momento de nuestro nacimie~ 

to, pero no todos podemos ejercitar nuestros derechos, sino hasta -

la mayor edad; mientras somos menores requerimos de representante -

legal para que por medio de él se hagan efectivos nuestros derechos. 
Quienes carecen de capacidad de obrar, aunque tengan personalidad -

jurídica individual, actúan a través de sus representantes o tuto-

res, como los nifios, los dementes, etc. 

Las ·personas jurídicas colectivas obran a través de los 
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representantes establecidos por las leyes, estatutos o pactos que -
la rigen. 

La capacidad opera también para ser sujeto de delito, de la 
cual ·carecen lbs niños y los dementes. 

También sobre la personalidad podemos señalar que: lo que -
funciona en el Derecho como personalidad jurídica individual no es 

el individuo entrañable e irreductible, el hombre de carne y hueso, 

el sujeto auténtico, único e incanjeable antes bien, es un reperto
rio de funciones: deberes y facultades, establecidos o reconocidos 
por el Derecho, 

La personalidad es la forma jurídica de unificaci6n de rela

ciones, que se refiere única y exclusivamente a la parte de nuestra 

conducta externa y tipificada·que está prevista y regulada por la -

norma jurídica, que está dibujada en esta como supuesto de determi

nadas consecuencias, como supuesto de determinados deberes, o como 
supuesto de determinados derechos subjetivos. 

Para el Derecho no viene en cuestión la totalidad de la per
sona hum.ana, sino tan s6lo ciertos aspectos de algunos comportamieg_ 

tos, es decir: dimensiones genéricas, comunes, típicas, intercam-

biables, fungibles; aquella parte de nuestro comportamiento que el 
Derecho t6~a en consideraci6n. Personalidad jurídica es como una -
especie de papeles o. roles diseñados de antemano. 

Es así como el Derecho recoge los comportamientos genéricos 

que cree son relevantes, los tipifica en las normas, y deja fuera -

de su alcance los ·matices y aspectos individuales. 

El Derecho es siempre necesariamente una regulaci6n esquemá

tica de la conducta. Estos esquemas podrán ser más o ·menos genera

les, poco o muy detallados, pero siempre tienen un mínimo de gener~ 

lidad que excluye la ·entraña plenaria de lo auténticamente indivi-

dual. Pero -eso sí para él Derecho: todo individuo humano es pers~ 

na jurídica. 
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Propiamente el objeto de toda relación jurídica: es la co~ -
ducta del sujeto obligado en dicha relación. Debemos resaltar este 

punto pues es la conducta, ya que persona como tal, por tener digni 

dad nunca puede ser objeto del Derecho. Pero sí son objeto del De
recho un sin número de conductas humanas, cuya puesta en práctica,
de acci6n o de omisión constituyen el contenido de deberes jurídi-

cos correlativos a derechos subjetivos. Lo que más comunmente for
ma el objeto del Derecho son las cosas. 

Pero en todo caso, retengamos que las cosas sólo entran como 

objeto de una relación jurídica a través de un comportamiento huma
no, por lo cual podemos decir que, en definitiva y en general, el -

objeto de la relaci6n es una prestación (de hacer, de dar, o de ami 
tir, en donde se conjugan conducta-objeto) la cual constituye para 
el sujeto pasivo el contenido del deber y constituye para el sujeto 

activo el contenido de su facultad o derecho subjetivo. 

El principio de conexión entre todos los preceptos jurídicos 

de un ordenamiento positivo consiste en que todos ellos son válidos: 

rigen porque son la voluntad del Estado. La común referencia de 

todos los preceptos jurídicos a la voluntad del Estado es lo que 

permite concebir el órdenamiento jurídico como un todo unitario y -
conexo. 

Cabe hacer la mención de que existen diversas formas de 

crear Derecho, y como ejemplo tenemos el Derecho consuetudinario 

que es creado espontáneamente por la colectividad; el Derecho de 

las corporaciones hecho por ellas mismas, las normas de ciertos co~ 

tratos elaboradas por las partes que participan en él, y con esto -
vemos que no todas las normas de Derecho son fabricadas directamen

te por el Estado. Pero sí son sancionadas por él, porque si. alguna 

norma elaborada para regir situaciones de carácter aun privado como 

sucede en los contratos, van en contra de los lineamientos genera-

les del Derecho entonces no son aceptadas por el Estado. 
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Entonces, las normas de Derecho rigen corno válidas cualquie

ra que sea su origen efectivo porque el Estado las acepta, las qui~ 
re corno tales y así las impone. Adviértase además, que cuando se -

habla de voluntad del Estado no nos referirnos a ningún fenómeno 
real de voluntad psicol6gica de un hombre, sino que nos referimos a 

una construcción jurídica formalista a saber: la personalidad del 
Estado como centro de imputación de todos los mandatos sancionado-
res contenidos en el ordenamiento jurídico. 

Así entonces la voluntad del Estado es la fuente unitaria 
que fundamenta y da validez jurídica a todas las normas: porque 

dicha voluntad es el centro común de imputación de todos los manda~ 

tos contenidos en el ordenamiento jurídico. 

Los mecanismos más frecuentes productores de normas jurídi-
cas son: la legislación, la producción consuetudinaria, la juris-

prudencia y la autonomía de la voluntad en forma de: contratos, 
testamentos, estatutos de asociaciones etc. 

Lo que se llama voluntad del Estado es solamente un caso de 

ley general de imputación normativa, realmente son una· serie de ac
tos realizados por determinados individuos: legisladores, servido

res públicos --antes funcionarios--, tribunales de justicia, partes 
contratantes, asamblea de una asociación etc., pero no son atribui
dos a dichas personas individuales, sino a un sujeto conceptual, 

supuesto detrás de esas personas, esto es, el Estado. 

Todo Derecho Positivo es Derecho válido en tanto podamos re

ferirlo á la voluntad del Estado. Toda norma positiva, sea cual 
fuere su origen efectivo, constituirá Derecho formalmente válido en 
la medida en que deba ser impuesta po·r el Estado, es decir, por sus 

órganos. 

·· Organos del Estado lo son aquellos que el Derecho establece 

como tales porque determinados actos de ellos no se les atribuye a 

los hombres que lo representan, sino que se les imputa al Estado. 
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Una norma cuyo cumplimiento no vaya a ser impuesto inexora

blemente por el Estado no es norma jurídica válida ni vigente, y -

repetimos: las fuentes más habituales del Derecho son la Ley, la -

Costumbre· y la Jurisprudencia, 

La Costumbre en nuestro Derecho Penal ha desaparecido por -

completo: se señala el principio de que no puede haber delito sin 

una ley que lo consagre anteriormente; y que tampoco puede impone~ 

se ninguna pena sin que la haya establecido previamente una ley es 

crita. 

Entendemos por ley toda disposici6n de carácter general, e~ 

crita, que es dictada por una autoridad competente del poder públi 

co, y comprertde no solamente la regla aprobada por el Congreso de 

la Urti6n y· san·cionada por .el Estado, sino que· c9mprende tambign, -

los reglamentos, y las ordenes generales ·emanadas del poder admi~~ 

nistrativo o ejecutivo. 

La costumbre tiene -el inconveniente de ·que muchas veces 

constituye una pauta de perfiles relativamente difusos y por corisi 

guiente, sirve menos para satisfacer la urgencia de certeza y de~ 

seguridad que es una de las funciones vitales del Derecho. 
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Volviendo al comentario sobre la ley, es oportuno apuntar 

que; las leyes son generales, y en grado menor las normas reglamen
tarias. 

Son particulares aquellas normas que han sido establecidas -

por las partes que intervienen en un negocio jurídico, por ejemplo 
en un contrato, para regular las relaciones recíprocas entre dichas 

partes, sus recíprocos deberes y derechos subjetivos. 

Son normas individualizadas las contenidas en las Sentencias 

Judiciales y en las Resoluciones Administrativas, porque sus suj-e-
tos aparecen personalmente identificados, así como concretadas tam

bién las prestaciones que vengan en cuestión: la expresión última 

y máxima de lo jurídico es siempre la Sentencia Ejecutoria. 

Las normas integrantes de un orden jurídico son muy diferen

tes desde varios puntos de vista; tienen distintos orígenes, diver

sos grados de generalidad. Además tienen varios rangos y catego- -

rías diversas: la Constitución, las leyes y los reglamentos tienen 

rangos superiores a las normas establecidas en los contratos; las -
normas individualizadas de la Sentencia Judicial y de la Resolución 

Administrativa, tienen una categoría formal inferior a las leyes y 

los reglamentos; y el extremo último se encuentra representado por 

la acción ejecutiva de los agentes de la autoridad. 

Al decir que las normas integrantes de un orden jurídico son 

muy diferentes no queremos decir que constituyan un sistema jurídi

co desordenado, sino que está ordenado de forma unitaria y conexa,

pues todas las partes de nuestro orden jurídico guardan entre sí re 

laciones de coordinación y dependencia, 

La base común de todo nuestro sistema jurídico es: el títu

lo o fundamento de validez: formal, esto quiere decir que, todas 

nuestras normas se derivan de una sola y misma norma, sobre la cual 

todas se apoyan formalmente, y la cual recibe con referencia a to

das las demás, la denominación de norma fundamental. 
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Así, en nuestro orden jurídico la creación de una norma está 

regulada por otra norma jurídica, por ejemplo: el establecimiento 
de las leyes ordinarias está regulado por nuestra Constitución; los 

reglamentos, quienes han de hacerlos y la manera de llevar a cabo -
dicha tarea también se regula por la ley; los fallos y los trámites 

judiciales están condicionados por normas jurídicas legales y regl~ 

mentarias, tanto de índole sustantiva --Derecho codificado en mate
ria civil, penal, administrativo, etc.-- ·como de carácter adjetivo, 

--Derecho procesal--, los contratos son válidos cuando han sido co~ 

cluidos _por personas a las que la ley declara capaces, dentro del -
ámbito permitido por ella, y según las formas ordenadas por dicha -

ley, etc. Así el principio de conexión interna de un orden jurídi
co es una relación de fundamentación de la validez de unas normas-

sebre la validez de otras. 

Una norma vale, es decir, tal norma jurídica es formalmente 

.. válida porque y en tanto que fue establecida por quien y de la man~ 
raque dispone una norma superior; así por ejemplo, el precepto in

dividualizado de .la Sentencia Judicial encuentra la raz6n de su va
lidez én determinadas leyes del Estado; la ley sustantiva que rige 

las orgánicas por las que se istablecen los funcionarios judiciales, 

y las procesales que regulan la actividad de éstos, y todas las no~ 
mas aludidas a su vez se fundan en la Constitución. Pero, ¿sobre -
que se basa la Constitución?, ¿de donde recoge la Constitución su -

razón de ser? 

Puede ocurrir que una Constitución vigente se derive de 

otras leyes constitucionales anteriores, que fueron modificadas por 

el órgano y según los trámites establecidos en aquellas leyes cons

titucionales; de suerte que la nueva Constitución nació apoyándose 

por entero sobre lo previsto en la Constitución anterior. Pero, 

por fin-se llegará a una Constitución que ya no fue establecida co~ 

forme a los preceptos de otra más antigua, bien porque fue la prim~ 

ra Constitución de la comunidad jurídica en cuestión, bien porque -
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naci6 a través de una revoluci6n o de un golpe de Estado, es decir 

representando así una soluci6n de con_tinuidad en la historia juríd__i 
ca; en suma, llegaremos a la primera Constituci6n en sentido juríd! 

ca-positivo. 

La validez o fundamento de la primera Constitución de cual-

quier orden jurídico, es decir, nacida de modo original, en el cual 

el fundamento ya no puede ser un orden de Derecho Positivo, o en su 

caso otra norma jurídico-positiva: se fundará sobre unos determin~ 

dos hechos hist6rico sociales, conjugados con estimaciones políti-
cas. En éste caso el jurista, tomandó el exclusivo punto de vista 

jurídico, tiene que dar por supuesta la validez de la Constitución. 

Al decir que en el caso, la norma fundamental positiva tiene 
s6lo una base hipotética nos referimos al punto de vista pura y es

trictamente jurídico, pues de ninguna manera queremos decir que 

aquella norma carezca de fundamento. Ciertamente lo tiene: pero -
de una índole diferente a los argumentos de Derecho Positivo tiene 

fundamento histórico sociológico, y, en última instancia, establee! 

do por virtud de consideraciones estimativas o de filosofía políti

ca. Pero desde el ángulo pura y exclusivamente jurídico, de un de

terminado orden· resulta que la norma jurídica primaria, la Constitu 

ci6n en sentido 16gico, como hipótesis básica, ·como piedra angular 

y fundamento de todo el ordenamiento jurídico, ya no puede tener un 

funda.mento desde ese mismo ordenamiento sino tan s6lo fuera de él, -

tal como se dijo: se apoya en cuestiones sociales de diversos 6rde 

nes. 

A la forma de producci6n del Derecho que hemos venido comen

tando, se le llama; producci6n originaria, _que es aquella en donde 

se crea la normá fundamental de un orden jurídico, la cual da naci
miento .. a éste, sin apoyo de ninguna norma jurídico-positiva previa. 

Pero, dentro de los modos de producci6n del Derecho no exis

te solaménte la forma originaria ya que también hay otra llamada: -
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producción derivativa: ésta última es aquella que tiene lugar cua~ 

do se crean normas de acuerdo con lo dispuesto en un orden jurídico 
positivo. ya const_ituido, por las competencias o los órganos y según 

los procedimientos establecidos en ese orden jurídico; por ejemplo: 
las leyes ordinarias dictadas por el poder legislativo que está co~ 

sagrada por la C~nstitución; los reglámentos decretados por las au

toridades competentes para ello; las cláusulas de los negocios jurf 
dicos. --contratos, testamentos, etc.--, las resoluciones administr~ 

tivas; las sentencias pronunciadas por los tribunales competentes -

segú~ lo previsto en las leyes, etc. 

Para dar una idea de la jerarquía en importancia de las nor
mas jurídicas, presento la siguiente .clasificación. De mayor a me

nor generalidad hasta la individualización de las normas queda así. 

l.- La Constitución o Ley Fundamental. 

I I • - Las Leyes. Ordtni:1,r;i:¡3,s y Sec1J.nd¡3,r;i:_4s, . 

III.- Los Reglamentos. 

IV.- Las cláusulas de los negocios jurídicos, ·tales como 
los contratos, los testamentos etc. 

V.- Las Sentencias Judiciales y las Resoluciones Adminis-
trativas. 

Reiterando una vez mis, podemos apuntar' que: la manifesta-

ción tulminante del Derecho Positivo es la que se expresa en las 
normas individualizadas por los órganós jurisdiccionales. 

Para terminar con los modos de producción del Derecho, que -

como.dijimos son: de manera originaria y derivativa; es necesario 

comentar también que, para que se pueda registrar una producción 
originaria de Derecho son precisos esencialmente tres requisitos. 

El primero consiste en que el nuevo producto, que pretende -

valer como Derecho, posea los caracteres o notas esenciales delco~ 

cepto formalista'de la juricidad, es decir· que se trate de mandatos 

con forma jurídica y no de mandatos arbitrarios. 
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Segundo; que la resultante social de las voluntades esté de 
acuerdo con el nuevo régimen, en virtud de una adhesión a él o de -
una simple tolerancia del mismo: pero no por el mero influjo apla~ 
tante de la fuer-za bruta.· 

El tercer requisito; que el nuevo orden reconozca la digni-

dad de las personas humanas individuales en tanto que personas, y, 
por consiguiente su áútónomía. 

Por otra parte es obvio que en la historia humana: no ha 

existldo ningún orden jurídico positivo del cual quepa decir que 

sea perfecta y absolutamente justo. 

Ahora bien, _desde el punto de vista de cuáles sean las pers~ 
nas obligadas por las normas jurídicas, éstas pueden ser clasifica

das en generales, particulares e individualizadas según que respec

tivamente obliguen a todos quienes se encuentren en los supuestos -
previstos generales; u obliguen sólo a determinadas personas como -

sucede entre las vinculadas por un contrato, o por otro tipo de ne

gocio jurídico --particÚlares--; u obliguen a unas personas singu-

larmente determinadas de modo individual, lo cual acontece con la -
Sentencia Judicial y la Resolución Administrativa individualizada. 

También las normas jurídicas pueden clasificarse por su cua

lidad, es decir, por la función que desempeñan, y así tenemos: no~ 
mas prohibitivas, preceptivas y permisivas. 

Las normas prohibitivas, como su nombre lo indica, prohiben 
determinados comportamientos, sean estos de acción o de omisión. 

Las preceptivas; prescriben una determinada conducta, de ac

ción o de omisión, y, por preceptuar-la, al mismo tiempo la permiten 

es decir, la autorizan, porque toda persona tiene el derecho a cum

plir con su propio deber jurídico. 

Por último, tenemos las normas permisivas, las cuales atrib~ 

yen a una persona la facultad de hacer o de omitir algo. 

Cuando las normas jurídicas se relacionan con la voluntad de 
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los particulares, se clasifican en taxativas y dispositivas o supl~ 
torias, 

Las normas taxativas, son aquellas que mandan o imperan ind~ 

pendientemente de la voluntad de los obligados, de modo que ne es -

lícito derogarlas ni absolutamente ·ni relativamente, en vista al 

fin determinado que los sujetos se propongan alcanzar; porque la -

realizaci6n de éste fin está cabalmente disciplinado por la norma -

misma, Se suele decir en éste contexto que las normas de interés -

público no pueden ser cambiadas por los pactos de los particulares. 

Por otra parte; las normas dispositivas o supletorias son 
aquellas que valen sólo en tanto no existe una voluntad diversa de 

las partes, manifestada de modo legítimo, por ejemplo, mediante un 

contrato, Esas normas dispositivas o supletorias presuponen la 

falta o carencia de alguna declaración de voluntad privada para re

gular la relación de que se trate; y por eso se llaman supletorias. 
La existencia de tales normas trae consigo el que las partes, al d~ 

terminar una cierta relación jurídica, puedan ellas mismas estable
cer las normas por las que quieren que dicha relación sea regulada; 

y trae ·c·onsigo además, el que las partes, al determinar una rela- -

ción jurídica puedan eximirse. de indicar cláusulas específicamente 

deseadas por ellas, y entiendan someterse en el negocio jurídico -
que estab~ecen a las normas.supletorias suministradas por la ley. 

Las normas supletorias se fundan en la concepci6n, por el D~ 

recho de lo que se llama autonomía de la voluntad privada, dentro -
de los. límites .y c·on. los requisitos establecidos por la ley. Entog_ 

ces, la ley delega en los particulares la facultad de establecer -

las nbrmas que han de regir sus relaciones jurídicas recíprocas. Y 

si lai partes no hacen uso de esa delegaci6n, entonces regirán las 

normas legales supletorias. 
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En varias ocasiones he reiterado que: la manifestación cul

minante del Derecho.:es la que se expresa en las normas individuali 

zadas por los órganos jurisdiccionales. Pero dado lo avanzado de

la presente exposición es pertinente decir un poco más al respecto. 

Las normas individualizadas de la sentencia judicial y de -

la resolución administrativa no constituyen una mera deducción ló

gica formalista de la norma general, sino que aportan algo nuevo -

no contenido en dicha norma general, a saber: aportan las califica 

ciones y determinaciones individuales que no están ni pueden estar 

especificadas en la norma general, la cual usa conceptuaciones ge

néricas corno vimos --deudor, comprador, vendedor, ciudadano, con-

tribuyente, etc. Por el contrario, la norma individualizada de la 

sentencia o de la resolución administrativa, se refiere a un suje

to determinado o a varios sujetos determinados: en la sentencia ya 

se habla de alguien en especial, ya determinado; se usan nornbres,

se mencionan derechos concretos, deberes determinados, cantidades, 

plazos singulares; es decir, ya se dirige a un sujeto específico. 

No se puede señalar primero la norma relativa a unos hechos, 

si antes no se han calificado en alguna medida esos hechos desde -

el punto de vista jurídico. Y no se pueden cali.ficar jurídicamente 

esos hechos, si al mismo tiempo no tenernos a la vista el enfoque -

de los mismos que se sigue en concordancia con lo establecido por 

una norma general. La determinación de la norma y la contestación 

de los hechos, junto con la calificación jurídica de esos hechos,

no son dos momentos diferentes y sucesivos en el proceso jurisdic

cional, sino que son algo así como el anverso y reverso de una - -

misma operación mental. Ahora bien, esa operación mental no se -

haya vealizada de antemano en la norma genérica. Por el contrario 

es una operación nueva que hay que llevar a cabo, y que debe ser -

realiz.ada por alguien a saber, por el juez.· 

Por eso y para eso tiene que haber funcionarios jurisdiccionales,-
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tiene que haber jueces. 

La determinación de los hechos y su calificaci6n, el halla~ 
go de la norma pertinente la individualizaci6n del sujeto titular 

de derechos subjetivos, la individualización del sujeto gravado -
por deberes jurídicos, la concreción de la obligaci6n, la consis-

tencia y el monto de ella, la fijación del plazo perentorio en que 
debe ser cumplida y la especificación de la modalidad de la san- -
ción son puntos que no están comprendidos en la norma general, y -
que no pueden estarlo. 

Generalmente, salvo cuando se tope con lagunas y vacíos, 
las normas generales suelen suministrar la orientaci6n y la base -

para llevar a cabo la tarea encomendada al juez, quien está oblig~ 
do a obedecer esa pauta. 

Cierto que las normas generales suministran en la mayor pa~ 

te de los casos excepto cuando se tope con lagunas, la orientaci6n 
y la base para llevar a cabo la operación encomendada al juez o al 
funcionario administrativo. Cierto también que el jurista está 

obligado a obedecer esa pauta suministrada por las normas gener~ 

les, es decir, por las leyes. Pero cierto también que ninguna no~ 

ma general, ni siquiera la que haya logrado una óptima formulación 

constituye una norma completa, es decir, susceptible de ser cumpll 
da directamente o impuesta de modo ejecutivo a las situaciones con 
cretas de la vida, que esa norma general trata de cubrir. Lasco

sas son así sencillamente porque: la ley se expresa en los únicos 
términos posibles, en términos generales y abstractos; y por el 

contrario, la materia sobre la cual debe ser individualizada la 

norma es particular y concreta. 

La norma general suministra las directrices para que en 

aquellos casos el 6rgano jurisdiccional elabore la norma jurídica 
individualizada. Pero sólo esa norma jurídica individualizada es 

susceptible de ser impuesta de un modo inexorable. 
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Pero recordemos que el Derecho no opera jamás con realidades 
plenarias, con hechos desnudos, antes bien, únicamente con las dimen 

siones reales que sean relevantes desde el punto de vista jurídico -

establecido por las normas. Del conjunto total de hechos reales en -

los que se origina una situación jurídica, conflictiva o no conflic
tiva, el Derecho filtra tan s6lo unos de tales hechos, y de estos -

extrae únicamente las porciones relevantes desde el ángulo jurídico, 
haciendo a un lado todos los demás compc,nentes. Para ello, tanto el 

juez como el jurista no operan nunca de modo exclusivo co& hechos, -

sino que miran las realidades a través de las normas de Derecho, o -
sea: el jurista nunca maneja hechos puros y simples, nudas realida
des, antes bien, un compuesto integrado por ingredientes fácticos y 

6nfoques normativos. 

Lo dicho para terminar el último párrafo que antecede a estas 

líneas, complementa lo escrito con anterioridad y reiteradamente, en 
el sentido de que: la manifestaci6n culminante del Derecho Positivo 

es la que se expresa en las normas individu~lizadas por los órganos 
jurisdiccionales. A lo cual sólo falta agregar que: únicamente la 

norma jurídica individualiza-da es susceptible de ser impuesta de un 

modo inexorable. 

Las valoraciones que el juez debe emitir por sí mismo son va

loraciones que el orden jurídico positivo le obliga a hacer, y a ha
cerlas de acuerdo con ese orden jurídico positivo. Ahora bien, hay 

algo sobre lo cual se debe insistir: ese algo es que el juez es 
esencialmente una pieza integrante del orden jurídico positivo, pje

za sin la cual ese orden no podría funcionar, no alcanzaría su senti 
do plenario, ni lograría eficacia. Las leyes no actúan por sí mis-

mas, sino que necesitan llegado el caso, de la función jurisdiccio-~ 

nal, Asimismo los jueces, no podrán en ningún caso rehusar el fallo 

por causa de que ne, exista previamente formulada una norma concer- -

niente al asunto planteado, pues entonces deb~rán resolver según los 
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principios generales del Derecho: el juez cuando se halle frente a 

un caso no previsto por la ley, ni por la costumbre, ni tampoco 
por la jurisprudencia del Supremo Tribunal, deberá resolver según 

el criterio que estime corno obligatorio: según los principios ge
nerales del Derechoº 

Para cualquier problema jurídico c.ebe darse una decisi6n, -
la cual te6ricarnehte podrá no ser infalible, pero que prácticamen

te tiene que ser definitiva y ejecutiva. Así lo exige el sentido 
radic&l del Derecho: que consiste en crear una situación práctica 

de certeza y de seguridad en la vida social. 

Ahora bien, ¿cómo deben ser rellenadas las lagunas o los v~ 

cías del Derecho? Cuando el juez no encuentra ninguna norma, ex-

presa o tácita en el ordenamiento jurídico formulado, entonces no 
tiene más remedio, y debe hacerlo así, que resolver de acuerdo con 

los criterios de ~alor que estime corno los justos y adecuados. Pe 
ro el juez en todo caso, no puede aplicar puramente y sin restric

ciones su propio criterio individual, sino que está ligado por los 
principios cardinales o valoraciones tácitas que inspiran el orde

namiento jurídico-positivo. 

En primer lugar, el juez debe tratar de extraer de los pri~ 

c1p1os generales formulados en el ordenamiento positivo los crite
rios que sean aplicables al caso sobre el que tiene que decidir y 

que parecía no estar especialmente previsto. Si el juez no lograse 
un resultado mediante tal procedimiento, entonces deberá intentar 

obtener una decisión mediante el método de analogía: que consiste 

en trasladar a una situación de hecho A una regla B, que no le es 

directamente referible, pero que se relaciona con una análoga si-
tuación. Es decir que la analogía se funda no sobre la identidad 

de los hechos jurídicos sino sobre la identidad del motivo de la -
norma; esto es, descubre que dos casos suscitan análoga valoración 

y, entonces emplea en uno de ellos --al no previsto explícitamente 

-- , la ley dictada pa.ra otro; pues la cornp2.Tación entre los dos 



( 94 ) 

muestra que debe haber un mismo criterio de valoración. Pero cuan
do el juez fracasa en la busqueda de algún criterio que figure ya -

como perteneciente al orden jurídico positivo formalmente válido,

entonces el juez, quiéralo o no, gústele o no, deberá acudir a una 

operación de estimativa ideal, de axiologia, de valoración; es de-
cir, deberá acudir a lo que considere como principios ideales del -

Derecho, compatibles con los principios que inspiran al orden jurí
dico positivo en cuestión. 

Dentro de los juicios de valor o de estimativa jurídica a 
los que el juez puede recurrir encontramos los siguientes: 

1.- Buenas Costumbres; 

2.- Exigencias Eticas; 

3.- Equidad; 
4.- Buena Fe; 

5.- Recta raz6n; 

6.- Espíritu de Justicia y; 
7.- Derecho Natural. 

Por otra parte, sobre la generalidad del Derecho podemos de

cir que: las normas generales --Constitución, Leyes, Reglamentos-
hablan del único modo que pueden hablar: en términos relativamente 

generales y abstractos, En cambio, la vida humana, las realidades 
sociales, en las cuales las leyes deben cumpl_irse, y en su caso ser 
impuestas, son siempre particulares y concretas. Por consiguiente,

para cumplir o para imponer una ley o un reglamento es ineludible
mente necesario convertir la regla general en una norma individuali 
zada, transformar los términos abstractos y genéricos en preceptos 

concretos y singulares: es lo que se llama interpretación del Der~ 

cho. 

Sin duda alguna, el legislador dentro del ámbito de su comp~ 

tencia, tiene aesde luego amplísimos poderes para dictar las normas 

generales que considere más justas, adecuadas y oportunas. Pero en 
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cambio, la funci6n jurisdiccional --judicial o administrativa--, y 

la manera de ejercerla escapa por entero a cualquier funci6n legis
lativa, no pertenecen a esta, no se le puede meter dentro de ella. 

Por lo tanto, si el legislador pretendiera querer decirles a los -

jueces de que modo deben interpretar la ley, sus palabras sobre es
ta materia han de resultar por necesidad inoperantes. El legisla-
dor puede incluir en sus mandatos legale& todo cuanto estime justo 
y oportuno: pero la función judicial es una cosa diferente; y sólo 

puede ser de la· competencia del órgano que la ejerza autorizadamen

te. 



( 96) 

e.- Antes de seguir adelante con la generalid3d del Dere-
cho, es pertinente hacer un breve resumen de lo visto hasta ahora. 

Las normas jurídicas no son, no pueden ser, ni serán proposi 

ciones de conocimiento con intención científica, de las cuales que

pa predicar los atributos de verdad o falsedad, es decir, los cont~ 

nidos de las normas de Derecho no son proposiciones lógicas en las 
cuales haya un juicio de verdad o falsedad: por el contrario, las 

normas de Derecho Positivo son instrumentos prácticos. 

El orden jurídico positivo consta no s6lo de normas genera-

les --Constituci6n, Leyes, Reglamentos-- sino que consta también de 
normas particulares --las establecidas en los contratos y testamen

tos--, y de normas individualizadas o concretas --sentencias judi-
ciales y resoluciones administrativas--. 

Las normas individualizadas de las decisiones jurisdicciona

les son tan Derecho, como las normas generales, porque, al igual -
que éstas, aquellas forman parte del orden jurídico total. Además 

de que las normas individualizadas no constituyen una mera deduc- -
ci6r. 16gico-formal de la norma genérica, sino que aportan algo no -

previamente contenido en esta, como·lo es: las calificaciones y d~ 

terminaciones individuales, que no están ni pueden estar especific~ 

das en la regla general. 

Si ello no fuese así, entonces no sería necesaria la inter-

venci6n de un órgano jurisdiccional que declarase lo que se deba ha 
cer en un caso concreto; y bastaría con que un agente ejecutivo de 

la autoridad procediesé a la imposici6n del cumplimiento o de la 

sanción civil o penal. 

Ninguna norma general constituye una norma completa, es de-

cir, susceptible de ser cumplida directamente o impuesta de un modo 

ejecutivo a las situaciones concretas de la vida que esa norma gen~ 

ral trató de regir. Para que una norma general pueda ser cumplida 

o impuesta, es necesario elaborar un puente entre la generalidad de 
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ella y la particularidad del caso individual. Sólo la norma indivi 

dualizada es susceptible de ser cumplida o de ser impuesta de un mo 
do inexorable. 

Por necesidad las leyes son siempre una obra inconclusa. El 
sentido de ellas expresado ep términos abstractos y generales, que

da completado tan sólo en la norma individualizada. Además de que 
puede haber reglas generales, cuyo contenido sea monstruoso o sencl 

llamente injusto. El criterio de la generalidad, por sí sólo, no -

es garantía de que la norma jurídica --ley o sentencia-- sea corree 
ta. 

También, dentro del Derecho, existe una noción a la cual no 
hemos hecho referencia hasta el momento: la equidad, que es el mo

do de tratar los casos singulares y excepcionales, que aunque en -

apa.riencia pudiesen. erróneamente eEtenderse como cubiertos por las 

palabras de una ley, sin embargo no deben ser resueltos de acuerdo 
con esa ley, sino los oportunos juicios de valor o estimaciones que 

emita el juez. Pero en un sentido más amplio: la equidad fue con
siderada como el método de interpretación de todas las leyes, de t~ 
das y cada una de las leyes sin excepción. La equidad es la expre

sión de la justicia individualizada respecto del caso particular. 

La equidad sul'ge porque el Derecho Positivo está formulado -

de una manera escrita en términos generales.: pero sobre ciertas co

sas no es posible ~ormular una norma general que sea correcta para 

el tratamiento de todos los casos habidos y por haber. 

La naturaleza de lo equitativo consiste en ser una interpre

tación justa de la ley positiva, cuando la formulación de ésta re-
sulta defectuosa por causa·de su generalidad. 

La equidad es necesaria por las siguientes razones: porque 

el legislador dicta sus normas generales teniendo a la vista deter

minados tipos de casos: los habituales; aquellos cuya considera- -

ción ha suscitado que la ley resultase elaborada como lo fue. 
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Al dictar la norma el legislador quiere que con ella se prQ 
duzcan determinados efectos jurídicos respecto de los casos cuyo -
tipo ha previsto. El legislador dicta la norma que se necesita, -

porque se anticipa mentalmente al efecto que ella va a producir so 

bre el tipo de casos que él ha previsto, y estima que ese efecto -
es justo. 

Ahora bien, la vida plantea nuevos casos, respecto de los -
cuales el empleo de aquella norma general producirá efectos no só
lo diferentes sino opuestos a aquellos efectos a los que la norma 

da lugar cuando se le usa .para resoiver los casos del tipo que el 

legislador tuvo a la vista. Entonces es claro, que no procede em
plear la norma en cuestión para los nuevos casos que se presenta-

ron, que son de un tipo diferente del tipo previsto por el legisl~ 

dor. Aun~ue de ·hecho en el tratamiento y en la solución de los 

problemas humanos, y entre ellos de los problemas jurídicos, no se 
puede conseguir nunca una exactitud, ni una. evidencia inequívoca. 
No obstante, por.encima de todo, el Derecho debe inspirarse en 

unos valores de alto rango: justicia, dignidad de la persona, li
bertades fundamentales del hombre, bien común, paz, orden, seguri

dad, etc. 

A pesar de las fallas que el Derecho pueda presentar. La -

solución dictada por los órganos jurisdiccionales del Derecho Posi 

tivo es definitiva, se impone irresistiblemente; y constituye en -

la realidad de la vida social una última palabra,. puesto que el D~ 
cho es norma que se impone inexorablemente, aniquilando toda resi~ 

tencia y rebeldía. 

La normatividad del Derecho Positivo carecería en absoluto 

de sentido si no estuviese referida a juicios de valor: que son -

precisamente los que la inspiran. La conducta social está regula

da de determinado modo, porque se cree que esta manera es mejor 

que otras posibles regulaciones. Claro que puede suceder, y de --
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hecho desgraciadamente sucede a veces, que el Derecho Positivo fra
case en esa su inte~cionalidad. Pero incluso cuando esto ocurra, -

el prop6sito de convertir valores en realidades, de llevar a la 

práctica algunas exigencias de los valores, es una dimensión esen-

cial de todo Derecho: independientemente del éxito o del fracaso,

esa intención es inherente a toda norma jurídica. 
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LIBERTAD Y DIGNIDAD. 

Frente al Derecho todos los hombres son iguales, es decir, toda 

persona posee el mismo valor que cualquier otra y este criterio sobre 

la igualdad lo proporciona la dignidad humana. 

La dignidad consiste en reconocer que el hombre es un ser que -

tiene fines propios que cumplir por sí mismo, y por tanto nunca deberá 

ser usado como un medio para fines que vayan en detrimento de los su-

yos o menoscaben su valor y di$nidad humanos. 

La igualdad que reconoce el Derecho se hace patente en sus nor

mas generales, ya que las consecuencias jurídicas que se derivan de 

los supuestos que contienen son iguales para todos. La igualdad ante 

la ley es un principio de justicia recogido en la mayor parte de las -

constituciones contemporáneas, que asímismo limita el arbitrio de los 

jueces y 6rganos legislativos. 

Sobre el principio de respeto a la igualdad de la dignidad de -

todos los hombres: tiene que montarse toda organizaci6n jurídico-poli 

tica que no quiera ser calificada de injusta, pero el problema que se 

suscita en la práctica es el de tratar igualmente lo igual y desigual

mente lo desigual. 

Como vemos el principio de la igualdad jurídica no se establece 

sobre hechos naturales ni empíricos, sino que recurre para ello a pri~ 

cipios de orden ético y axiol6gico. De esta manera se logra la pari-

dad formal ante el Derecho --igualdad ante la ley--. 

Dicha igualdad jurídica no puede ser posible más que en base a 

generalidades de la vida de los sujetos, ya que las dimensiones que se 

dan en la persona jurídica individual no son estrictamente individua-

les, sino genéricas, son dimensiones no puramente privativas y únicas 

de un individuo: sino funcionales. Siendo así, la igualdad se da y -

se toma de la parte de la conducta externa de todos, en la que cada 
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uno coincide y a la cual el Derecho le atribuye relevancia jurídica. 

Pero aún en los comportamientos que son importantes para el Derecho, 

s6lo se recogen dimensiones gengricas --las tipificadas en la norma

y deja fuera de su alcance jurídico los matices y acentos individua

les. Por eso es pertinente señalar que la igualdad :;;e da en la par

te de la conducta externa y tipificada que está prevista y regulada 

por la norma jurídica, que está dibujada en ésta como supuesto de d~ 

terminados deberes, o como supuesto de determinados derechos subjeti 

vos. 

Las concepciones genéricas con las cuales el Derecho estable

ce la igualdad entre las personas jurídicas son por ejemplo: compr~ 

dor, vendedor, ciudadano, contribuyente; en lo que se refiere al De

recho Penal, porqué exige de todos el mismo respeto para las normas 

y da la certeza de ser sancionados en caso de que las mismas sean 

violadas. 

Una vez considerada la igualdad en dignidad moral de todos 

los hombres, es posible entonces la igualdad ante la ley. 

DERECHOS HUMANOS. 

Debemos entender los derechos fundamentales como.principios -

éticos que han de sustentar preceptos de carácter jurídico positivo: 

como el trasfondo axiológico que debe inspirar la creación de normas 

justas que garanticen el cumplimiento de las exigencias ideales que 

se fundan en los "Derechos Humanos", como también son conocidos los 

derechos fundamentales. 

Es claro que "los derechos del hombre" son exigencias ideales, 

es decir, con ellos nos encontramos en un plano diferente del Derecho 

Positivo: sin embargo en base a ellos es que se ha de construir el -

orden jurídico positivo, de manera que por medio de él se emitan pre

ceptos que satisfagan dichos requerimientos ideales. 

En conclusión podemos decir que: los hombres deben ser trata-

dos igualmente por el Derecho respecto de aquello que es esencialmen

te igual en ·todos ellos, por ejemplo, la dignidad personal y en los -
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derechos fundamentales o esenciales que. todo ser humano debe tener, -

es decir, derecho a la vida, a la seguridad personal, a la libertad 

de conciencia, de pensamiento etc. 

También debe haber igualdad jurídica respecto de ciertas mat~ 

rías en las que de hecho hay desigualdades reales pero irrelevantes 

para la justicia, en determinadas relaciones jurídicas. Pero en cam 

bio, debe haber desigualdades jurídicas fundadas en aquellas desi- -

gualdades de hecho que son relevantes para la justicia en determina

das situaciones jurídicas. 

Pero la averiguaci6n de si determinadas desigualdades deben -

ser relevantes en justicia para el Derecho, o no, es un problema que 

no puede ser resuelto en térmi~os absolutos y generales. 

Hasta aquí he sido reiterativo en cuanto a la igualdad en di~ 

nidad y en derechos fundamentales que les corresponden a todos los -

hombres, porque tanto los principios éticos que envuelven a la prim~ 

ra, como los fundamentos axiológicos que ofrecen los derechos funda

mentales del hombre: motivan y originan la igualdad jurídica sin 

discriminaci6n de ninguna especie. 

Pero podemos preguntarnos ¿porqué decimos que la igualdad an

te la ley es un principio de justicia? 

Para los moralistas la justicia es una virtud: el fin princi 

pal es la perfecci6n moral del individuo. A esta clase de justicia 

la podemos llamar: justicia general, y entenderla como sin6nimo de 

moralidad en general, porque es más bien una virtud cuyo medio resi

de en el sujeto. 

La justicia del jurista, tiene por fin principal solucionar -

en forma práctica y oportuna los problemas sociales surgidos de la -

convivencia humana, y sólo la justicia particular de la que habla 

Arist6teles presenta esta singularidad, ya que busca un fin objetivo; 

tanto en lo que se refiere a la soluci6n práctica de problemas socia

les, como a igualar o armonizar en la repartici6n de los bienes inhe-
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La justicia del moralista, trata al individuo considerando la 

bondad o maldad de su comportamiento, pero s6lo en lo que dicho com

portamiento representa para la vida del individuo en cuanto al cum-

plimiento de su propio destino. 

La justicia del jurista, enjuicia la conducta no desde el pu~ 

to de vista de la bondad de un acto para el suJeto que la realiza, -

ni mira e1 alcance de ese acto para la vida del individuo, sino que 

pondera el valor relativo que ese acto tenga para otro u otros, o p~ 

rala sociedad en cuanto pueda constituir una condici6n positiva o -

una condición negativa para la vida de esos otros sujetos. La justi 

cia del jurista pretende ordenar la convivencia y la cooperación so

ciales. La justicia del moralista es una regla de conciencia: la -

del jurista un valor que se dirige a las acciones de los hombres: 

una regla de organizaéi6n social. 

La justicia consiste en: "dar a cada uno lo suyo", y no en -
"dar a cada uno lo mismo". Para ello se deberá proceder con un cri-

terio igualitario o con uno proporcional. 

Por el criterio igualitario la justicia tiende a nivelar las 

desigualdades que puedan existir en el orden social; en cambio por~ 

el proporcional tiende a armonizar dichas de_sigualdades. 

Es por esa razón, y nótese que se hace referencia a la gener~ 

lidad del Derecho, pues de momento, lo que se pretende señalar es -

que frente a las normas jurídicas: absolutamente todos aparecemos -

con el deber de cumplirlas y respetarlas, de esa manera, también las 

normas protegen a todos sin distinción aplicándose entonces el crit~ 

rio igualitario que inspira la generalidad del Derecho y se deriva -

del valor que es origen y fin del mismo: La Justicia. 

El criterio igualitario de la justicia tiende a nivelar las -

desigualdades que puedan existir en el orden social, pues aunque en 

el campo de los hechos observables, todos los individuos de la espe

cie humana muestran concordancias o igualdades, así como desigualda

des:. el principio de la igualdad jurídica se da en un plano diferen 
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te de los hechos empíricos, ya que el fundamento de toda igualdad 

entre los hombres es filosófico, y se reduce en Último término a 

la igualdad en dignidad de cada ··persona humana: misma que reconoce 

y respeta el Derecho en sus normas generales. ·Propiamente podemos 

decir que: el criterio igualitario del Derecho se traduce en la 

misma protección de la ley y exigencia de respeto y obediencia a -

la misma, como ejemplo podemos citar a la justicia correctiva, que 

en té¡,minos diferentes pero con el mismo contenido se tr.aduce en -

el Derecho Penal y Civil contemporáneo. 

Es así como el criterio igualitario de la justicia particu~ 

lar, nivela las desigualdades que de hecho se dan entre los indivi 

duos. Por eso, cuando decimos que el Derecho trata igual a todos 

los hombres, queremos decir que a todos se les reconoce una igual

dad formal ante la ley p~rtiendo del principio ético de la igual -

dignidad moral de la especie humana. 

Pero la justicia no sólo reclama un tratamiento igual para 

los iguales --paridad formal ante la ley~-, sino que pide tambiªn 

un tratáiniento desigual en tanto que son desiguales,.para lo cual 

se recurre al trato proporcional. 

Ahora bién, ¿porqué decimos que con el criterio proporcio-

nal se tiende a armonizar las desigualdades? Para responder, deb~ 

mas partir del hecho de que entre los hombres existen desigualda-

des reales insoslayables, es decir, tanto en lo individual como en 

. lo social hay una gran diversidad tanto de sujetos como de funcio

nes que desempeña cada uno, y por ello se utiliza la proporción en 

el trato y no la igualdad, 

De manera escueta podemos señalar el trato proporcional en 

los Derechos: del Trabajo, Agrario, Social, Administrativo y Penal, 

Del trato igual se puede señalar que lo encontramos en los 

Derechos: Civil, Mercantil, Procesal y .-Constitucional en su parte 

dogm§.tica. 

Antes de continuar es preciso hacer mención de que en el Dere- -
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cho no s6lo encontramos el criterio igualitario, porque si bien se 

apuntó que en la protecci6n de la ley y obediencia a la misma, son 

dos características jurídicas que abarcan a todos los hombres, es pr~ 

ciso señalar también que el criterio proporcionál se aplica en la nor 

ma individualizada. 

Recordemos que la igualdad ante la ley se da en forma de con-

cepciones genéricas con las cuales el Derecho establece la igualdad,

es decir, que yo estoy protegido y debo total obediencia a las normas 

jurídicas, no como sujeto previsto y registrado con nombre propio por 

el Derecho en sus normas, sino desde cualquier concepci6n genérica -

que él me ofrece y en la cual yo me pueda ubicar, sin embargo, el tra 

to que se me ha de dar partiendo de la generalidad del Derecho ha de 

ser proporcional a las características que envuelven mis circunstan-

cias particulares. 

La norma general suministra las directrices para que el 6rga

no jurisdiccional elabore la norma jurídica individualizada: y al ha 

cerlo aplique el criterio proporcional en ella. 

Hasta ahora nos hemos referido a la justicia particular o juri 

dica que desarrolla Aristóteles en su libro V de la Etica Nicomaquea. 

Pero para mayor comprensi6n, a continuació~ veremos cual es la dife-

rencia entre la justicia general y particular o jurídica. 

JUSTICIA GENERAL Y DERECHO 

La justicia general es una noci6n que desborda ampliamente al 

Derecho Positivo, ya que comprende toda la moral o poco le falta. Di 

cho de otro modo: cuando hablamos de que un hombre es justo, y al ha 

cerlo nos ubicamos en la justicia general, esto es, fuera del ámbito 

jurídico, lo que estamos señalando del sujeto son sus virtudes mora-

les. Así entonces podemos calificarlo de piadoso, valiente, prudente, 

honesto, modesto etc. La virtud así delimitada es una parte de lamo 

ralidad total o en otro sentido: de la justicia general. 
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Dicho de otro modo, a la justicia general se le considera cc~o 

"virtud universal", y no se le atiende desde el punto de vista de las 

ventajas ·que los demás y el cuerpo social puede obtener de ella sino: 

de lo que le aprovecha al sujeto, en el sentido de que le de o no una 

situaci6n de paz interna, porque la moral aspira a crear una situa- -

ci6n de paz: pero la paz de la moral es íntima, de la consciencia. 

También la justicia particular o jurídica pretende establecer 

una situaci6n de paz, pero la paz que ésta pretende es la social. Por 

lo mismo se requiere de un orden externo que aproveche a la colectivi 

.dad. 

Lo anterior se ·comprende mejor si tomamos en cuenta que el pu~ 

to de partida cle la regulaci6n moral es diverso del punto de partida 

de la normaci6n jurídica. 

La regulación moral se da en el campo de las intenciones, el -

ámbito de la consciencia; la raíz Íntima del obrar, el fondo interno. 

Mientras que la justicia particular opera con ·total independencia de 

lo que íntimamente piense el sujeto. El sujeto está obligado a la 

conducta que le impone la norma, sea cual fuere la opini6n que la mis 

ma le merezca en su intimidad. 

La norma jurídica obliga plenamente, tanto si el sujeto llama

do a cumplirla está de acuerdo con ella como si no lo está; rige y es 

impuesta con entera independencia de cual sea la convicci6n íntima de 

los sujetos de Derecho. Veamos un ejemplo: un muchacho es injusto -

--justicia general--, si hace creer a sus padres que ha sacado una 

buena nota falsificando el cuaderno de calificaciones, porque hasta -

el presente corresponde al maestro poner las notas: dar a cada uno 

la nota merecida. Lo propio del muchacho no es más que aceptar su n~ 

ta. Si no queremos caer en la anarquía y en la incoherencia: la re

partici6n en un grupo social, no puede ser competencia más que de un 

6rgano público --justicia particular--. 

Los hombres tienen idéntica naturaleza, y hay por tanto, una -

igualdad esencial entre todos ellos. En todos los casos en que resul 
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te necesario no tomar en cuenta las desigualdades que concretamente -

se dan en la realidad, para poder reconocer y satisfacer de modo ple

no el postulado de igualdad en la dignidad de personas que tienen to

dos los hombres: deber&n ignorarse aquellas desigualdades y atener-

nos rigurosamente al principio de la igualdad entre todos los hombres. 

En realidad las respuestas de los 6rdenes jurídicos positivos 

son muy diferentes. Todos están de acuerdo en ignorar ciertas desi-

gualdades entre los hombres: pero no hay dos 6rdenes jurídicos que -

coincidan en lo que se refiere a las diferencias que no deben ignora~ 

se. 

La mera idea de la igualdad o proporcionalidad no nos suminis

tra el criterio de medida; ni da el principio para apreciar y promo-

ver la igualdad proporcional o arm6nica: no dice desde que punto de 

vista se debe atender a la igualaci6n. 

La igualdad a que se viene haciendo referencia es una idea for 

mal que postula o supone el empleo de criterios de medida, según los 

cuales deba determinarse la igualdad proporcional o arrn6nica. No bas 

ta decir proporcional, primero tenemos que preguntar: ¿igualdad en -

que?, ¿igualdad desde que punto de vista y corno? Así pues, el probl~ 

ma capital que plantea la justicia no consiste en descubrir el perfil 

formal de su idea, sino averiguar las medidas de estirnaci6n que ella 

supone o implica. 

Los conceptos "igualdad", "proporcionali_dad" y "armonía" no 

son empleados como expresi6n de algo que sea: como enunciativos de -

relaciones reales, sino como criterios normativos, y se trata no de 

enunciar una situaci6n de igualdad existente en realidad desde algún 

punto de vista, sino de promover esa igualdad en la tarea de organiz~ 

ci6n de l"as relaciones sociales, desde el punto de vista normativo de 

unos valores: se trata de algo que se estima como debiendo ser, de -

algo que debe hacerse. 

Ahora bien, los hombres son términos desiguales; y es precisa-



108 

mente por esa raz5n que se exige sean igualados, o que en algún res

pecto queden equiparados, vinculados proporcionalmente, arm6nicamen

te. Lo q11e ímporta es saber el criterio para establecer la equiva-

lencia, esto es, saber de que medida nos hemos de servir para deter

minar la igualdad; en principio podría ser la libertad y la digni-

dad. 
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Libertad y Derecho. 

Desde un principio de la humanidad el hombre necesit6 la compa

ñía de sus· semejantes, y nadie en la actualidad discutiría la inclina

ci6n gregaria del ser humano. 

De tal manera es como surge el grupo. Pero es también ese gru

po el que trae para el hombre la necesidad de organizar de cualquier -

manera la convivencia de todos. Esa forma común de vivir, eclipsa al 

hombre individual y hace nacer al colectivo: con ello muere la liber

tad absoluta y nace la relativa a la que podríamos referirnos como: 

libertad jurídica. 

El todo colectivo, según su forma, ahoga a las partes. Desde -

el momento mismo en que el hombre se junt6 con otros perdi6 su liber-

tad natural, para que la comunidad se la transformara en libertad con 

límites y también desde ese momento exacto comenz6 su lucha por encon

trar la forma en que, conviviendo con otros, pudiera gozar de ella: la 

libertad es el núcleo del que se derivan todas sus otras actitudes. 

Vino después la esclavitud. Reducidos a la categoría de cosas 

y en consecuencia, susceptibles de comprarse o venderse, e incluso dar 

se en prenda para obtener préstamos: hubo seres humanos para los que 

se crearon mercados con sistema de ventas, formas de sometimiento y 

castigos para conservarlos en su condici6n de esclavitud. Surge así,

en el ámbito del Derecho esa realidad elevada a la categoría de insti

tuci6n jurídica, en donde libres y esclavos conviven aceptando ambos -

su condici6n: los primeros conservando, aumentando y protegiendo le-

galmente su libertad, mientras que los segundos soportaban todos los -

actos que ésta le confería a aquellos. 

Es así como en los albores del Derecho se regula a la libertad: 

con la negaci6n parcial de la misma. 

En la actualidad todas las formas de sumisi6n admitidas en los 

regímenes que hicieron caso omiso de la dignidad del hombre, reservan

do libertades para unos y negándola para otros: formalmente han termf 

nado. Pero el hombre colectivo necesita aún de un orden sistemático -

que le asegure la vigencia de su don. Si aquellos le negaron la libe!:_ 

tad, el nuevo debe man~tenérsela y consolidár-sela; es así como -
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cambia la faz de los Estados, creando sus propios estatutos para la -

preservaci6n de la libertad, también llamados: Constituciones. 

Definici6n de la Libertad. 

La libertad es la potestad que tiene el hombre de pensar, que

rer y hacer conforme a su propia voluntad, sin admitir que por sobre 

ella exista otra indiv¡dual o colectiva y reconociendo como único lí

mite el impuesto por la Constituci6n y la Ley. 

Con el anterior concepto podemos atender al doble significado 

que el hombre actual tiene de la libertad, pues aunque no deja de ser 

única: para el individuo de hoy presenta dos perfiles, el primero -

que podemos llamar; a) libertad individual o personal, y c) liber

tad jurídica. 

En el inciso a) nos referimos a la que el individuo goza por -

derecho propio dentro del campo de su naturaleza humana; es la que PQ 

demos llamar "libertad natural" y por lo mismo se afirma que la rige 

el "Derecho Natural", como algo superior e informador de todos los or 

denamientos. Sin pretender debatir a este respecto, solamente señala 

mosque aceptamos la existencia de la libertad "natural": en cuanto 

constituye la potestad de que el hombre goza en forma integral y que 

reserva en forma absoluta en tanto los preceptos de una norma de Dere 

cho Positivo, no le limite el ejercicio de la misma, pe_ro siempre y -

cuando sea en favor del Bien Común. 

La segunda for~a que señalamos en el inciso b), es la que supQ 

ne la vigencia de restricciones impuestas por normas jurídicas en fun 

ci6n de la colectividad. 

Ante lo que incuestionablemente es ·del hombre, y cuya realidad 

no es sino reconocida por las leyes: emerge la enunciaci6n de dere-

chos como patrimonio humano, aunque lamentablemente dicha enunciación 

no es exhaustiva sino meramente enumerativa respecto de lo que el De

recho Positivo considera relevante para la vida en sociedad. 
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el ejercicio de la libertad puede quedar firme

norma jurídica, también es cierto que al regula~ 

protegida de los embates tanto de los particula-

res como de la autoridad. 

Decíamo~ que la libertad es la potestad de pensar, querer y h~ 

cer conforme a nuestra propia voluntad, pero cuando el Derecho la in

terviene: sus posibilidades prácticas se limitan a una de las tres -

actividades de la libertad, al hacer. 

Fuera de los límites del Derecho Positivo, se puede contrapo-

ner cualquier impedimento a nuestra libertad. Por eso quien se mueve 

dentro del ámbito jurídico: puede pretender no ser turbado por los -

demás. 

El Derecho es esencialmente una delimitaci6n, una coordinación 

objetiva entre los actos de varios sujetos, una norma de convivencia 

o coexistencia. Es efecto de la norma jurídica el atribuir a un suj~ 

to una pretensión o exigencia frente a otro sujeto, al que por esto -

mismo se le señala una obligación o sea un deber jurídico. Por las -

carac'terísticas que se comentan del Derecho, podemo·s ver como la li-

bertad jurídica aunque más restringida que la natural: tiene sin em

bargo un valor infinitamente mayor, 

El Derecho en su sentido objetivo es un conjunto de normas. Pe 

ro la palabra norma se suele usar en dos sentidos, uno amplio y el 

otro estricto. En el primero de los casos, o también "lato sensu", -

se dice que la norma es una regla de comportamiento que puede ser 

obligatoria o no. En el segundo caso o "estricto sensu", se dice que 

la norma impone deberes o confiere derechos. 

Características del Derecho Objetivo. 

Las características propias del Derecho en su sentido objetivo 

o "lato sensu" son: bilateralidad, generalidad, imperatividad y coer 

c:ibilidad. 
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Bilateralidad. Las normas jurídicas son bilaterales por-

que imponen deberes correlativos de facultades o conceden dere- -

chos correlativos de obligaciones. 

Por su carácter bilateral, la regulación jurídica estable

ce en todo caso relaciones entre diversas personas. Al obligado 

suele llamársele sujeto pasivo de la relaci6n; a la persona au

torizada para exigir de aquel la observancia de la norma denomín~ 

sele sujeto activo, facultado, derechohabiente o pretensor. La -

obligaci6n del sujeto pasivo es una deuda, en cuanto al pretensor 

tiene derecho de reclamar el cumplimiento de la misma. 

Generalidad. Este carácter trae consigo el que la norma 

jurídica deba tener en cuenta, o mirar aquello que en la vida 

acontece más frecuentemente, aquello que corresponde al curso or

dinario de las cosas. El Derecho ofrece una especie de promedio, 

una clase genérica fundándose sobré los caracteres uniformes y -

prescindiendo de las singularidades específicas. En cambio, en -

la realidad concreta todo es diverso, todo hecho nuevo está com-

puesto de elementos propios que la distinguen de cualquier otro -

hecho, aun aparentemente similar. El Derecho pone sus esquemas,

que deben comprender de un modo uniforme una serie entera de ca-

sos. El Derecho procede c·on determinaciones que de vez en cuando 

ofrecen como una Índole mecánica, sin guardar consideraci6n a las 

circunstancias concretas de la relación singular de la vida. 

Todo esto, aun a pesar de sus inconvenientes, constituye -

una necesidad. La norma jurídica debiendo servir de base parar~ 

gular relaciones futuras, no puede ser establecida sino de un mo

do genérico. La norma debe preceder al caso; y si debe preceder

le, debe también necesariamente preBcindir de los elementos acci

dentales, de los cuales aparecerá ácompañado cada vez el caso con 

creto. Por lo cual puede decirse, que la seguridad del orden ju

rídico tiene por condición la rigidez.abstracta de la norma. 
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Imperatividad. Es un carácter importantísimo y ese~cial -

de la norma jurídica el de la impe~atividad, ya que el mandato po

sitivo o negativo es un elemento integrante del concepto del Dere

cho, porque éste pone siempre frente a frente a dos sujetos, dando 

a uno la facultad de pretensi6n e imponiendo al otro una obliga- -

ci6n ·correspondiente. Ahora bien, imponer una obligaci6n signifi

ca precisamente imperar: los consejos y las simples exhortaciones 

están fuera en absoluto del campo del Derecho, y, en general todas 

las formas atenuadas de imposici6n no tienen car&cter jurídico. 

El imperativo puede asumir una forma positiva o ~egativa: -

de aquí la primera distinción de las normas jurídicas en precepti

vas o prohibitivas.· Son preceptivas las normas que imponen el c~ 

plimiento de actos determinados, y son prohibitivas las que impo-

nen ciertas omisiones siempre en correlación con la esfera de ·-

otros sujetos. 

En el Derecho se da siempre un deber positivo, que es el de 

ber genérico de la obediencia, de la subordinación al orden jurídi:_ 

co. Si bien son numerosos los ejemplos de obligaciones jurídicas 

positivas, muchísimas normas se presentan bajo forma negativa, es

to es, dan lugar a obligaciones de no hacer. 

Normas taxatívas o dispositivas. 

Las normas taxativas son aquellas que mandan o imperan in-

dependientemente de la voluntad de las partes, ·de manera que no es 

lícito derogarlas, ni absoluta ni relativamente, por ningún fin de 

terminado que las partes se propongan alcanzar: porque la obten-

ci6n de este fin está disciplinado por la misma norma. 

En,cambio las normas jurídicas dispositivas, son aquellas -

que valen sólo en tanto no exista una voluntad expresa por parte 

de los contratantes. 

A veces las normas dispositivas se presentan como aclara- -

ción o in-ceI'pL·etctc.i.~u de una voluntad que las partes hayan expres~ 

do de modo incompleto y obscuro: pero entonces debe hablarse de -

normas interpretativas. Otras veces en cambio, las normas disposi:_ 



114 

tivas presuponen la falta o carencia de alguna declaración de vo

luntad, y entonces se llaman también normas supletorias. La exis 

tencia de tales normas trae consigo el que las partes, al determi 

nar una cierta relación jurídica pu-edan eximirse de indicar aque

llas cláusulas, que se tienen como comprendidas en el negocio ju

rídico, en tanto que no haya sido dispuesta otra cosa por las pa~ 

tes. 

Coercibilidad. 

El Derecho es esencialmente_ coercible, esto es, en caso de 

su inobservancia es posible hacerlo valer mediante la fuerza: el 

carácter de coercibilidad distingue las normas j~rídicas de cual

quier otra especie de normas. El Derecho establece siempre una -

relación y un límite entre varios sujetos: y si el límite no es 

observado y se invade la esfera de poder jurídico que el Derecho 

asigna a cada uno, entonces, entra necesariamente dentro de esta 

esfera, la posibilidad de repeler la· transgresión. Por lo cual·, 

los conceptos de Derecho y coercibilidad, se presentan unidos o -

coligados indisolublemente. 

Allí donde falta la coercibilidad: falta también el Dere

cho, Es siempre la determinación de una relación entre varias -

personas, por lo cual a_l deber de una corresponde la exigibilidad 

la pretensión de otra, y en consecuencia también la coercibilidad. 

Los conceptos de coercibilidad y Derecho son inseparables. 

A pesar de que la normatividad sea esencial al Derecho, 

éste no consiste radical y primariamente en normatividades, sino 

que su realidad consiste en algo lógicamente previo a toda norma 

a saber: en la existencia misma del ser humano como sujeto que -

pertenece a la sociedad, y que afirma en tal convive.ncia su pro-

pio ser personal con la exigencia de poder serlo, pero con la ne

cesidad de afirmar para sí una esfera de libertad, .Y de esta man~ 

ra ser y hacer según su libre albedrío: que es lo fundamentalme~ 
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te suyo. Las normas vienen aposteriori, para precisar, recortar 

y definir el ámbito de esa libertad, de ese suyo primario y radi

cal, creando esferas positivas de libertad, y der_echos subjetivos 

en el ámbito social. La normatividad positiva consiste en la fo!: 

mulación de estas precisiones por el poder público. 

Filosóficamente, la libertad se entiende como atributo de 

la voluntad del hombre, como poder o facultad natura_l de autode-

termin¡3.ción. La diferenc·ia entre la libertad natural y la jurídi_ 

ca, consiste en que la segunda que se menciona se deriva de una -

norma. 

No existe un derecho singular y definido, que nos precise 

definitivamente nuestro derecho a ser libres; ni tampoco es la m~ 

nera libre de manifestarse en forma natural, sino que la libertad 

jurídica se encuentra, nace y se fundamenta en varios y plurales 

derechos subjetivos, pero es muy importante que no sean del tipo 

de los llamados obligatorios o prohibitivos: deben ser potestati_ 

vos porque éstos nos dan el margen de libertad en el que podemos 

hacer o no hacer algo. La libertad jurídica se halla fundada en 

un derecho absoluto. 

Elementos del derecho subjetivo. 

El derecho subjetivo es la facultad que el sujeto tiene de 

determinar normativa e imposit.i:vamente la conducta de otro, es de 

cir, para exigir de otro una determinada conducta. La facultad -

en sentido jurídico, se refiere a una posibilidad de acción que 

se deriva de una norma. Un acto facultativo es lo contrario de -

un acto debido, lo .que quiere decir que si dicho deber es violado 

se puede imponer una sanción, mientras que la facultad es una po

sibilidad. 

Una facultad es favorable para su titular, y el impedimen

to de su ejercicio está jurídicamente prohibido para los demás. 

T.;a ,-,11;alici;ac'l positiva O negativa., de las normas jurídicas 
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no depende de que prescriban acciones o impongan omisiones, sino 

de que permitan o prohiban ya una acci6n ya una omisi6n. Lo cual 

equivale a decir que las normas positivas atribuyen a una persona 

la facultad de hacer o de omitir algo, mientras que las normas ne 

gativas le niegan la facultad de hacer o de omitir ot~o tanto. 

Ahora bien, la esencia de todo derécho estriba en una posi 

bilidad jurídica, esto es, en un estar autorizado o facultado pa

ra hacer o no hacer algo, en aquellos casos en que se dan los su

puestos que condicionan el nacimiento del mismo derecho. 

La posibilidad lícita de hacer o de omitir de un sujeto, -

supone la facultad de éste para impedir todos aquellos comporta

mientos de los demás que resulten incompatibles con el a~to que -

él puede o debe lícitamente realizar u omitir. 

Una conducta resulta jurídicamente prohibida para alguien, 

cuando las demás personas tienen la facultad de impedírsela. Ello 

se deriva de la bilateralidad de las normas jurídicas, pues como 

ya vimos, imponen deberes que son correlativos de facultades, o -

conceden derechos que son correlativos de obligaciones. Frente -

al jurídicamente obligado encontramos siempre a otra persona fa-

cultada para reclamarle la observancia de lo prescrito. 

Como vemos, derecho subjetivo, es la posibilidad de hacer 

o de omitir algo, pero siempre y cuando sea lícito. 

El derecho subjetivo es una posibilidad porque la atribu-

ci6n del mismo a un sujeto, no implica el ejercicio de aquel. Las 

facultades conferidas y las obligaciones impuestas por las nor-

mas jurídicas se implican de modo recíproco. La persona pretens~ 

ra o autorizaday que tiene la facultad de poder exigir de la obli 

gada el comportamiento que estatuye la norma se llama: titular -

de un derecho subjetivo. 

Libertad y Derecho. 

Podría decirse que el Derecho actúa, alg11na,s veces como 
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tapia o cerca que defiende el ámbito de la libertad y las posesio

nes contra cualquier indebida injerencia; y otras veces como bisa

gra o engranaje, que articula en obra de colaboraci6n las activida 

des de dos o más personas. 

La certeza y la seguridad que el Derecho brinda, son neces~ 

rias en las relaciones colectivas, ya que de no" ser así, no po-

dríamos sustraernos al azoramiento que producen los peligros de 

la anarquía, y en un momento dado llegar a cumplir la misión que -

nos hayamos encomendado: 

nuestra libertad. 

necesitamos seguridad para disponer de 

Lo que supremamente importa es asegurar el respeto a la di& 

nidad de la persona y a su autonomía individual, para que pueda 

cumplir con su auténtico destino. 

La mecanizaci6n que impone el Derecho tiene sentido y justi 

ficaci6n, cuando se limita a las zonas puramente externas de la 

convivencia, de la solidaridad y de la cooperación. Entonces gra

cias al Derecho, el hombre se sustrae al agobio del .peligro y de -

las preocupaciones que trae consigo cualquier situación de anar- -

quía o de caos social, y puede conquistar su más Íntima libertad,

para el cumplimiento de su propia e intransferible obra individual, 

El comportamiento humano puede hallarse respecto del Dere-

cho en tres clases de relaciones; dos de ellas positivas y la otra 

negativa. 

La relación positiva y directa de la conducta de un sujeto 

con el Derecho puede darse de dos maneras: a) que su comportamie~ 

to sea un deber jurídico; y b) que a un individuo se atribuya un -

derecho subjetivo. 

La relación negativa de la conducta de un sujeto con el De

recho, consiste en que dicha conducta ni consti·tuya materia de de

beres jurídicos, ni tampoco de derechos subjetivos, sino que sea -

por entero irrelevante, inoperante, indiferente para el Derecho, -

el cual se limita a garantizar la libertad de tal conducta. 
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Así la regulación jurídica preceptiva es siempre parcial 

respecto de la totalidad de la viia humana. Resulta por tanto, -

que sólo una parte de nuestro coffiportarniento es preceptiva y tax~ 

tivamente regulado por el Derecho, quedando la otra parte corno li 

bre, es decir, corno permitida y garantizada en su libertad. 

La variadísima multitud de intereses, que demandan protec

ción jurídica podría reducirse a dos tipos principales: intere-

ses de libertad --estar libre de interferencias, obstáculos, ata

ques, peligros; en una serie de aspectos de la vida espiritual, -

individual y social, sin olvidar en esta parte las posesiones y -

propiedades--; e intereses de cooperación, que se traduce en la -

obtención de ayuda o asistencia de otras personas individuales o 

colectivas, privadas o públicas para la realización de múltiples 

y variados fines humanos, que no pueden ser cumplidos satisfacto

riamente sin-dicha cooperación. 

La libertad jurídica no es poder, ni capacidad derivada de 

la naturaleza sino del Derecho, y en este sentido podríamos decir 

autorización. Estar autorizado significa tener el derecho de re~ 

lizar u omitir ciertos actos: frente a la libertad jurídica nor

mativamente limitada se encuentra la libertad absoluta de la natu 

raleza. 

Como vemos la libertad jurídica se encuentra, nace y se 

fundamenta en varios y plurales derechos subjetivos, que podemos 

llamar: derechos subjetivos potestativos. Pero aun cuando otro -

tipo de libertades no se encuentren reguladas expresamente por el 

Derecho, éste las asegura y garantiza. 

La libertad jurídica no es un derecho autónomo, sino depe~ 

diente o fundado, y se manifiesta como una facultad, de hacer o -

no hacer algo que necesariamente y conforme a Derecho debe ser 

lícito. Dicha facultad, como ya señalamos es potestativa u opta

tiva, pues jurídicamente hablando, podemos hacer lo que tenemos -

el derecho de omitir, como la de omitir lo que tene.inos el derecho 

de hacer. 
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Es requisito indispensable que el Derecho sea dirigido a 

personas libres, la libertad natural que recoge e.l Derecho es de-

vuelta a los sujetos como libertad jurídicamente organizada, preci 

sada y limitada. 

La libertad pertenece. esencialmente a la persona. No hay -

existencia verdaderamente humana donde falta la libertad. 

Tampoco la persona jurídica es pensable sin la libertad. El 

Derecho recorta la superficie de la libertad existencial y devuel

ve como recompensa la libertad jurídica de las personas. Dicha li 

bertad es una facultad potestativa, y será, siempre y cuando no ha 

yan exigencias de Derecho encaminadas al logro del Bien Común con

trarias a dicha potestad. Así es evidente que no hay libertad ju

rídica cuando estemos frente a normas que ordenen o prohiban algo. 

De esta manera, la libertad s6lo la encontramos tanto en lo expre

samente permitido como en aquellas otras conductas que, aunque no 

sean materia de regulaci6n por parte del Derecho, están también 

protegidas por el orden jurídico. 

Los derechos subjetivos generalmente son divididos en dos 

tipos: a la propia conducta y a la conducta ajena. 

Cuando se habla de derecho subjetivo a la propia conducta,

se está haciendo referencia a la esfera de libre actividad que ti~ 

ne el sujeto, en virtud del deber jurídico que pesa ~obre todos 

los demás y sobre las autoridades, de comportarse de tal manera, 

que no lesionen el ámbito libre de la conducta del titular del de

recho subjetivo, ni interfieran dentro de ese ámbito. 

Al derecho subjetivo a la propia conducta podemos dividirlo 

también en dos clasificaciones a saber: la "facultas agendi", o -

propiamente el derecho de hacer, y: la "facultas omitendi", o el 

derecho de no hacer algo. Ambas consisten en el margen de conduc

ta libre y respetada de que dispone el sujeto, por virtud del de·- ... 

ber que los demás tienen de abstenerse de todo comportamiento que 

haga imposible dicha esfera de holgura en tal sujeto; como ejemplo 
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típicc del derecho subjetivo a la propia conducta, tenernos el que 

se ejercita sobre la propiedad, este derecho faculta al titular p~ 

ra usarla, venderla, permutarla, es decir, de la conducta del pro

pietario se deriva toda una pluralidad de posibilidades de hacer o 

no hacer sobre su propiedad, y la facultad o posibilidad jurídica 

para disponer de sus bienes; es un derecho subjetivo del cual él -

es titular, y frente a este derecho, encontrarnos un deber impuesto 

a otras personas, al cual podernos llamar: deber universal de res

peto. De esta manera vernos que el titular del derecho subjetivo -

no sólo está autorizado para proceder de cierto modo, sino para-~ 

exigir de los sujetos pasivos el cumplimiento de sus obligaciones, 

De la "facultas ornitendi", cabe decir que corno su nombre lo 

indica, es la facultad o posibilidad jurídica de no hacer, y en es 

te sentido puede ser de dos maneras. La primera está constituida 

por el derecho que tenernos todos de omitir la conducta ilícita. La 

segunda se refiere a la posibilidad de no ejercer nuestros dere-

chos lícitos, pero siempre que éstos no constituyan una deuda a -

otros, es decir, podremos dejar de hacer uso de un derecho propio 

cuando éste no se constituya en un deber a otro. Siendo así podr~ 

rnos dejar de andar por la calle 1 de viajar, cambiar de religión -o 

no tener alguna, cambiar de opinión política, de creencias etc. Al 

derecho de omitir también se le debe una obligación universal de -

respeto. 

El derecho subjetivo a la conducta ajena, es el segundo ti

po en que podernos dividir la noción del derecho subjetivo. 

Vimos en la primera figura que el derecho subjetivo tiene -

corno término correspondiente la obligación o el deber de otras pe~ 

sanas de abstenerse de cualquier comportamiento que pueda interfe

rir con la facultad o posibilidad jurídica del sujeto titular del 

derecho subjetivo. Pero también _vimos, que el objeto o contenido 

del derecho subjetivo es la conducta propia del sujeto titular de 
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la facultad. 

La segunda figura se refiere a la conducta ajena, o también 

llamada "facultas exigendi", en la cual el derecho no se refiere a 

la propia conducta, sino a la de otro, lo cual quiere decir que el 

deber que otro tiene frente al titular del derecho de. exigir, se -

encuentra individualmente determinado. 

En el caso de las facultad.es de hacer y de omitir, el cum-

plimiento del deber de respeto permite al titular el pacifico eje~ 

cicio de las mismas, sin necesidad de pedir nada a los sujetos pa

sivos de la relaci6n. En el de la "facultas exigendi", por el con 

trario: el concurso del obligado resulta indispensable. 

En los derechos subjetivos a la propia conducta, no se pre

cisa que el titular haga una especial declaraci6n de voluntad, por 

que sus derechos se hallan protegidos y garantizados activamente -

por la misma norma, mediante la acci6n del representante de la so

ciedad en materia penal --Ministerio Público--, ya que todo ataque 

contra tales derechos será perseguido y reprimido de oficio, sin -

necesidad de instancia de parte: incluso cuando el titular del d~ 

recho subjetivo a la propia conducta no desee ejercitar la reclam~ 

ci6n, aún cuando perdone al que atente contra su derecho, por eje!! 

plo el de la integridad física, o contra su propiedad. 

No es el caso de los derechos subjetivos de pretensi6n, "f~ 

cultas exigendi" o derecho a la conducta ajena, pues en esta figu

ra el titular del derecho tiene a su disposición la facultad de ha 

cer efectiva o no dicha pretensión, es decir, puede pedir el cum-

plimiento del deber que otro u otros individualmente determinados, 

tienen frente a él como titular del derecho. 

La diferencia entre el derecho a la propia conducta y la 

conducta ajena es que en la primera el titular no necesita acudir 

ante los órganos del Estado para hacer efectivos sus derechos, 

mientras que en la segunda figura, el titular puede acudir ante 
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dichos 6rganos para hacer cumplir a otro u otros, los deberes que 

tengan frente a él: por la vía de la imposición. 

Los derechos subjetivos a la propia conducta son derechos 

reales, absolutos o universales, porque frente al titular de este 

derecho encontramos a todos los demás con la obligación de respe

tar el libre ejercicio del derecho del facultado. Se dice de es

te derecho que es oponible a todos, y por lo mismo es absoluto. 

Es real y comprende a todos los hombres como sujetos pasivos del 

deber dé no estorbar con la facultad del titular del derecho, es 

decir, que frente a este Último nos encontramos comprendidos to-

dos y por eso se le debe un respeto universal. 

Los derechos reales, confieren al titular una facultad pa

ra disponer de una cosa en forma plena e inmediata por el hecho 

de que le pe~tenece. Pero no sólo contemp.lan las cosas, ya que -

la obligación de respeto se extiende a la vida, al honor, lasa-

lud etc. Entonces vemos como la vida y el honor son bienes gara~ 

tizados de la misma manera que la propiedad de las cosas, por m~ 

dio de una obligación universal negativa establecida en provecho 

del titular del derecho real. 

Son absolÚtos en oposición a los de crédito o personales,

pues los Últimos son derechos relativos, oponibles solamente a 

uno o varios sujetos. 

La "facultas exigendi", o derecho a la conducta ajena, tie 

ne como cualidad característica que se dirige a personas indivi-

dualmente determinadas, pueden ser una o varias, pero la preten-

sión del titular ya establece a quien va dirigida. 

La facultad de pretensión es un derecho relativo o perso-

nal, pues como su nombre lo indica, el elemento que predomina es 

la pretensión, la cual es una facultad o posibilidad jurídica pa-

ra exigir de otro u otros: 

ga de una cosa. 

un hecho, una abstenci6n, o la entre-
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La jerarquía de los valores. (como se construye el Derecho y 

valores fundamentales). 

Para poder hablar jurídicamente del valor, es necesario que 

en el transcurso del presente tema hagamos alusión a las fuentes ma 

teriales del Derecho. 

Dichas fuentes son de donde toma su contenido_ el Derecho y -

se llaman: ideales de justicia y circunstancias históricas. Las -

primeras son conocidas por. la razón en forma de VALORES, mientras -

que las segundas son un cúmulo de datos que recoge la experiencia. 

Las dos forman las fuentes materiales del Derecho. 

Como sabemos existen tres cl2.sificaciones j uPÍdicas de las -

fuentes q\;.e dan nacimiento al Derecho, estas son: 

I.- Históricas; 

II.- formales, y; 

III.- materiales. 

Las cuales responden a las preguntas siguientes: ¡,donde se 

encuentra el Derecho?, cómo nace? , y ¿de donde toma su contenido? 

De manera muy breve diremos que las fuentes históricas son -

los documentos his.tóricos que hablan o se refieren al Derecho. 

Las fuentes formales son los modos como nace: legislación,

jurisprudencia, doctrina y convenio. Por último las fuentes materia 

les que podemos dividir en dos partes: 

I.- los ideales de justicia y; 

II.- las circunstancias históricas. 

Estas dos fuentes materiales constituyen la realidad jurídi

ca y es de donde el Derecho toma su contenido. 

Los ideales de justicia son conocidos por la razón y contie

nen las aspiraciones sociales más elevadas del espíritu humano. 

Las .circunstancias históricas son conocidas por la experien

cia y además de ser el conjunto de particularidades a que el hombre 

se halla sometido, física y moralmente: también son las realidades 
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que condicionan al Derecho. Estas dos fuentes deben guardar un cier 

to equilibrio entre ellas, pues de lo contrario sucedería lo síguieQ 

te. 

Si las circunstancias históricas o realidades físicas y mora

les del hombre dan mayor contenido al Derecho, sin que los ideales -

de justicia puedan equilibrar dichas realidades, aplicándose enton--

ces el mínimo de valores exigidos para una vida justa: se estará 

desatendiendo a la parte débil de la sociedad, y el contenido benefi:_ 

ciará al más poderoso grupo social que ya tiene todo para seguir ade 

lante. 

De otra manera, si elaboramos Derecho con desmedido idealismo 

será poco probable llevarlo a la práctica, pues las aspiraciones so

ciales o los ideales de justicia que contenga la norma, superarán 

las posibilidades reales de aplicación. No obstante siempre se debe 

intentar que el Derecho se acerque lo más posible a lo ideal. 

Es necesario apuntar que cuando nos referimos a la realidad -

que condiciona al Derecho, porqué de ella toma su contenido: aludí-

mos a la misma realidad que estudian otras disciplinas científicas,

pues si bien es cierto que cada una --historia, sociología, psicolo

gía, etc., lo hacen con un interés propio y un objeto formal difereQ 

te; el jurídico es la justicia--, también lo es que el Derecho no i& 

nora los criterios y datos aportados por las demás ciencias. 

El Derecho es cienc1a de lo dado y de lo construido. Dicha 

afirmación la comprenderemos mejor si consideramos dos aspectos. 

1.- Que el mundo que circunda al hombre y el cual conforma 

la realidad que lo envuelve, se compone de cosas naturales ajenas a 

la intervención humana y "construcciones" debidas a ésta última. 

Así entonces, lo "dado" del Derecho se toma de la naturaleza, 

que como dijimos nada tiene que ver con la actividad creadora del 

hombre, a esta parte la llamaremos lo "dado" absoluto. 

2.- Por otra parte, lo construido es creación humana; tam

bién es dado para el Derecho por el hombre, pero en comparación con 



125 

los "datos" absolutos tomados de la naturaleza, los humanos son lla 

mados: "relativos". 

Existen aspectos de la realidad que son infrascendentes para 

el ámbito jurídico, no tienen ninguna significación especial para -

la ciencia del Derecho. Otros que sí le ímportan, no basta con que 

sólo los contemple: tiene que recogerlos para sí, incorporando 

esas realidades a normas con el lenguaje propio de la disciplina j~ 

rídica y así crear los "supuestos jurídicos". 

El Derecho se da en la realidad, porqué es donde se necesita 

que sea cumplido. 

Se da por la realidad, porque son las circunstancias reales 

las que animan los ideales de justicia del legislador, que conoce 

los conflictos y problemas de la convivencia humana concreta. Es -

así como el Derecho siempre está acorde con la realidad. 

Se da para ordenar la realidad, por ello se requiere que la 

norma jurídica tenga verdadera función reguladora pues basta con la 

voluntad del legislador para que haya Derecho Positivo, pero éste -

se completa cuando los súbditos acatan con su voluntad lo contenido 

en él. 

Los aspectos de la realidad que interesan al jurista son la 

realidad jurídica o "datos" jurídicos, y los "supuestos jurídicos" 

son: abstracciones de la realidad. 

El legislador que hace la formulación técnica de las normas 

de Derecho, contempla los "datos" jurídicos estudiándolos pa:t·a pla~ 

mar en la norma valoraciones desapasionadas, y hasta donde sea posi 

ble estables, pero siempre apegándose a la técnica jurídica. 

El legislador, está limitado por las posibilidades permiti

das por las circunstancias históricas y por los ideales de justicia 

que él mismo defiende. Su atención respecto de los "datos" jurídi

cos, debe ser dirigida por el Bien Común. 

En el terreno de los hechos corresponde al juez luchar por -
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el Bien Común. Es él quien reduce lo general de las normas legisl~ 

das a lo particular del caso concreto. Califica jurídic.amente .Los 

nechos, y al valorarlos lo que pretende es realizar la justicia del 

caso pero dentro de las valoraciones legales encaminadas al Bien 

Común. 

La funci6n del juez, parte del conocimiento de los "datos" -

jurídicos relativos al caso concreto. 

El Abogado tiene como misión ética y profesional, valorar 

los "datos" jurídicos con miras a lograr la justicia del caso, pero 

corno coadyuvante del juez. 

El teórico del Derecho estudia los "datos" jurídicos sin ·es

tar involucrado directamen·te en los problemas jurídicos; por lo mis 

mo se aplica a ellos serena e irriparcialmente, y la intenci6n que lo 

motiva, es el deseo de integrar las justicias de los casos particu

lares dentro de las valoraciones del Bien Común. 

La actividad del teórico debe orientar a legisladores, jue

ces y abogados. 

A lo largo de e~te apartado nos hemos referido a las dos 

fuentes materiales del Derecho. En forma general dijimos que dan -

contenido al mismo: los ideales de justicia en forma de VALORES, 

mientras que las circunstancias históricas en forma de experiencias 

de las realidades tanto físicas corno morales del hombre: el conte

nido material que ofrece el contorno positivo y real de la sociedad 

que el legislador debe conocer y respetar para no crear utopías. 

Es importante señalar que las circunstancias históricas con 

sus "datos" reales, no crean directamente las reglas o normas jurí

dicas: pero dan el_ grado de adecuación que el Derecho ha de tener 

en el medio que se desarrolla. 

Tanto ios ideales de justicia como las circunstancias histó

ricas, tienen su forma particular o modos de conocer los "datos" j!:!_ 

rídicos. 

Los primeros conocen la realidad jurídica por medio de la razón; 
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las circunstancias hist6ricas por la experiencia. Así el contenido 

del Derecho es el resultado de estas dos fuentes materiales del De

recho. 

A las circunstancias hist6ricas le interesan dos tipos de 

"datos": los reales y los hist6ricos. 

Los "datos" reales se componen de elementos que aporta el m~ 

dio geográfico, climático, étnico, etc., así como de las ciencias -

de la naturaleza: física, química, biología .•. Y también de otras 

ciencias de la cultura. 

Los "datos" hist6ricos, tal como su nombre lo indica, cante~ 

plan en especial las legislaciones pasadas de la humanidad, que en 

un momento dado tuvieron el carácter de "datos" relativos, que a la 

vuelta del tiempo se imponen con la fuerza de las realidades absol~ 

tas existentes .que rodean al hombre. 

Los "datos" históricos contienen la experiencia jurídica del 

pasado que define y sustenta la fuerza del Derecho presente. 

Una Última aclaración sobre los "datos" es pertinente. 

Habíamos mencionado lo "absoluto" y "relativo" de los datos 

de la realidad jurídica. Decíamos que los primeros eran "datos" 

sin la intervención del hombre, mientras que lo que él hacía era 

"dado relativo", pero es oportuno apuntar qu_e ésto Último "dado re

lativo", si trasciende al hombre en su tiempo y guarda permanencia 

para otros, se convierte en "dado absoluto". Por otro lado se com

prende mejor si tenemos presente que aun las ciencias de la cultura 

como son, la moral, la política y el derecho, son construidas en b~ 

se a criterios objetivos de lo "dado", que por diversas y amplias -

actividades que desarrolla naturalmente el individuo en interrel~ -

ci6n con otro.s, debe clasificar, estudiar y convertir en discipli-

nas científicas. 

A los ideales de justicia le interesan dos tipos de "datos": 

los racionales y los ideales. 

Los "datos" racionales y los ideales son un orden de VALORES 
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que nos hemos de esforzar en realizar, porque nuestra condición hu

mana no se·sustenta exclusivamente en el aspecto biológico, sino 

que se complementa con la actividad racional y espiritual, en forma 

de tendencias y aspiraciones propias de nuestra razón. 

Los "datos" racionales son un conjunto de preceptos que con

tienen valores que deben ser respetados siempre y en todo lugar. 

Son exigencias de un orden s~perior dadas por la actividad intelec

tual del hombre. Su razón práctica los conoce y formula. 

Los "datos" ideales, son el óontenido específico~ concreto 

que complementa las tendencias y aspiraciones racionales del hombre. 

De manera lisa y llana diremos que los ideales son "modelos" a se

guir, que determinan y concretan los datos racionales. Cada sacie 

dad tiene diferentes grados de idealismo, lo que determina el grado 

de realización de los llamados valores absolutos. Independienteme~ 

tede la mayor o menor coincidencia en su consecución, los criterios 

de justicia, bien común, seguridad, etc., son bienes que una vez al 

canzados perfeccionan espiritualmente al hombre: porqué aún sin 

que tengamos una medida objetiva para estimar dichas nociones en to 

da su plenitud, sí podemos afirmar que los valores son comunes a to 

dos los hombres. 

Podemos reconocer que la verdad, la justicia, el bien común, 

la belleza, la libertad, etc., son valores universales pero no es -

posible definirlos en forma absoluta, es decir, no existe un crite

rio único que sea valedero en su aplicación para todos. En todo ca 

so, sería indispensable contar con una pauta de validez axiológica 

incontrovertible y obj e·tiva: para con un criterio definido poder -

hacer juicios de valor certeros. Pero aún cuando existan valoracio 

nes individuales discrepantes dentro de una sociedad: si ésta ya -

ha juzgado algo jurídicamen·te y en co.nsecuencia existe una norma al 

respecto, se tiene "ese algo", como objetivamente valioso para la -

vida colectiva, entonces los valores se presentan en el fünbito juri 

dico con una delimitación objetiva y específica, aun en contra de -
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quienes sustenten un criterio diferente. Aunque esto no necesaria

mente signifique que la sociedad no se equivoca, o que la diferen-

cia de un juicio estimativo individual que vaya en contra de lama

yoría sea incorrecta. 

Los valores s6lo tienen sentido para el hombre, por ello no 

pueden existir en sí y por sí en una región etérea, absolutamente -

desligados de la realidad humana, 

Los valores no son cosas sino propiedades o cualidades de un 

género especial. No son independientes porque no tienen sustancia, 

por ello no pueden vivir sin apoyarse en objetos reales que genera! 

mente son de un orden corporal. 

Esta particular forma de encontrarse adherido a otro, le da a los -

valores su calidad de "parasitarios" .. 1. 

No obstante lo anterior podemos afirmar que tienen existen-

cía en la realidad aun sin un depositario, pues el valor no es nin

guna fantasía en nuestras vidas. 

Los valores no son cosas, ni vivencias, ni esencias. Tienen 

realidad pues existen y no son producto de especulaciones fantasio

sas de los sujetos. 

No son cosas, porque las cosas le preexisten al valor, es d~ 

cir, los objetos tienen ya sus cualidades propias como peso, exten

sión y color; entonces el valor: no confiere ni agrega ser. 

No son vivencias, porque sería reducir el valor a meras exp~ 

riencias o estados psicol6gicos como son el agrado, el deseo o el -

interes de cada uno. 

Tampoco son esencias, 

tencia de los valores? 

¿Entonces cómo podemos captar la exis 

A los valores los conocemos aun cuando no tienen existencia 

independiente porque descansan en un depositario; necesitan un sos-

tén que por lo general es de or_den corporal. 

La necesidad de un depositario en quien descansar, da al 

.1.-Frondizi, Risieri.- ¿qué son los valores? Ed. FCE. Mex. 1981 p. 
15. 
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valor un carácter peculiar de dependencia. Pero esto no justifica 

la confusión entre el objeto que sostiene y el valor sostenido o -

cualidad que poseen ciertos objetos llamados bienes. Los bienes -

son los objetos más el valor que sostienen, es decir, son las cosas 

más el valor que se les ha incorporado. 

Un determinado valor no se da, con independencia de los de-

más valores, es decir, se influyen entre sí progresivamente hasta -

llegar a los más altos. 

En la axiología existen dos tipos fundamentales de doctrinas 

que frente al valor adoptan diferentes posturas que pretenden expli:_ 

car como captamos los valores. 

Subjetivismo axiológico,- Busca el origen y fundamento del 

valor en el sujeto que valora. El hombre que valora confiere valor 

al objeto con su agrado, deseo o interés,. 

Crítica.- Si el interés confiere valor a cualquier objeto 

que lo motive: entonces se advierte inmediatamente la carencia de 

una unidad común de medida. 

Aquí se sustenta que los valores están por entero, fuera del 

ámbito de la prueba. 

La doctrina objetivista es una reacción contra el relativis

mo subjetivo, y sostiene que: el valor es objetivo y nos da la co

rrecta indicación de su naturaleza independiente del sujeto que va

lora. La independencia de los valores implica su inmutabilidad: 

los valores no cambian. 

Por otra parte _son absolutos ya que no están condicionados -

por ningún hecho, cualquiera que sea su naturaleza, histórica, so

cial, biológica o puramente individual. Sólo nuestro conocimiento 

de los valores es relativo; no los valores mismos. Si para el sub

jetivismo el deseo, agrado e interés confiere valor al objeto, para 

el objetivismo los valores se nos revelan. 

El Derecho se presenta ante Hubu LL'Ub con una pretensión de -
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validez absoluta: lo cual quiere decir que por la naturaleza misma de 

ordenamiento que lo caracteriza, además de su fuerza impositiva y coer 

citiva, le da a sus normas: carácter de inexorable observancia. Tam

bién porqué cuando el Derecho es creado o reconocido por el cuerpo de 

legisladores, su vigencia o validez intrínseca no depende en ningún ca 

so del parecer de los particulares. El legislador no es infalible, 

tampoco el Derecho Positivo es siempre justo, pero sus normas se apo-

yan en valores. 

Dijimos que bastaba con la voluntad del legislador para que hu

biera Derecho Positivo, y que éste se completaba con el acatamiento vo 

luntario de los súbditos, de hecho es así para su eficacia, pero a la 

vigencia del Derecho s6lo le basta con que éste cumpla con los requisf 

tos formales para su creaci6n y que no sean incompatibles con lo orde

nado por la Constitúci6n. Por eso desde un principio se ha de cuidar 

que lo que se desea imponer con fuerza de norma se apoye en un trasfon 

do axiol6gico, es decir, se base en valores porque una vez creadas for 

malmente, estas mismas normas deben dar la orientaci6n a los súbditos 

para que ellos con su acatamiento hagan posible la efectiva y objetiva 

realización de dichos valores: porqué el valor deja de ser una idea -

de valor cuando lo concretamos con nuestra conducta, así por ejemplo,

la justicia s6lo adquiere ser real mediante una realización objetiva -

de ella a través de una Sentencia Judicial justa o de un trato justo. 

La formulaci6n del Derecho es posterior a la valoración de la -

·realidad jurídica. 

El arte del Derecho tiende a la construcción del contenido de -

las normas jurídicas; la técnica a la formulación externa y aplicación 

de ese contenido 

La construcci6n jurídica consiste en la elaboración de los es-

quemas jurídicos, por medio de una abstracción valorada dé la realidad 

jurídica. La construcción jurídica la debemos entender como: la acti 

vidad práctica que valora las situaciones propias de la realidad jurí

dica y las selecciona en función del perfeccionamiento del hombre. 

La actitud de previa valoraC!ión se refiere a la c1.boLL'ctt.:t.:~G11 que 
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del todo social o realidad que circunda al hombre, se hace para sepa

rar las características que en un momento dado prevalecen en la vida 

colectiva, y tienen un significado importante para el ámbito jurídico. 

Veíamos cómo de las coordenadas que conocemos como fuentes ma

teriales del Derecho. se obtiene el contenido material de éste. Pues 

bien, el trabajo de estas dos fuentes es precisamente el de recoger -

las características valiosas de la vida física y moral del hombre y 

combinarlas con otros "datos" que no tienen precisamente una existen-

cia material hasta que no los realizamos con nuestra conducta: los -

VALORES. 

Así tenemos entonces, que las circunstancias históricas como -

fuente material del Derecho, recogen "datos" del contorno físico y mo 

ral del individuo, es decir, de la realidad que lo circunda y que el 

Derecho no puede desconocer, porque este se da en la realidad y para 

normar la realidad. 

Los ideales de justicia son valores que nos son dados por la -

razón, como una actividad superior humana: porque la vida individual 

y colectiva no es solamente biológica. 

Las dos fuentes materiales trabajan en base a "datos", éstos -

son recogidos y valorados, es decir se hace una abstracción y el re-

sultado se contiene en esquemas. Todo el trabajo realizado se llama: 

construcción jurídica. 

El esquema es la forma en que se representa a la abstracción,

es el resultado de la valoración y se utiliza con fines prácticos. 

Una vez elaborados los esquemas jurídicos, el siguiente paso -

es su formulación técnica, de esta manera quedan como instrumentos n~ 

cesarios para la realización de la justicia ya que los esquemas for-

man el contenido material de todo el sistema normativo jurídico. 

No debe haber confusión con esta Última afirmación, pues se de 

be recordar que los pasos previos a la esquematización del Derecho, -

son la abstracción y valoración de la realidad, a la que posteriorme~ 

te se le ha de dar forma y la forma es el esquema. Estos son la mate 
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ria jurídica que podemos entender como principios de soluciones jurí

dicas. 

La formulaci6n externa o traducción al lenguaje jurídico y 

creación de normas es la parte que corresponde a la técnica jurídica, 

La construcción jurídica presupone tanto el conocimiento de 

los "datos" jurídicos como haberlos valorado, esto nos lleva a dese-

charlos materiales que no sirvan en modo alguno para dar vida.al De

recho, mientras que otros habrá que pulirlos y adaptarlos al Derecho 

pero con su técnica propia, o sea la jurídica. 

La técnica implica método, conocimiento de la realidad y, habi 

lidad y conocimiento de la técnica. 

La técnica del Derecho ya no asume frente al material obtenido 

y esquematizado una actitud contemplativa, ya no abstrae otra vez pa

ra valorar el contenido del esquema jurídico, porque este trabajo ya 

se dió para llegar al mismo. La técnica maneja ya la realidad jurídi 

ca y sus valores en función de su utilidad para forjar el mejor ins

trumento de regulación social con que contamos: el Derecho, 

Una vez conocidos y seleccionados los "datos" reales, que com

binados con los "datos" racionales u orden de valores que hemos de 

realizar con nuestra conducta: se forman esquemas jurídicos, que son 

la representaci6n objetiva o sensible de las previas abstracciones 

que se han hecho de la realidad jurídica. 

Los esquemas son abstracciones de aspectos constantes que inte 

resana la justicia y que por lo mismo son el contenido material de -

todo sistema normativo jurídico. 

Una abstracción es una "separación", y lo que se separa de la 

realidad jurídica es la característica que servirá de modo efectivo.

para conocer a partir de ella otros aspectos de la realidad con cará~ 

ter semejante al que dió origen a dicha abstracción y así poderla nor 

mar con un criterio general. 

La abstracción es una operación intelectual que "separa" del 

todo algo de su contenido. Esta operación no pertenece al orden de -
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la realidad física, tangible, sino de la mente: su resultado es un 

concepto. 

Lo que hace objetiva a la abstracci6n es el esquema. Pero es

tos no se toman lisa y llanamente para crear el Derecho, falta la for 

mulación de él; pero a partir de la técnica jurídica para darle forma 

definitiva. Lo cual quiere decir que para que se apliquen los esque

mas, han de pasar por diversas fases que le darán por fin la forma 

jurídica; las fases son de: formulaci6n, interpretación y ejecuci6n, 

mismas que nos darán a conocer con claridad el contenido de dichos e~ 

quemas que a su vez serán el instrumento para la realizaci6n de un o~ 

den justo. Posteriormente a la realización de dichos esquemas y una 

vez que han pasado por el proceso de formulación jurídica, es cuando 

ya podemos hablar de normas y de "supuestos jurídicos". 

Una vez elaborado el esquema jurídico, pasamos a las tres fa

ses que le dan el carácter de Derecho. 

La primera es la formulaci6n, lo cual quiere decir que dichos 

esquemas han de someterse a una adecuaci6n formal jurídica, porque si 

ya son principios de soluciones de Derecho: todavía les falta la for 

ma definitiva para que funcionen como tal, y para ello se requiere 

que dichos esquemas se reduzcan a conceptos, ordenamientos y fórmulas 

de tal manera que sean accesibles a la comprensión de todos, tanto 

profanos del Derecho como juristas. La formulación les debe dar la -

claridad y precisión necesarios, porque así como lo indica la palabra 

"forma", nos referimos en especial al hecho de que son transformados 

a signos, actos o· fórmulas escritas. 

Tan claro, preciso y uniforme ha de ser el resultado de la for 

mulación que de esta manera todos sabremos a que atenernos, teniendo 

la seguridad o certeza jurídica de que el contenido de las normas no 

está sujeto a variaciones ni giros oscuros. Todo esto se logrará a -

través del lenguaje técnico jurídico y de la técnica legislativa. 

De éstas Últimas se puede decir que el lenguaje técnico jurídico se -

refiere a la manera propia del Derecho para tratar su materia. Dicho 
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lenguaje no es diferente del corriente, pero es necesario conocer el 

sentido de las palabras ordinarias con precisi6n. 

La técnica legislativa es la disciplina que elabora y formula 

con lenguaje jurídico los ordenamientos del Derecho, es decir, normas 

leyes y c6digos. 

Pero para lograr desentrañar el significado contenido en un o~ 

denamiento que ha sido ya formulado técnicamente, es necesario inter

pretarlo: descubrir el significado que encierra. 

La Última fase es la ejecuci6n, que es la aplicación práctica 

de las normas o mejor dicho de los preceptos contenidos en la norma. 

Las Sentencias son modo de aplicaci6n práctica del Derecho. 

Hasta aquí hemos visto c6mo se elabora el verdadero Derecho Po 

sitivo. El presente inciso lleva como subtítulo "la jerarquía de los 

valores", y al elaborarlo he creído suficiente que sepamos la postura 

que nuestro Derecho Positivo presenta. 

De las corrientes que existen sobre los valores --subjetivi~ -

tas y objetivistas--, nuestro Derecho adopta la Última, toda vez que 

los ordenamientos que contiene se erigen ante nosotros con una prete~ 

sión de validez absoluta, y aún es evidente esta circunstancia si to

mamos en cuenta que el Derecho una vez construido y formulado, desco

noce el parecer de los particulares sobre la validez o carencia de va 

lidez intrínseca de los ordenamientos jurídicos que deben observar. 

Ninguna postura contraria a la que sustente el Derecho, podrá 

desconocer la fuerza obligatoria de sus ordenamientos, porque aun el 

Derecho cuenta con la fuerza necesaria para imponerse: la coercibili 

dad. 

De esta manera, es como el tratamiento de los valores se ha 

elaborado con apego a la disciplina jurídica, por ello fue necesario 

que conociéramos las fuentes materiales que dan contenido al Derecho, 

ya que en una de sus fuentes --ideales de justicia-- es en donde en-

contramos lo referente a los valores. 

Para terminar veremos la clasificación de los valores del maes 

tro jurista Eduardo García Maynez, que finalmente nos dará una idea -



136 

de los valores jurídicos. 

a). 
b). 
c). 

Valores Jurídicos Fundamentales. 
Valores Jurídicos Consecutivos, y; 
Valores Jurídicos Instrumentales. • 2. 

Los Valores Jurídicos Principales o Fundamentales son: la ju~ 

ticia, la seguridad jurídica y el bien común. Estos valores son el -

principio de todo orden jurídico. 

Cuando se logra un orden jurídico justo, sin arbitrariedades y 

eficazmente encaminado al logro del bien común; decimos que este sis

tema jurídico ha logrado la plena realizaci6n de los tres valores ju

rídicos fundamentales y como consecuencia inmediata se propicia la o~ 

tenci6n de otros como: la libertad, la igualdad y la paz social, que 

juntos son llamados: valores jurídicos consecutivos. 

Tanto los valores jurídicos fundamentales, como los consecuti

vos han de ser realizados y obtenidos mediante un instrumento que los 

haga materialmente posibles. El instrumento id6neo es el Derecho en 

forma de garantías constitucionales, así como la parte de él que nos 

enseña c6mo hacerlo valer efectivamente: el procedimiento jurídico. 

La administraci6n de justicia es una obligaci6n del Estado, y las fo~ 

mas procesales constituyen los medios para administrarla • 

. 2. García Maynez, Eduardo.- Filosofía del Derecho. Ed. Porrúa 
México, 1983 P. 439. 
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Conclusiones. 

La ciudad de México está superpoblada y no ofrece ninguna 
perspectiva positiva. Es un lugar en donde la ordinaria tentativa 

de conseguir trabajo es todo un problema para miles de capitalinos. 

El desempleo y subempleo son factores plenamente detectables 

y las cosas tienden a empeorar. Si tomamos en consideración a los 
cientos de jóvenes que a temprana edad abandonan la escuela, y tam

bién que para admitir a un aspirante, las empresas exigen general-

mente un certificado de instrucción. Nos damos cuenta que muchos -

de ellos o casi todos están imposibilitados para presentar esa docu 

mentación. 

Es diferente el problema de los que pudiendo trabajar y te-

niendo oportunidad de empleo, continúan sin hacer nada, porque su -

sentido de la realidad ha sido alterado. 

Lo significativo es que la instrucción de gran cantidad de -

gentes tanto en el Distrito Federal como el interiór de la Republi
cano responde a las exigencias legítimas de las empresas que de al 

guna manera ofrecen empleo. 

De este modo será terriblemente difícil atacar y terminar -

con el desempleo, el subempleo; y de alguna manera con la falta de 
vivienda, atención médica y otros males menores que nos aquejan. 

Sería preciso un cuidadoso examen de cada caso marticular, -

para saber hasta donde en cada uno es el mismo individuo quien se -

abandona. Pero por otra parte; hacer una generalización tomando co 

mo base esto último, sería erróneo. 

El problema de la marginalidad en México lo será todavía por 

tiempo indefinido. 

La marginalidad se autogenera principalmente por autoabando

no del sujeto, pero es en menor cantidad que la generada por injus

ticia social. 

Cuando decimos que el individuo se ~hanrlona_ lo que se 
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pretende señalar es que al sujeto le hace falta voluntad para,ac- -
tuar. 

Pero existe otra mayoría que nada tiene que ver con la falta 

de iniciativa y sin embargo, las condiciones que vivimos de ninguna 

manera son las mejores para que podamos esperar un cambio inmediato 

en el nivel de vida de la población en la miseria o marginada. 

Todavía en nu.estra sociedad no se realiza en su plenitud el 
término Bien Común, no se aplica a todos efectivamente la noción de 

la justicia: y por lo mismo no se logra plenamente sobre el terreno 
de los hechos la necesaria igualdad en las condiciones de vida que 

requerimos para un desarrollo individual y social medianamente equi 
librado. 

Las condiciones de igualdad para un desarrollo aceptable las 
encontramos en valores tan indispensables como la educación, o en -

otros que son de dificíl acceso para gran cantidad de gentes de - -

nuestra población: el alimento y la salud. 

Todo aquel que no puede ejercitar libremente sus derechos 
porqué se le sobrepone una razón de orden social, económico o polí
tico es un marginado del Derecho. 

Marginado, si tomamos en consideración la igualdad ante la -

ley; que es uno de los valores que norman la esencia del Derecho. 

Marginados del Derecho, si tomamos en consideración que el -

Derecho Positivo: es hecho y establecido por los hombres, para uti

lizarlo en su provecho y poder así, satisfacer necesidades sociales. 

Mismo que deja al margen al cuarenta por ciento de su población que 

es analfabeta. 

Treinta por ciento de los habitantes del país son de raza 

indígena pura, y casi todos no hablan castellano, pero todos viven 

en estado de subcivilización. 

La causa directa y real que evita una verdadera asistencia -

a estos sectores, lo es la dispersión de los grupos etnicos, y así 
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corno éste, otros factores de diversos órdenes: limitan la verdadera 
irnpartición de la justicia. 

El Derecho sólo, no es la solución al problema. Jurídicarnen 

te es posible lograr mucho. Pero la verdadera solución está en ca
da uno de los individuos. 

Comenzaremos a combatir el problema: cuando juntos, termine

mos con las fronteras que existen en nuestro propio país. Con la -
doble nacionalidad que nos identifica corno mexicanos subcivilizados 

y civilizados. Cuando todos tengamos un mínimo de conciencia, para 

convertir nuestras aptitudes pasivas en activas. 

Lo indispensable para realizar semejante metamorfosis social 
es la educación, que sumada a la voluntad individual y a una justa 
disciplina social y jurídica, sirvan en todo tiempo para frenar ins 

tintos antisociales. 

La subconciencia de la mitad de los mexicanos, es práctica-
mente el mal mayor de nuestra población, y así, no se pueden espe-

rar grandes avances de una nación que tiene estancada casi a la mi

tad de su gente en la ignorancia. 

Corno se puede observar, la mayor preocupación a lo largo de 

la presente tesis, es la que representa la falta de conciencia que 

combinada con una defectuosa instrucción: sumen al individuo en un 

estado de inacción perjudicial para él y para la sociedad donde vi

ve. Pero lo más negativo de esta situación es la falta de entendi

miento que existe entre gobernantes y gobernados, porque hasta la -

fecha no se ha podido establecer una verdadera comunicación entre -

ambos; conciente, sin mentiras, en la medida de las posibilidades -

de cada uno, y acorde con la realidad que atraviesa nuestra nación. 

En los siguientes puntos sintetizo y apoyo, lo que a mi mane 
ra de ver sería el primer paso a dar para comenzar a resolver nues

tros problemas. 

1. - Comenzar a ampliar la irnpartición de instrucción. 
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2.- Para que la educación rinda los resultados que el indi

viduo necesita, acordes con los requerimientos sociales: el pilar s~ 
lido debe serlo el maestro; por lo mismo ha de exigirseles el rendi
miento que de ellos se espera. 

3.- La instrucción secundaria no prepara a los jovenes para 
alcanzar niveles superiores de educación; ni mucho menos para inte-
grarse al trabajo. 

Si llegado el momento el educando necesita abandonar la escu~ 
la: será incapaz de vincularse a los procesos productivos de la so

ciedad. Por eso es necesario una verdadera instrucción técnica, de 

manera tal, que los menores puedan hacer frente a su situación parti 
cular, en condiciones menos desventajosas como sucede en la actuali

dad. 

4.- La calidad de la educación básica deberá ser redefinida 

en función del proyecto de hombre que se quiera formar. 

5.- Planificar la educación de tal manera que no se rompa -
con la secuencia de la enseñanza, y al llegar a otro nivel, especial 
mente el superior: se logre atender verdaderamente las necesidades -

del país, sobre todo la industrial-tecnológica. 

6.- El binomio indiscutible que deberá contener el proyecto 

educativo para la transformación de nuestra comunidad, tendrá que 
consistir en un plan que forme al hombre en base a valores que le 

sirvan a él para su convivencia con otros, combinados con otros valo 

res de tipo nacionalista, que terminen con la actitud egoísta del 

hombre actual y la orienten concientemente a fines más elevados. 

7.- En cuanto a las zonas alejadas y marginales, sería in-

dispensable educar en lo posible a la comunidad para el efecto de 
que hagan frente a sus necesidades autogenerándose las soluciones, -
partiendo de la capacitación de la misma gente de la comunidad. 
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